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1.12 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 
 
No aplica. 
 
 
1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 
 
No aplica. 
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1.14 Perfiles fundamentales de graduación a los que se orientan las 
enseñanzas 
 
La persona graduada es un profesional multidisciplinar del ámbito de la nutrición, 
capaz de integrarse en el campo de la asistencia sanitaria en el ámbito clínico y 
nutricional, o en la industria alimentaria en el campo del diseño de alimentos 
funcionales; así como en la investigación, básica o aplicada,  integrada en unidades 
de I+D+I de la industria alimentaria, organismos/agencias reguladores, organismos 
públicos o privados de investigación, unidades de investigación de centros 
hospitalarios, etc. Así pues, este profesional está en disposición de ocupar puestos 
de dirección, de responsable de producción, de investigación, así como perfiles de 
consultoría en el ámbito clínico y nutricional con el fin de mejorar la salud y calidad 
de vida de la población.  
 
Resumen: Profesional capacitado para liderazgo o producción en industria 
alimentaria, investigación y consultoría, en el ámbito clínico en nutrición, 
contribuyendo a mejorar la salud. 
 
 
1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título. 
 
Habilita para profesión regulada ☐ sí   ☒ no 


Profesión regulada - 
Acuerdo: - 
Norma: - 


 
Condición de acceso para título profesional: ☐ sí   ☒ no 


Título profesional: - 
Condición / Tipo de Vinculación: - 
Norma: - 
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10. Anexos 
 


 
Anexo 1. Mapa de resultados de aprendizaje 
 
Relación entre las competencias básicas (MECES) y el modelo KSC 
(2022)  
  


KSC 
2022 Transversales URV (2016) Competencias básicas de 


Máster 


- Competencias específicas de la 
titulación CB6 


ST2, 
COT1 CT3, CT4 CB6, CB7, CB8, CB10 


ST1 CT2 CB8 
iST3 CT5 CB9 
COT2 CT6 CB7, CB10 
COT3 CT7 CB8 


SE, COE CT1 (máster) - 
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M
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ID Enunciado 3 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 6 ECTS 3 ECTS 3 ECTS 21 ECTS 21 ECTS 21 ECTS 18 ECTS
Conocimientos  / 
Knowledge: K k1


Identi fi car los  conceptos  y procesos  metaból icos  que 
intervienen en la  gestión de los  nutrientes  en el  
organismo y su función.


x x x x


k2
Reconocer las  bases  moleculares  de las  
interacciones  de los  nutrientes  y otros  compuestos  
bioactivos  de los  a l imentos  con el  genoma.


x x x


k3
Identi ficar las  principa les  patologías  relacionadas  
con la  a l imentación, su prevención y su pos ible 
tratamiento nutricional .


x x x


Habi l idades  
específicas  / Ski l l s : 
SE


SE1
Interpretar los  resul tados  de los  estudios  
nutricionales  rea l i zados  con humanos .


x x


SE2
Dis tinguir la  divers idad de ámbitos  de conocimiento 
relacionados  con la  nutrición personal i zada, la  
nutrigenómica  o la  a l imentación funcional .


x x x x


SE3
Determinar la  compos ición de los  a l imentos  y los  
perfi les  nutricionales  sa ludables .


x x x


SE4
Apl icar las  metodologías  de investigación y el  
anál i s i s  de datos  a  los  estudios  nutricionales  
complejos .


x x x x x


ST1
Formular va loraciones  con la  gestión eficiente de las  
TIC.


x x


ST2
Resolver problemas  complejos  de forma crítica , 
creativa  e innovadora  en contextos  
multidiscipl inares .


x x


ST3
Expl icar información de forma clara  y precisa , 
ora lmente y por escri to, a  todo tipo de audiencias .


x x x x x


COE1
Apl icar el  conocimiento avanzado de las  principa les  
vías  metaból icas  y de los  nutrientes  en s i tuaciones  
de sa lud y enfermedad.


x x x


COE2
Apl icar los  avances  científi cos  especia l i zados  y las  
úl timas  tendencias  en el  ámbito de la  nutrición y el  
metabol i smo.


x x x


COE3
Integrarse en un entorno profes ional  relacionado con 
la  nutrición cl ínica , la  a l imentación funcional  o la  
investigación relacionada.


x x x x


COT1 Trabajar en equipos  y en contextos  complejos . x


COT2
Evaluar el  propio proceso de aprendiza je para  
mejorar académica  y profes ionalmente.


x


COT3
Apl icar los  principios  y va lores  democráticos  
incluyendo la  perspectiva  de género.


x x x


Obligatorias 
(21 18 ECTS)


Optativas
(21 24 ECTS)


Habi l idades  
transversa les  URV / 
Ski l l s : ST


Competencias  
Transversa les  / 
Competences : COT


Resultado de aprendizaje de TITULACIÓN 


Competencias  
Específicas  / 
Competences : COE


MASTER INTERUNIVESITARIO EN NUTICIÓN Y METABOLISMO
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Anexo 2. Información pública 
 
Enlaces en relación a la información pública que se pone a disposición de la comunidad 
universitaria sobre diferentes aspectos de interés: 
 
Ámbito Enlace 
Permanencia y matrícula Permanencia (máster) 
Acceso y admisión (máster) Acceso y admisión 
Orientación (máster) Oferta y orientación 
Apoyo al estudiantado Plan de Acción Tutorial de la Facultad de 


Química de la URV 
Orientación profesional (Oficina del 
Estudiante) 
Becas y ayudas 


Información sobre trato no discriminatorio Protocolo de prevención y actuación en el 
ámbito de violencias machistas y contra 
LGTBI que afecte al estudiantado de la URV 
Información sobre el servicio de atención a 
las personas con diversidad funcional  
III Plan de Igualdad 
Servicio de Atención Psicológica 


Trabajo de Fin de Máster Normativa URV (véase normativa de 
docencia artículo 16) 
Guía de Trabajo de Fin de Máster de la 
Facultad de Química 
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http://www.urv.cat/es/estudios/masteres/admision/matricula/permanencia-master/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/admision/

https://www.urv.cat/es/estudios/masteres/

https://www.fq.urv.cat/media/upload/domain_1610/arxius/Qualitat/PAT%20FQ/PAT_FQ_JF_27-09-2024.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/orientacio-professional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/ocupacio-urv/estudiantes/orientacio-professional/

https://www.urv.cat/es/estudios/grados/informacion-economica/becas/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/PROTOCOLO.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/

https://www.urv.cat/es/vida-campus/universidad-responsable/atencion-diversidad-funcional/

https://www.urv.cat/media/upload/arxius/igualtat/III%20PLAN_IGUALDAD.pdf

https://www.urv.cat/es/vida-campus/servicios/atencion-psicologica/

https://www.urv.cat/es/universidad/normativas/

https://www.fq.urv.cat/media/upload/domain_1610/arxius/Normatives/Guia%20del%20TFM%20FQ.pdf

https://www.fq.urv.cat/media/upload/domain_1610/arxius/Normatives/Guia%20del%20TFM%20FQ.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837277794080884499831387
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Anexo 3. Mecanismos de coordinación de la titulación 
 


 
Referente a los procesos de coordinación más allá del propio SIGQ, se han creado una serie 
de órganos y mecanismos para garantizar la coordinación y la calidad del máster, que a 
continuación se detallan: 


1. Coordinador o coordinadora general del máster, que es la persona responsable 
del máster y es nombrada por la universidad coordinadora. 
 


2. Coordinador o coordinadora interno del máster en cada una de las 
universidades, que se nombra de acuerdo con los mecanismos establecidos por cada 
universidad. En el caso de la universidad coordinadora, este rol lo ejerce el coordinador 
o coordinadora general del máster. 


3. Comisión académica del máster (CAM), que es el órgano responsable del 
desarrollo del programa. Está integrado por el mismo número de representantes de 
cada universidad, y constará de un representante de cada Departamento con mayor 
docencia en el master: Departamento de Bioquímica y Biotecnología (URV), 
Departamento de Medicina y Cirugía (URV), Departamento de Ciencias Médicas Básicas 
(URV), Departamento de Bioquímica y Fisiología (UB), Departamento de Nutrición, 
Ciencias de la Alimentación y Gastronomía (UB) y Departamento de Bioquímica y 
Biomedicina Molecular (UB).  Además, formaran parte el coordinador o coordinadora 
general y los coordinadores internos de cada universidad.  


 


Las funciones de los órganos del máster son las siguientes: 


1. Coordinador o coordinadora general del máster 


a. Coordinar las actividades que, respecto al Máster en Nutrición y Metabolismo, realizan 
las universidades participantes. 


b. Ser responsable de la gestión operativa del máster y de las relaciones institucionales. 


c. Velar por el buen funcionamiento de la CAM y presidirla. 


d. Convocar las reuniones de seguimiento de la CAM. 


e. Informar de las decisiones tomadas por la CAM a los órganos de gobierno de su 
universidad, en especial las referidas a la programación académica. 


2. Coordinador o coordinadora interno del máster de cada una de las 
universidades participantes: 


a. Coordinar el profesorado de su universidad implicado en la docencia del máster. 


b. Gestionar las actividades docentes de prácticas del máster que tengan lugar en su 
centro, en su caso, y ejecutar los acuerdos tomados por la CAM. 


c. Hacer el seguimiento anual de los principales indicadores de resultados académicos y 
de satisfacción de la titulación, proponer acciones de mejora de la titulación, hacer el 
seguimiento de la implantación, y asegurar la adecuación y disponibilidad de información 
pública en el ámbito de calidad de la titulación.  


e. Elaborar, si procede, la propuesta de oferta de asignaturas de su universidad para cada 
curso académico, que trasladará a la CAM, previo acuerdo de los departamentos 
implicados. 


f. Mejorar en la medida que le corresponda la calidad del máster aplicando las propuestas 
acordadas en la CAM a su ámbito de responsabilidad. 
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h. Informar a los órganos de gobierno y al resto de ámbitos de su universidad de las 
decisiones tomadas en la CAM, especialmente las referidas a la programación académica, 
así como de los datos más relevantes del máster. 


3. Comisión académica del máster (CAM): 


a. Establecer los criterios de admisión y selección de los estudiantes que acceden al máster 
de acuerdo con la memoria de verificación y encargarse del proceso de selección y 
evaluación de aprendizajes previos, o, alternativamente, acordar la creación de una 
subcomisión de acceso que asuma estas funciones. 


b. Ser la depositaria de las candidaturas para admitir y seleccionar los estudiantes, y 
responsabilizarse de los sistemas de reclamación. 


c. En el proceso de admisión, analizar las propuestas de responsables internos de cada 
universidad y decidir el conjunto del estudiantado admitido, a través de la subcomisión de 
acceso, si procede. 


d. Desarrollar un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el máster. 


e. Informar sobre las condiciones del convenio de colaboración. 


f. Fijar la oferta anual de asignaturas del máster a partir de las propuestas de los 
responsables internos de cada universidad y en función de criterios de eficiencia de los 
recursos. 


g. Ser responsable del desarrollo general del programa, así como estimular y coordinar la 
movilidad y analizar los principales indicadores de resultados académicos y de satisfacción 
de la titulación. 


h. Elaborar el plan de usos de infraestructuras y servicios compartidos que potencien el 
rendimiento del estudiante. 


i. Plantear propuestas de mejora de la titulación, impulsar su despliegue y hacer el 
seguimiento a partir del análisis de las debilidades y de las potencialidades del máster. 


j. Establecer la periodicidad de las reuniones y el sistema de toma de decisiones para llegar 
a los acuerdos correspondientes, y crear las subcomisiones o comisiones específicas que 
considere oportunas. 


k. Velar por el desarrollo correcto de las obligaciones, los deberes y los compromisos 
derivados del contenido del convenio, y resolver las dudas que puedan plantearse en la 
interpretación y ejecución de los acuerdos. 


l. Decidir sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones legales 
o por las normativas de las universidades. 


m. Promover todas las actividades conjuntas que potencien el carácter interuniversitario 
del máster. 


 


Además de los espacios propios de docencia, existe en el Campus Virtual un espacio específico 
para la coordinación y comunicación a nivel de titulación. A este espacio Moodle tienen acceso 
los miembros de la CAM, y en él se pueden compartir documentos e información de forma ágil 
y transparente. Ésta será la principal herramienta con la que la CAM cuenta para la 
coordinación del máster más allá de las reuniones periódicas que se establezcan con todos los 
miembros.  
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Anexo 4. Selección, seguimiento y evaluación del Trabajo de Fin de 
Máster 
 


1. Gestión del Trabajo de Fin de Máster 
 
ORGANIZACIÓN: 
 
El Trabajo de Fin de Máster (TFM) incluye la realización de una estancia/prácticas en un centro 
de investigación (perfil de investigación), en un hospital (perfil clínico) o en una empresa (perfil 
de alimentos funcionales y nutracéuticos), dependiendo de la especialidad escogida.  
 
Para la realización del TFM de la especialidad en Nutrición Clínica el máster cuenta con acuerdos 
con hospitales. Los TFM de la especialidad de Investigación se gestionan cada curso académico 
en función de la preferencia de los estudiantes y la posibilidad anual de los grupos de 
investigación, los estudiantes buscan activamente el centro donde realizar las prácticas. Para 
la especialidad de Alimentos Funcionales y Nutracéuticos, cada curso académico se publica la 
oferta de plazas en diferentes empresas agroalimentarias para que los estudiantes escojan 
centro; esta oferta es variable cada curso en función de las necesidades de las empresas; 
adicionalmente, los estudiantes pueden buscar por su cuenta un centro para realizar las 
practicas. 
 
El TFM está coordinado por mínimo un/a profesor/a doctor/a a tiempo completa que organiza 
y coordina el procedimiento que garantiza la realización y defensa del TFM, con las siguientes 
funciones: 


1. Elaborar la Guía Docente y el plan de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa de la URV. 


2. Asignar los tutores y tutoras. 
3. Organizar el procedimiento de defensa pública de los trabajos y la constitución de los 


tribunales. 
4. Entrar y firmar las actas de la asignatura. 
 


Adicionalmente, en el Máster en Nutrición y Metabolismo, el coordinador o coordinadora del 
máster designa coordinadores para cada especialidad, con la principal función de garantizar 
un centro para realizar las prácticas para cada estudiante y velar por el buen funcionamiento 
de estas. 
 
Cuando el TFM se realice en una institución ajena a las organizadoras del máster, se deberá 
firmar un convenio entre la URV y los organismos o instituciones que participen en los TFM, 
donde se determinará el tutor profesional con las funciones a desarrollar, entre ellas, colaborar  
en la definición del contenido del TFM y en su desarrollo. Las prácticas estarán tutorizadas por 
un miembro de la entidad y por el tutor académico correspondiente (URV o UB). 
VER INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN DE LOS CONVENIOS DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
 
Los estudiantes que realicen el TFM en el marco de un convenio de movilidad serán gestionados 
y tutorizados académicamente por el coordinador o coordinadora de movilidad de la Facultad 
de Química de la URV. 
 
Las prácticas se podrán realizar durante todo el curso académico en el que el alumno esté 
matriculado (septiembre-agosto).  
 
En el aula del Campus Virtual (Moodle), los estudiantes tienen disponibles las pautas para 
realizar la memoria escrita del TFM.  
 
MATRÍCULA Y PERÍODOS DE DEFENSA Y EVALUACIÓN: 
 
Los coordinadores de TFM publicarán las fechas relativas a los períodos de entrega y defensa 
de acuerdo con el calendario de cada curso académico. Las memorias del TFM se deben 
entregar en formato pdf a través del aula del Campus Virtual (Moodle). 
 
 
Habrá dos convocatorias para presentar el TFM, en junio y septiembre. 
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2. Selección 
 
Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos: 


- Lugar de realización de las prácticas: 
- Se puede contactar directamente por parte del alumno con alguna empresa de 


la industria agroalimentaria de su interés para que sea aceptado para realizar 
allí su estancia en prácticas. En este caso el alumno contará con el apoyo del 
coordinador de la asignatura y será necesaria su aceptación del lugar escogido. 


- Se puede optar a las plazas ofertadas por el coordinador/a de la especialidad. 
 
Especialidad Nutrición Clínica: 


- Lugar de realización de las prácticas: 
- El hospital se asignará por el coordinador o coordinadora del máster a cada 


estudiante. 
 
Especialidad Investigación: 


- Lugar de realización de las prácticas: 
- El estudiante deberá contactar con el grupo de investigación en el que esté 


interesado y solicitar su aceptación como estudiante para realizar el TFM. El 
grupo de investigación puede ser de la URV, UB o de cualquier otra Universidad 
o centro de investigación, tanto nacional como extranjero. 


 
 


3. Seguimiento 
 
Cada estudiante contará con el apoyo de un tutor académico interno (docente de la URV o la 
UB), designado por la coordinación del máster, y un tutor profesional designado por el grupo 
de investigación, el hospital o la empresa donde se realizará la estancia. Si el tutor profesional 
es un docente de la URV o la UB, este también podría ser el tutor académico del estudiante.  
 
La estancia de la especialidad de investigación está tutorizada por investigadores con una 
amplia experiencia en el desarrollo de proyectos de investigación y que pertenecen a grupos 
con una reconocida labor investigadora en el campo de la nutrición y el metabolismo. Las 
prácticas de la especialidad de Nutrición Clínica, que se llevan a cabo en los centros 
hospitalarios, están tutorizadas por profesionales del mundo de la medicina que rutinariamente 
combinan esta tarea con la docencia. Por otro lado, las empresas que acogen a alumnos en 
prácticas de la especialización Alimentos Funcionales y Nutracéuticos disponen de 
profesionales adecuados para apoyar el aprendizaje. 
 


4. Evaluación 
 
 
EVALUACIÓN Y DEFENSA: 
 
En el trabajo de fin de máster se valorará tanto el contenido en sí mismo como la estructura 
y la capacidad de comunicación oral y escrita del estudiante. 
 
El TFM se defenderá de forma pública (excepto en situaciones de confidencialidad) y presencial. 
Con carácter excepcional y previa solicitud formal y motivada firmada por el estudiante, la 
coordinación del máster podrá autorizar la defensa a distancia de forma virtual. Para que el 
estudiante realice la defensa, se requiere del informe favorable del tutor o tutora profesional.  
 
La duración máxima de la exposición será de 15 min. 
 
El tribunal estará formado por 2 o 3 profesores que evaluarán la exposición y memoria escrita 
y preguntarán sus dudas o darán opiniones tanto de la memoria escrita como de la exposición, 
así como cualquier otro aspecto que crean oportuno. El tutor/a de los trabajos no forma parte 
del tribunal. 
 
El alumno puede consultar las rúbricas que se utilizarán para la evaluación en el aula del 
Campus Virtual de la asignatura (Moodle). 
 
En la evaluación se considerará: 
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• Informe tutor/a profesional: 25% 
• Informe tutor/a académico: 15% 
• Evaluación por parte del tribunal de la Memoria del estudiante: 30% 
• Evaluación por parte del tribunal de la Presentación y defensa pública: 30%. 


 
PROPIEDAD INTELECTUAL INDUSTRIAL Y DEPÓSITO DEL TRABAJO: 
 
Los derechos de propiedad intelectual o de propiedad industrial de los TFM se deben regular 
en los términos y condiciones previstos en la legislación vigente. En cualquier caso, en todo 
uso que se pueda hacer de los TFM, siempre se debe hacer constar la autoría, la naturaleza 
del trabajo y la vinculación con la URV o la UB. 
 
Los TFM deben depositarse en el repositorio institucional de la URV. Los que obtengan una 
calificación igual o superior a 8 deben ser visibles y de libre consulta para usos docentes, de 
investigación o de estudio personal. Para hacer púbico los TFM es necesaria la autorización por 
parte del/de la director/a del TFM. En el caso de TFM confidenciales, habrá que depositar una 
versión pública del TFM o un resumen.  
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1.10 Justificación del interés del título 
 
La creciente sensibilización sobre la importancia de la dieta y la alimentación en 
nuestra salud ha incrementado la demanda de profesionales en el ámbito de la 
nutrición. El presente máster, impartido por la Universidad Rovira i Virgili (URV) y la 
Universidad de Barcelona (UB) en colaboración con la Universidad de les Illes Balears 
(UIB) aborda esta necesidad, formando especialistas con los últimos avances en 
alimentación funcional (diseño de alimentos con efectos saludables); investigación 
en todas las áreas de la nutrición (que posibilita proseguir con estudios de 
doctorado); y nutrición clínica (recomendación de ingesta óptima para mejorar la 
calidad de vida). Este máster es único en su triple oferta de especialización e 
innovador porque profundiza en el enfoque metabólico y molecular, respaldando así 
la toma de decisiones fundamentadas. 
 
El máster tiene una larga trayectoria desde 2006-07, en 2016 renovó la acreditación 
y en 2017 fue distinguido como “excelente” por AQU Catalunya por su interacción 
entre investigación y docencia. La actual modificación responde a la necesidad de 
adecuarse al marco legal vigente2, y de actualizar el plan de estudios. 
 
Los estudios se desarrollan en una región con importante actividad industrial e 
investigadora en el sector agroalimentario, farmacéutico y de salud y las 
universidades implicadas son un referente de calidad en el campo de la nutrición 
(posición en los rankings: UB y URV). Además, cuenta con la colaboración del Clúster 
aragonés de alimentación, de las empresas del sector alimentario Uriach y Eurecat-
Reus, de la Plataforma Tecnológica Food for Life, de los principales hospitales de la 
zona de Tarragona (Hospital Universitario Joan XXIII y Hospital Universitario Sant 
Joan de Reus) y de Barcelona (Hospital de Sant Joan de Deu, Hospital Germans Trias 
i Pujol, Hospital de Nens de Barcelona, Hospital Vall d'Hebrón y Hospital El Pilar, 
ANAB) y de centros de investigación como el COS (Center for Omics Sciences). 
 
La Nutrición y la Salud es uno de los ámbitos estratégicos del Campus de Excelencia 
Internacional Catalunya Sud, un ente promovido por la URV que coordina una red de 
centros de investigación, centros tecnológicos y el sector asistencial y productivo, 
con estructuras como el Centro Tecnológico de Catalunya (Eurecat), el Instituto de 
Investigación Sanitaria Pere Virgili (IISPV), el Instituto de Investigación y Tecnología 
Agroalimentaria (IRTA), y el parque empresarial Tecnoparc Reus. En este contexto, 
la URV también es miembro de la Asociación Empresarial Innovadora en Nutrición y 
Salud, un clúster impulsado por el gobierno de Catalunya parar promover la 
competitividad del sector agroalimentario español generando flujos de conocimiento 
e innovación. Además, la Fundación Uriach y la URV pusieron en marcha en 2020 la 
Cátedra Uriach de Nutracéutica para impulsar el conocimiento de la Nutracéutica en 
el ámbito educativo, profesional y social a través de la promoción de actividades de 
divulgación, docencia e investigación que permitan el progreso y desarrollo de esta 
disciplina. 
 
Por otro lado, la UB ha impulsado el Barcelona Knowledge Campus, un campus de 
Excelencia Internacional que comparte con la UPC, y el Health Universitat de 
Barcelona Campus, que incluye el Campus de la Alimentación de la UB. 
 
Este entorno empresarial y de investigación potencia las oportunidades de los 
estudiantes y titulados para participar en programas de investigación o integrarse en 
empresas del ámbito a nivel nacional o internacional. 
 
 


 
2 Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
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https://foodforlife-spain.es/

https://www.urv.cat/es/universidad/estructura/ceics/
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https://eurecat.org/en/field-of-knowledge/nutrition-health/

https://www.iispv.cat/es/benvinguts-a-iispv/

https://www.irta.cat/es/

https://www.reus.cat/es/tecnoparc-reus

https://www.fu1838.org/

https://www.urv.cat/es/sociedad-empresa/catedras/catedra-uriach-de-nutraceutica/

https://www.ub.edu/ubtv/es/node/128037

https://www.ub.edu/ubtv/es/node/128037

http://www.ub.edu/campusalimentacio/es/campus.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837428134072164754425603
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1.11 Objetivos formativos 
1.11.a) Principales objetivos formativos del título 
 
 
OF1. Proporcionar al estudiantado un marco teórico sólido y actualizado sobre la 
funcionalidad de los componentes de los alimentos, la nutrición clínica y las 
herramientas para descubrir su acción sobre el organismo y entender las 
interacciones entre nutrientes y salud.   
 
OF2. Proporcionar al estudiantado los conocimientos conceptuales necesarios para 
entender las bases moleculares, metabólicas y fisiológicas de la nutrición para 
explicar las consecuencias y efectos de los nutrientes, tanto en el organismo como a 
nivel bioquímico y molecular.  
 
OF3. Ofrecer la oportunidad de intensificar la formación a través las especialidades, 
de alimentos funcionales y nutracéuticos, nutrición clínica e investigación, según los 
intereses y motivaciones del estudiantado facultando a las personas tituladas para 
velar por la salud y calidad de vida de la población. 
 
OF4. Impartir una formación práctica, de alta calidad, que acerque al estudiantado 
al ámbito de la investigación, así como al entorno hospitalario y a la industria 
alimentaria. 
 
 
1.11.b) Objetivos formativos de las especialidades 
 
ALIMENTOS FUNCIONALES Y NUTRACÉUTICOS SALUDABLES: 
 


- Formar a profesionales especializados en perfiles nutricionales saludables 
capaces de diseñar y formular nuevos alimentos y nutracéuticos que 
contribuyan al bienestar y la salud de la población. 


- Brindar al estudiantado una ampliación de su conocimiento sobre la 
composición de los alimentos, de sus componentes bioactivos y familiarizarlo 
con la legislación y la seguridad alimentaria. 
 


NUTRICIÓN CLÍNICA: 
 


- Formar a profesionales capacitados para abordar de manera integral la 
relación entre dieta y salud, así como para proporcionar una nutrición 
adecuada en situaciones vitales específicas de un individuo. 


 
- Brindar al estudiantado una ampliación de su conocimiento sobre nutrición 


artificial y sobre las principales patologías, intolerancias y alergias 
relacionadas con la alimentación, centrándose en su prevención y abordaje 
nutricional. 


 
INVESTIGACIÓN: 
 


- Facilitar al estudiantado las herramientas necesarias para participar en 
investigaciones en nutrición básica, clínica o aplicada en grupos de 
investigación multidisciplinares en contextos diversos. 


- Formar al estudiantado para analizar las últimas tendencias en investigación 
en el campo de la nutrición.  
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1.12 Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 
 
No aplica. 
 
 
1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 
 
No aplica. 
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1.14 Perfiles fundamentales de graduación a los que se orientan las 
enseñanzas 
 
La persona graduada es un profesional multidisciplinar del ámbito de la nutrición, 
capaz de integrarse en el campo de la asistencia sanitaria en el ámbito clínico y 
nutricional, o en la industria alimentaria en el campo del diseño de alimentos 
funcionales; así como en la investigación, básica o aplicada,  integrada en unidades 
de I+D+I de la industria alimentaria, organismos/agencias reguladores, organismos 
públicos o privados de investigación, unidades de investigación de centros 
hospitalarios, etc. Así pues, este profesional está en disposición de ocupar puestos 
de dirección, de responsable de producción, de investigación, así como perfiles de 
consultoría en el ámbito clínico y nutricional con el fin de mejorar la salud y calidad 
de vida de la población.  
 
Resumen: Profesional capacitado para liderazgo o producción en industria 
alimentaria, investigación y consultoría, en el ámbito clínico en nutrición, 
contribuyendo a mejorar la salud. 
 
 
1.14.bis) Actividad profesional regulada habilitada por el título. 
 
Habilita para profesión regulada ☐ sí   ☒ no 


Profesión regulada - 
Acuerdo: - 
Norma: - 


 
Condición de acceso para título profesional: ☐ sí   ☒ no 


Título profesional: - 
Condición / Tipo de Vinculación: - 
Norma: - 
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FACULTAD DE QUÍMICA                                                         Respuesta al Informe de Evaluación 
Máster Universitario en Nutrición y Metabolismo 


 Id título: 4313524 
   


 


Denominación del Título Máster Universitario en Nutrición y 
Metabolismo 


Universidad o Universidades 
solicitantes 


Universitat Rovira i Virgili y Universitat de 
Barcelona 


 
 
En primer lugar, agradecemos a la Comisión de Evaluación los comentarios recibidos, que 
contribuyen a mejorar el proyecto presentado, tanto por las cuestiones que 
necesariamente deben modificarse como por las áreas de mejora y las recomendaciones.  
 
En segundo lugar, rogamos a la Comisión que si queda algún punto por resolver nos lo 
haga saber antes de emitir el informe definitivo. Estamos a su disposición para explicar, o 
modificar en su caso, cualquier aspecto relativo a la memoria. 
 
 


RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS 


 
1. Esta titulación se presenta como un programa con participación de dos 


universidades: la Universitat Rovira i Virgili (URV) y la Universitat de 
Barcelona (UB). No obstante, en la memoria se informa de que 6 créditos 
de asignaturas optativas serán impartidos por profesorado de un 
departamento de la Universitat de les Illes Balears (UIB). Esta universidad 
no se ha informado como participante y no se menciona en el convenio de 
colaboración interuniversitaria. Se debe aclarar si la UIB se considera una 
universidad participante y aportar más información sobre cómo se vehicula 
su colaboración en el máster (por ejemplo, si existe un convenio). 


 
El Convenio de colaboración interuniversitaria está realizado entre la Universitat Rovira i 
Virgili (URV) y la Universidad de Barcelona (UB), que son las dos Universidades 
participantes. Adicionalmente existe un Convenio (que se adjunta) específico de 
compartición de asignaturas entre el presente máster Nutrición y Metabolismo y el de 
Nutrigenómica y Nutrición personalizada de la Universidad de les Illes Balears.   
 
Según lo expuesto, solicitamos a la Comisión Específica en el ámbito de Ciencias de la 
Salud que se retire la consideración de requerimiento. 
 
 
 
 


2. Se actualiza la información sobre admisión, reconocimiento y movilidad 
para adaptarla al formato de memoria del Real Decreto 822/2021. Se 
incluyen los resultados de aprendizaje de los complementos formativos y 
el complemento “Dietética y Dietoterapia” (3 ECTS) se desglosa en 
“Fundamentos de Dietética” (3ECTS) y “Fundamentos de Nutrición” 
(3ECTS). También se modifican los criterios selección para la admisión del 
alumnado, para dar entrada a un nuevo criterio de “Adecuación de la 
formación básica recibida a la especialidad del máster”. Si bien la 
modificación de los criterios se considera adecuada, se debe revisar la 
terminología empleada cuando se alude a la “formación básica” para 
facilitar la comprensión de este criterio al futuro estudiantado, indicando, 
por ejemplo, si se trata de la “formación previa” o de la “titulación 
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FACULTAD DE QUÍMICA                                                         Respuesta al Informe de Evaluación 
Máster Universitario en Nutrición y Metabolismo 


 Id título: 4313524 
   


 
universitaria oficial que da acceso al máster”. En el mismo sentido, cuando 
se valora el “Curriculum vitae, incluyendo conocimientos de nivel básico de 
comprensión oral y escrita del idioma inglés”, es necesario hacer una 
referencia a qué nivel del MECR se considera básico en el contexto de la 
titulación (B1, B2, etc.). 


 
Se corrige el redactado de los criterios de selección: 
 


La selección del alumnado se llevará a cabo de acuerdo con los criterios 
siguientes: 


- Adecuación de la formación previabásica recibida a la especialidad del 
máster: 20% 


- Valoración del expediente académico de la titulación universitaria oficial 
que da acceso al máster: 70% 


- Curriculum vitae, incluyendo acreditación B2conocimientos de nivel básico 
de comprensión oral y escrita del idioma inglés: 5% 


- La motivación expuesta: 5% 
 


Según lo expuesto, solicitamos a la Comisión Específica en el ámbito de Ciencias de la 
Salud que se retire dicho requerimiento. 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Se actualiza el redactado en el apartado 3.1.b Criterios y procedimiento de admisión a la 
titulación. 
 
 


3. Si bien los sistemas de evaluación en general se consideran adecuados, en 
el caso del TFM se debe completar la información sobre composición del 
tribunal evaluador del TFM, asegurando que el tutor/a de TFM no forma 
parte del mismo. Entre los aspectos que se ponderan para evaluar el TFM, 
no queda claro si el porcentaje de la nota asignado a la “Memoria del 
estudiante” (30%) depende de la evaluación por parte del tutor/a 
profesional, del tutor/a académico, del tribunal, o compartida. En todo 
caso, para asegurar la objetividad en la evaluación, el porcentaje de la nota 
del TFM que depende de las personas que han tutorizado el trabajo debe 
ser inferior al 50% de la nota final, o bien establecer como requisito para 
poder superar el TFM tener como mínimo un aprobado en la parte evaluada 
por el tribunal. 


 
En el Anexo 4 (Selección, seguimiento y evaluación del TFM) se añade que el tutor/a de 
los trabajos no forma parte del tribunal. También se indica que la nota de la “Memoria del 
estudiante” corresponde a la evaluación del tribunal: 
 


4. Evaluación 
 
EVALUACIÓN Y DEFENSA: 
 
En el trabajo de fin de máster se valorará tanto el contenido en sí mismo como la 
estructura y la capacidad de comunicación oral y escrita del estudiante. 
 
El TFM se defenderá de forma pública (excepto en situaciones de confidencialidad) y 
presencial. Con carácter excepcional y previa solicitud formal y motivada firmada por el 
estudiante, la coordinación del máster podrá autorizar la defensa a distancia de forma 
virtual. Para que el estudiante realice la defensa, se requiere del informe favorable del 
tutor o tutora profesional.  
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La duración máxima de la exposición será de 15 min. 
 
El tribunal estará formado por 2 o 3 profesores que evaluarán la exposición y memoria 
escrita y preguntarán sus dudas o darán opiniones tanto de la memoria escrita como de 
la exposición, así como cualquier otro aspecto que crean oportuno. El tutor/a de los 
trabajos no forma parte del tribunal. 
 
El alumno puede consultar las rúbricas que se utilizarán para la evaluación en el aula del 
Campus Virtual de la asignatura (Moodle). 
 
En la evaluación se considerará: 


• Informe tutor/a profesional: 25% 
• Informe tutor/a académico: 15% 
• Evaluación por parte del tribunal de la Memoria del estudiante: 30% 
• Evaluación por parte del tribunal de la Presentación y defensa pública: 30%. 


 
 
Según lo expuesto, solicitamos a la Comisión Específica en el ámbito de Ciencias de la 
Salud que se retire la consideración de requerimiento. 
 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Se amplía la información en el Anexo 4-Selección, seguimiento y evaluación del TFM. 
 
 


4. Si bien la plantilla del máster es suficiente para garantizar su impartición 
y cumple con los porcentajes de docencia de profesorado doctor y 
profesorado acreditado legalmente establecidos, en el apartado 5.2.b) de 
la memoria es necesario aportar información más específica sobre los 
méritos del profesorado no doctor -la información actualmente incluida en 
este epígrafe se centra en porcentajes y no profundiza en los perfiles de 
este tipo de profesorado-. 


 
En el apartado 5.2.b se profundiza en la información solicitada: 
 
Profundizando en los perfiles profesionales de este personal, el perfil mayoritario del 
profesorado no doctor corresponde a profesionales del ámbito sanitario (nutricionistas, 
dietistas, médicos y una psicóloga) que imparten docencia en asignaturas optativas. Así 
mismo, también imparte docencia en asignaturas optativas dos profesionales no doctoras 
de la farmacéutica Uriach y la empresa alimentaria Dallant. Este profesorado participa en 
asignaturas optativas que requieren un mayor grado de especialización. En el curso 2023-
24, dos investigadores predoctorales también participan en asignaturas de carácter 
experimental.  Finalmente, en el TFM el profesorado es variable cada curso académico y 
participan no doctores mayoritariamente como tutores profesionales de los estudiantes ya 
que en el curso 2023-24 todo estudiante tiene un tutor académico doctor de la universidad. 
 
Concretamente, en el curso 23-24, participaron en el máster 8 profesores no doctores con 
los siguientes perfiles: 
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ID Universidad Categoría 


PDI 
Formación Titulaciones con 


docencia 
impartida 


Entidad de 
trabajo y cargo 


Grupo de 
investigación 


1 UB Profesor 
asociado 


 Ingeniería 
Alimentaria 


 1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012); Máster 
de Desarrollo e 
innovación de 
alimentos (UB) 


Técnico I+D en 
empresa 
alimentaria 
Dallant 


  


2 URV Profesor 
asociado 


Licenciatura 
en Medicina 
y Cirugía 


1367-NUTRICIÓN 
Y METABOLISMO 
(2012),1420-
GRADO EN 
MEDICINA 
(2009),1422-
GRAD EN 
NUTRICIÓN 
HUMANA Y 
DIETÉTICA 
(2010) 


Medico en 
Hospital 
Universitari Sant 
Joan de Reus 


NUTRICIÓN, 
ALIMENTACIÓN, 
CRECIMIENTO Y 
SALUD MENTAL 
(2017 SGR 
00691) 


2 URV Profesor 
asociado 


Licenciatura 
en Biología 


1367-NUTRICIÓN 
Y METABOLISMO 
(2012) 


Dirección del 
departamento de 
Gestión de 
Proyectos 
Globales a Uriach 
Consumer 
Healthcare, S. L. 


  


4 URV Profesor 
asociado 


Diplomatura 
en Nutrición 
Humana y 
Dietética 


1367-NUTRICIÓN 
Y METABOLISMO 
(2012),1422-
GRADO EN 
NUTRICIÓN 
HUMANA Y 
DIETÉTICA 
(2010) 


Dietiesta en 
Hospital 
Universitari de 
Tarragona Joan 
XXIII 


Diabetes y 
Alteraciones 
Metabólicas 
Asociadas 
(DIAMET) 


5 URV Profesor 
asociado 


Licenciatura 
en Medicina 


1367-NUTRICIÓN 
Y METABOLISMO 
(2012),1420-
GRADO EN 
MEDICINA (2009) 


Endocrina en 
Hospital Viamed 
Monegal 


Diabetes y 
Alteraciones 
Metabólicas 
Asociadas 
(DIAMET) 


6 URV Profesor 
Substituto 


Grado en 
Psicología 


1168-
PSICOLOGIA 
GENERAL 
SANITARIA 
(2014); 1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012) 


Psicóloga 
General Sanitaria 
en el Instituto 
Catalán de la 
Salud 


  


7 UB Investigador 
Predoctoral 
en formación 


 Licenciada 
en Ciencias 
de la 
Nutrición 


 1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012) Grado de 
Farmacia (UB) 


 Investigador 
Predoctoral en 
formación 


Lípidos y 
compuestos 
bioactivos 
(cadena 
alimentaria y 
salud). 
LIBIFOOD  


8 URV Investigador 
Predoctoral 
en formación 


Grado en 
Bioquímica y 
Biología 
Molecular  


1120-GRADO EN 
PSICOLOGIA 
(2009),1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012),1463-
CIENCIAS DEL 
SISTEMA 
NERVIOSO 
(2015) 


Investigador 
Predoctoral en 
formación 


Neurolab (SGR-
149) 


No se ha considerado el profesorado del TFM, por ser mayoritariamente profesorado variable. 
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Según lo expuesto, solicitamos a la Comisión Específica en el ámbito de Ciencias de la 
Salud que se retire la consideración de requerimiento. 
 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Se amplía la información en el apartado 5.2.b. Méritos docentes del profesorado no 
acreditado y/o méritos de investigación del profesorado no doctor. 
 
En la Tabla 6 (Resumen del profesorado asignado al título) se corrige el % de profesorado 
asociado Dr.: 
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RESPUESTA A LAS RECOMENDACIONES 


PUESTA A ECOM 
1. Revisar la redacción de los RAT que adaptan las competencias 


transversales del modelo de memoria anterior para acotarlos a la 
titulación. 


Con el objetivo de adaptar la memoria a los requerimientos del RD 822/2021, la institución 
actualiza el perfil de aprendizaje y propone un total de 16 resultados de aprendizaje de 
titulación (RAT) distribuidos en 3 contenidos, 7 habilidades y 6 competencias. Globalmente, 
los resultados de aprendizaje de la titulación se consideran adecuados a lo establecido en 
el nivel MCQES. No obstante, se constata que los RAT que adaptan las competencias 
transversales del modelo de memoria anterior (ST1, ST2, ST3, COT1, COT2, COT3) 
presentan una orientación genérica, por lo que sería recomendable revisar su redacción 
para acotar los RAT a esta titulación. 


La URV trabaja en el ámbito de la planificación de titulaciones en base a competencias 
(cognitivas, procedimentales, participativas y personales) desde el proceso de adaptación 
a Bolonia (2004) definiendo un modelo de competencias aplicable a todas las titulaciones 
de la URV. 


A partir del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, la URV ha revisado, mejorado y adaptado su modelo de competencias a las nuevas 
directrices definiendo un nuevo modelo de resultados de aprendizaje. Este modelo integra 
los conocimientos, habilidades y competencias específicas de cada titulación con las 
habilidades y competencias transversales de la URV. 


Las habilidades y competencias transversales de la URV son las que la Universidad ha 
identificado como necesarias para todo tipo de trabajo y constituyen la seña de identidad 
del perfil de un estudiante de la URV. Por este motivo, están presentes en todas las 
titulaciones de la URV y todos los estudiantes deben de adquirirlas. 


Por su carácter transversal, des del Modelo docente de la URV se recomienda a las 
titulaciones que se trabajen y evalúen en diferentes materias. Desde el contexto del aula 
cada profesor integrará el trabajo de dicho perfil transversal al ámbito específico. No se 
contextualiza el redactado de los resultados de aprendizaje transversales porque estos 
deben ser transferibles a cualquier situación o ámbito profesional.  


Los resultados de aprendizaje transversales se definieron con la ayuda de expertos de la 
propia URV, llegando a concretar rúbricas de evaluación compartidas por toda la comunidad 
educativa.  


El perfil transversal se aprueba por el máximo órgano de Gobierno de la Universidad, el 
Consejo de Gobierno. De este modo, cualquier cambio o modificación requiere de una 
nueva aprobación y su implantación en todas las titulaciones. Dentro del ciclo de mejora 
de las titulaciones y en el marco del plan estratégico de docencia de la URV se debate sobre 
el perfil y la necesidad de actualización. 


Los RA transversales adaptados al nuevo RD 822/2021, de 28 de septiembre, han sido 
aprobados en diciembre del 2022 por la Comisión de Política Académica y posteriormente 
ratificados en el Consejo de Gobierno de la URV. Este nuevo modelo se ha incorporado en 
los nuevos títulos verificados y en las titulaciones que ha realizado una modificación 
substancial a partir de esta fecha y se ha previsto su paulatina implantación en el resto de 
las titulaciones a medida que las memorias se adapten al mencionado Real Decreto. 
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2. Revisar si el número de RAM propuesto resulta viable o si es conveniente 


la reducción de la lista de RAM en algunas materias. 


Se constata que algunas materias presentan un elevado número de RAM en relación con 
los créditos asignados (por ejemplo, en la Materia 6: Planteamiento Científico de los 
Estudios en Nutrición Humana, de 3 créditos). Teniendo en cuenta que en futuros procesos 
de acreditación será necesario demostrar la consecución de los RAM, la Comisión 
recomienda revisar si el número de RAM propuesto resulta viable o si es conveniente la 
reducción de la lista de RAM en algunas materias. 


Se han revisado los RA en las siguientes materias: 


Materia 5:  Perspectivas de la Nutrición Molecular (3 ECTS) 


 K2.3 Indicar cómo los nutrientes interaccionan con el genoma. 


SE2.6 Distinguir el carácter multidisciplinar de la Nutrición Molecular. 


ST3.1 Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada para 
transmitir ideas complejas [comunicación oral]. 


ST3.2 Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas 


comprensibles de forma efectiva [comunicación oral]. 


COE2.2 Explicar los avances científicos en nutrición molecular. 


COT3.2 Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, producciones y toma de decisiones. 
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Materia 6: Planteamiento Científico de los Estudios en Nutrición Humana (3 ECTS) 


 SE1.1 Contrastar la evidencia científica con la pregunta inicial.  


SE1.2 Determinar las características de los estudios epidemiológicos observacionales y experimentales. 


SE1.3 Expresar los datos científicos de forma estructurada. 


SE1.5 Utilizar la estadística como herramienta de la epidemiología. 


SE4.7  Determinar un protocolo científico aplicando las especificidades de sus apartados. 


ST1.1 Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, fiabilidad y pertenencia utilizando las herramientas y los 


formatos adecuados mediante las TIC. 


ST1.2 Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los formatos adecuados que ofrecen las TIC. 


ST1.3 Intercambiar resultados y valoraciones en contextos académicos, científicos y/o 
profesionalizadores utilizando las TIC. 


ST2.1 Seguir un método sistemático para resolver problemas complejos con un enfoque global en entornos multidisciplinares 


(identificar la situación problemática, dividir un problema complejo en partes, identificar sus causas y aplicar su conocimiento 


científico y profesional). 


ST2.2 Diseñar una nueva solución utilizando los recursos necesarios y disponibles para resolver el 
problema. 


ST2.3 Evaluar la solución propuesta con un modelo realista y con un enfoque multidisciplinar 
(encontrar limitaciones y proponer mejoras). 


COE2.3 Plantear el proceso de una investigación en humanos. 


COT3.3 Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área de conocimiento en los argumentos, producciones y toma de 


decisiones. 


 
 
Según lo expuesto, solicitamos a la Comisión Específica en el ámbito de Ciencias de la 
Salud que se retire esta recomendación. 
 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
Se actualizan los RA de las materias mencionadas en el apartado 4.1.b Plan de estudios 
detallado (Tabla 5) y la tabla de RA del Anexo 1 (se elimina COT3 de la materia Perspectivas 
de la Nutrición Molecular). 
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CONSIDERACIONES EN FUTURAS MODIFICACIONES 


PUESTA A ECOM 
1. Si bien se actualiza la información sobre actividades formativas y 


metodologías docentes de la titulación con tablas descriptivas de las 
actividades y metodologías que se desarrollarán en las materias 
obligatorias y optativas y en el TFM, la información aportada no permite 
establecer la correspondencia de las actividades y metodologías con los 
principales resultados de aprendizaje de la titulación. Se debe aportar esta 
información. 


Agradecemos la propuesta de mejora de la comisión y la tendremos en consideración.  


En este sentido, informarles que la Universidad Rovira i Virgili está revisando el modelo de 
metodologías, actividades formativas y evaluativas que se aprobó por Consejo de Gobierno 
del 16 de julio de 2015. En esta revisión se tendrá en cuenta dicha propuesta. 
 
 
 


2. Se actualiza la información sobre recursos para el aprendizaje (apartado 6 
de la memoria). Sin embargo, teniendo en cuenta que el TFM incluye una 
estancia o prácticas en un centro de investigación (perfil de investigación), 
en un hospital (perfil clínico) o en una empresa (perfil de alimentos 
funcionales y nutracéuticos), en función de la especialidad escogida, es 
necesario aportar información que evidencie como se asegura la 
disponibilidad de plazas para las estancias o prácticas del TFM en estos 
centros (tanto para los centros internos de las universidades participantes 
como para los centros externos), con un listado orientativo de centros y el 
número de plazas previsto en cada centro. 


Para la realización del Trabajo de Fin de Máster para la orientación en Nutrición Clínica, 
durante el curso 2023-24 el máster cuenta con los siguientes acuerdos con hospitales:  


Centro Plazas  


Hospital Universitari Joan XXIII de Tarragona  6 


Hospital Universitari Sant Joan de Reus  6 


Hospital de Nens de Barcelona   2  


Hospital Germans Trias i Pujol de Badalona   2 


Hospital Vall d'Hebrón   2 


Hospital de Sant Joan de Déu   2 


Clínica del Pilar  2 
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Las estancias de los estudiantes de la especialidad de investigación, se gestionan cada 
curso académico en función de la preferencia de los estudiantes y la posibilidad anual de 
los grupos de investigación. Los estudiantes buscan activamente el centro donde realizar 
las prácticas. A modo de ejemplo, se muestran los datos de las estancias realizadas durante 
el curso 2023-24:   


Centro Número estudiantes 


Univesitat Rovira i Virgili 9 


Universitat de Barcelona 8 


Instituto de Investigación Biomédica de Bellvitge (IDIBELL) 1 


EURECAT Centro Tecnológico de Cataluña 1 


Fundació de Recerca Clínic Barcelona 1 


Lipedemia Universitas 1 


FUNDACIÓ SANT JOAN DE DÉU 1 


Para la orientación de alimentos funcionales y nutracéuticos, cada curso académico se 
publica la oferta de plazas en diferentes empresas agroalimentarias para que los 
estudiantes escojan centro. Esta oferta es variable cada curso en función de las 
necesidades de las empresas. Adicionalmente, los estudiantes pueden buscar por su cuenta 
un centro para realizar las practicas. A modo de ejemplo, se muestran los datos de las 
estancias realizadas durante el curso 2023-24: 


Centro Número estudiantes 


KELLOG'S  1 


Libre Foods  1 


Unio Nuts  1 


Uriach  1 


Delafruit 1 


Fundació Banc dels Aliments Barcelona  1 


Fundació Miguel Agustí   1 


ALIFARMA  1 


QUICKCHEF  1 


Centro universitario de Turismo, Hotelería y Gastronomía (CETT-UB)  1 


Instituto de Investigación y Tecnología Agroalimentaria (IRTA) 2 


ESSENTIA PROTEINS  1 


BIOPOLIS  1 


ANETO 1 


 
 
Modificaciones implementadas respecto a la memoria original 
 
En el Anexo 4 (Selección, seguimiento y evaluación del Trabajo de Fin de Máster) se 
amplía la información sobre la organización: 
 
Para la realización del TFM de la especialidad en Nutrición Clínica el máster cuenta con 
acuerdos con hospitales. Los TFM de la especialidad de Investigación se gestionan cada 
curso académico en función de la preferencia de los estudiantes y la posibilidad anual de 
los grupos de investigación, los estudiantes buscan activamente el centro donde realizar 
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FACULTAD DE QUÍMICA                                                         Respuesta al Informe de Evaluación 
Máster Universitario en Nutrición y Metabolismo 


 Id título: 4313524 
   


 
las prácticas. Para la especialidad de Alimentos Funcionales y Nutracéuticos, cada curso 
académico se publica la oferta de plazas en diferentes empresas agroalimentarias para que 
los estudiantes escojan centro; esta oferta es variable cada curso en función de las 
necesidades de las empresas; adicionalmente, los estudiantes pueden buscar por su cuenta 
un centro para realizar las practicas. 
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Universitat UNIVERSITAT SS UNIVERSITAT: 
de les lles Balears ROVIRA i VIRGILI i BARCELONA © 


URV.B05.02.04 N-009976 
Ref. 4131 


Conveni especific de compartició d'assignatures entre els masters 


universitaris oficials de Nutrigenómica i Nutrició Personalitzada de la 


Universitat de les Illes Balears i de Nutrició i Metabolisme de les 


universitats de Barcelona i Rovira i Virgili 


Palma, 


Tarragona, 


Barcelona, 


Compareixen 


D'una banda, la Universitat de les Illes Balears (en endavant, UIB), representada 


pel Magnific Senyor Jaume Carot Giner, Rector, segons el que estableixen la Llei 


orgánica 6/2001, de 21 de desembre, d'universitats, i el Decret 64/2010, de 14 


de maig, pel qual s'aproven els Estatuts de la UIB. 


De l'altra, la Universitat Rovira i Virgili (en endavant, URV), amb seu a Tarragona, 


carrer de l'Escorxador, s/n, codi postal 43003. En representació seva actua la 


Rectora, Magnífica Senyora María José Figueras Salvat, en virtut del Decret 


32/2018, de 7 de juny (DOGC 7638, de 8 de juny), de nomenament com a 


Rectora de l'esmentada universitat, i d'acord amb les competències que preveu 


l'article 66 de l'Estatut de la URV, aprovat pel Decret 202/2003, de 26 d'agost 


(DOGC núm. 3963, de 8 de setembre) i modificat per l'Acord GOV/23/2012, de 


27 de març (DOGC 6100, de 2 d'abril). 


| de l'altra, la Universitat de Barcelona (en endavant, UB), amb seu a Barcelona. 


En representació seva actua el Rector, Magnífic Senyor Joan Guàrdia Olmos, en 


virtut del nomenament efectuat pel Decret 154/2020, de 29 de desembre (DOGC 


núm. 8307, de 31 de desembre), com a representant d'aquesta institució en virtut 


de les competències que preveu l'Estatut de la Universitat de Barcelona, aprovat 


pel Decret 246/2003, de 8 d'octubre (DOGC núm. 3993, de 22 d'octubre). 


Totes les parts es reconeixen la capacitat legal necessària per a aquest acte i 


Manifesten 


I. Que la UIB, la URV i la UB tenen, entre els seus objectius, l'organització i el 


desenvolupament de màsters universitaris i de programes de doctorat.
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© 
ll. Que, atesa la coincidència d'objectius formatius, a més de l'acreditada 


experiència en l'àmbit de la nutrició, metabolisme, bioquímica i biologia 


molecular, les institucions esmentades es varen proposar fer una col-laboració 


entre el Màster Universitari en Nutrigenòmica Nutrició Personalitzada de la UIB i 


el Màster Universitari en Nutrició i Metabolisme organitzat conjuntament per la 


UB i la URV, que varen aprovar els òrgans competents de les institucions 


signatàries d'acord amb la normativa vigent. 


Universitat UNIVERSITAT 08 UNIVERSITAT o 
datat ROVIRA i VIRGILI iit? BARCELONA 


lll. Que per aquest motiu es va signar un conveni entre la UIB, la URV i la UB en 


data 11 de gener de 2012 que, segons la Llei 40/2015, caduca automàticament 


el 2 d'octubre de 2020, atesa la seva vigència indefinida. 


IV. Que és voluntat de les parts donar continuitat a la col-laboració mantinguda 


per l'establiment d'una fórmula de col-laboració per a l'organització i el 


desenvolupament de l'acord de col-laboració entre els màsters, que s'ha de 


traduir en la compartició d'assignatures entre ambdós màsters. 


|, amb la finalitat de formalitzar la col-laboració esmentada, les parts acorden 


subscriure aquest conveni específic, que es regeix per les seguents 


Clàusules 


Primera. Objecte 


Aquest conveni té per objecte establir les condicions de la col-laboració entre les 


institucions signatàries per a la realització i l'organització dels ensenyaments del 


Màster Universitari en Nutrigenòmica i Nutrició Personalitzada de la UIB (en 


endavant, MUNNP) i el Màster Universitari en Nutrició i Metabolisme, organitzat 


conjuntament per la UB i la URV i coordinat per la URV (en endavant, MUNM). 


Segona. Mecanismes per assegurar la coordinació entre les universitats 


Per tal de garantir la coordinació de la col-laboració entre els dos màsters, es 


nomenen com a representants la direcció del MUNNP de la UIB, la direcció del 


MUNM de la URV i la direcció del MUNM de la UB, o les persones que aquests 


deleguin. 


Tercera. Compartició d'assignatures entre màsters, matrícula i mobilitat 


dels estudiants 


1. Les assignatures compartides entre el MUNNP i el MUNM són les segúents:
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9 
van, 


Universitat UNIVERSITAT SS UNIVERSITAT»: 
TON ROVIRA ¡ VIRGILI dr BARCELONA 


Nutrigenómica i Nutrició Personalitzada, d'igual nom als dos másters i 


impartida per professorat de la UIB 


Nutrició i Patologies, d'igual nom als dos màsters i impartida per 


professorat de la UIB 


Tractament Informàtic de Dades en Estudis Nutricionals, d'igual nom 


als dos màsters i impartida per professorat de la URV 


Empresa Alimentària i Màrqueting, d'igual nom als dos màsters i 


impartida per professorat de la URV 


Aspectes Tecnològics dels Components dels Aliments, d'igual nom als 


dos màsters i impartida per professorat de la URV 


Aliments Funcionals (nom al MUNNP), que es correspon amb Aliments 


Funcionals i Nutracèutics (nom al MUNM), impartida per professorat 


de la URV 


Bioinformática (nom al MUNNP), que es correspon amb 


Quimioinformàtica Aplicada al Disseny d'Aliments Funcionals (nom al 


MUNM), impartida per professorat de la URV 


Capacitació per a l'Experimentació Animal (nom al MUNNP), que es 


correspon amb Curs de Formació per a l'Experimentació amb Animals 


(nom al MUNM), impartida tant a la URV com a la UB. 


2. La compartició d'assignatures s'ha de dur a terme de forma efectiva de la 


manera seguent (incloent-hi els aspectes relacionats amb pagament de 


matrícula i mobilitat dels estudiants): 


2.1.Aquestes assignatures, amb els noms indicats més amunt, a la clàusula 


3.1, figuren als respectius plans d'estudis dels màsters en col-laboració. 


2.2.Els estudiants s'han de matricular d'aquestes assignatures a la seva 


universitat corresponent, és a dir, a la UIB els estudiants del MUNNP i a 


la URV els estudiants del MUNM, pagant les taxes de matrícula a la 


universitat corresponent segons el nombre de crèdits de les assignatures 


que figuren als plans d'estudis respectius. 


Aquest pagament suposa que els estudiants tenen dret a ser atesos i 


avaluats en totes les assignatures compartides, independentment de si 


s'han matriculat a la UIB o a la URV, sense haver de fer cap pagament 


més que el de la seva matrícula a la universitat corresponent. 


2.3.Els professors responsables de les assignatures compartides han 


d'avaluar tots els estudiants matriculats tant a la UIB com a la URV i han
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© Universitat UNIVERSITAT ENS UNIVERSITAT». 
E ROVIRA i VIRGILI dre BARCELONA 


de notificar aquestes qualificacions seguint les instruccions de cada 


universitat implicada. 


2.4.L'assignatura Capacitació per a l'Experimentació Animal / Curs de 


Formació per a l'Experimentació amb Animals la imparteix la URV, tot i 


que hi ha la possibilitat que els estudiants (tant del MUNNP com del 


MUNM) la cursin a la UB pagant un cost addicional. Els estudiants de la 


UIB que hagin de cursar aquesta assignatura o qualsevol altra de forma 


presencial a la URV han de portar l'assegurança corresponent que els 


protegeixi de tots els riscs derivats de l'activitat acadèmica. 


2.5. Els coordinadors de la UIB, la UB i la URV es comprometen a dur a terme 


cada any acadèmic la coordinació apropiada per establir uns horaris 


adequats que permetin, en el cas de totes les assignatures compartides, 


la connexió per videoconferència durant les classes presencials, per tal 


de garantir la possibilitat que segueixin les classes els estudiants de la 


UIB a la seu de la UIB, els estudiants de la URV a la seu de la URV i els 


estudiants de la UB a la seu de la UB, amb la presència del professor de 


la universitat a la qual pertanyin. 


En aquells casos en què sigui possible i el professorat implicat hi estigui 


d'acord, es fomentarà la mobilitat de professorat de la URV, de la UIB o 


de la UB per impartir classes presencials especialitzades a la UIB, a la 


URV o a la UB, així com la participació del professorat implicat en 


convocatòries públiques d'ajudes de mobilitat. 


3. A més de les assignatures detallades al punt 1, les tres universitats poden 


col-laborar en l'estada d'estudiants per fer el Pràcticum per al treball de fi de 


màster del MUNNP (itinerari 2A: recerca en nutrigenòmica i nutrició 


personalitzada) i el MUNM (itinerari de recerca), possibilitant que els 


estudiants del MUNNP facin l'estada amb un grup de recerca de la URV o de 


la UB i que els estudiants del MUNM facin aquesta estada amb un grup de 


recerca de la UIB. Les universitats no es comprometen a subvencionar 


econòmicament la mobilitat ni les estades dels estudiants. 


El període d'estada de l'estudiant l'ha de determinar el grup de recerca que 


l'aculli, considerant també els crèdits pràctics i el nombre d'hores que ha de 


complir per assolir satisfactoriament el Prácticum segons el pla d'estudis del 


màster en què estigui matriculat.
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Universitat UNIVERSITAT EES UNIVERSITAToz 
delmes ROVIRA i VIRGILI tits BARCELONA 


Les condicions de matrícula i pagament són les mateixes que les 


especificades per a les altres assignatures. 


Poden ser tutors del treball de fi de màster, tant per als estudiants de la URV 


o de la UB com de la UIB, professors tant de la UIB com de la URV o de la 


UB, i fins i tot pot donar-se la cotutela d'un mateix treball de fi de màster entre 


professors de la URV, la UB i la UIB 


Quarta. Vigència 


Aquest conveni entrarà en vigor en la data en què se signi i tindrà una validesa 


màxima de quatre anys, sempre que es continuin oferint els programes de 


màster implicats en les condicions aprovades, en qualsevol moment abans de la 


data prevista de finalització, els signants del conveni poden acordar per 


unanimitat de renovar-lo per un període addicional de fins a quatre anys o de 


rescindir-lo. 


Les parts podran denunciar o modificar el present conveni en qualsevol moment 


per mutu acord, denúncia que ha de ser formulada per escrit amb sis mesos 


d'antelació respecte a l'inici de l'any acadèmic segúent. 


Cinquena. Extinció 


Aquest conveni es pot extingir pel compliment de les actuacions que en 


constitueixen l'objecte o perquè s'ha incorregut en causa de resolució. Són 


causes de resolució: 


a) El transcurs del termini de vigència del conveni sense que se n'hagi 


acordat la pròrroga. 


b) L'acord unànime de tots els signants. 


c) L'incompliment de les obligacions i els compromisos assumits per part 


d'algun dels signants. 


En aquest cas, qualsevol de les parts pot notificar a la part incomplidora 


un requeriment perquè compleixi en un termini determinat les obligacions 


o els compromisos que es consideren incomplerts. Aquest requeriment 


s'ha de comunicar al responsable del mecanisme de seguiment, vigilància 


i control de l'execució del conveni i a les altres parts signants. 


Si, un cop transcorregut el termini indicat en el requeriment, l'incompliment 


persisteix, la part que el va adreçar ha de notificar a les parts signants la 


concurrència de la causa de resolució, i el conveni s'entén resolt. Si el 


conveni s'extingeix per aquesta causa, les parts que es considerin 


lesionades poden demanar una indemnització a les altres parts 


incomplidores per danys i perjudicis.
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Universitat UNIVERSITAT SOS UNIVERSITAT»! 
meine ROVIRA i VIRGILI ili? BARCELONA 


d) Per decisió judicial declaratoria de la nul:litat del conveni. 


e) Per qualsevol causa diferent de les anteriors prevista en el conveni o en 


altres lleis. 


En tots els casos s'han de finalitzar totes les tasques i compromisos prevists en 


el moment de l'extinció del present conveni. 


La desvinculació d'una universitat comporta, si escau, un nou plantejament dels 


plans d'estudis dels màsters implicats i la possibilitat de revisar aquest conveni. 


En qualsevol cas, sempre s'ha de garantir als estudiants la possibilitat de 


finalitzar els estudis, de conformitat amb les regles generals d'extinció dels plans 


d'estudis. 


Sisena. Modificació del conveni 


Qualsevol canvi que modifiqui el que s'ha establert en aquest conveni ha de ser 


ratificat per acord de totes les parts abans de l'inici de l'any acadèmic en què es 


pretengui introduir les modificacions, les quals s'han de recollir en un annex a tal 


efecte. 


Setena. Resolució de conflictes 


En supòsit de litigi entre les parts, discrepància o reclamació que resulti de 


l'execució o la interpretació del present conveni, les parts es comprometen a 


resoldre-ho, sempre que sigui possible, de manera amistosa. En cas contrari, és 


competència dels jutjats i tribunals de Tarragona. 


Vuitena. Intercanvi i protecció de dades 


La col:laboració interuniversitària comporta el tractament i la transmissió de 


dades personals entre les universitats signants d'aquest conveni. Totes elles, 


respecte de les dades personals de les persones interessades tractades, actuen 


com a corresponsables del tractament, atès que determinen conjuntament els 


objectius i mitjans del tractament. 


En aquest sentit, atenent a les disposicions establertes a l'art. 26 del Reglament 


(UE) 2016/679 del Parlament Europeu i del Consell, de 27 d'abril de 2016, relatiu 


a la protecció de les persones físiques pel que fa al tractament de dades 


personals i a la lliure circulació d'aquestes (RGPD), les universitats signants 


d'aquest conveni subscriuen l'annex de corresponsabilitat del tractament on 


s'estableixen les responsabilitats, funcions i relacions respectives en el 


compliment de les obligacions imposades per la normativa vigent en matèria de 


protecció de dades personals en relació amb les persones interessades.
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© 
Novena. Informació relativa al tractament de dades personals de les 


persones representants i de contacte de les parts signataries 


Els responsables del tractament de les dades personals recollides en el present 


conveni de les persones representants així com de les persones de contacte que 


sigui necessari tractar per a la seva execució són cadascuna de les parts 


signatáries. Les dades de contacte dels responsables del tractament són les 


segúents: 


Universitat UNIVERSITAT E a UNIVERSITAT»: 


AS ROVIRA ¡ VIRGILI iit: BARCELONA 


e UB (Secretaria General): Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 


Barcelona, <secretaria.general@ub.edu>. 


e URV: c/ Escorxador, s/n, 43003 Tarragona, <dpd@urv.cat>. 


e UIB: delegada de protecció de dades. Universitat de les Illes Balears. 


Son Lledó. Cra. de Valldemossa, km 7,5. 07122 Palma (llles Balears), 


<dpo@uib.cat>. 


La finalitat del tractament de les dades personals és la gestió, seguiment i 


execució del present conveni. La base jurídica per al tractament de les dades 


personals, d'acord amb l'art. 19 de l'LOPDGDD, és el compliment d'una missió 


realitzada en interés públic en el cas dels responsables del tractament de l'art. 


77.1 de l'LOPDGDD, o la satisfacció d'un interès legítim del responsable del 


tractament en els altres casos. Les dades personals es conservaran durant el 


temps necessari per complir la finalitat per a la qual han estat recollides ¡ per 


determinar les possibles responsabilitats que se'n poguessin derivar. No es 


preveu la cessió de dades a tercers, tret que sigui obligació legal. 


Les persones titulars de les dades tenen dret a accedir-hi, sol-licitar-ne la 


rectificació, la supressió, l'oposició, la portabilitat o la limitació mitjancant un escrit 


adrecat al responsable del tractament, a les adreces indicades anteriorment. Si 


consideren que els seus drets no s'han atés adequadament, poden comunicar- 


ho al delegat de protecció de dades de les parts signatàries: 


e UB (Secretaria General): Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 


Barcelona, <protecciodedades@ub.edu>. 


e URV: c/ Escorxador, s/n, 43003 Tarragona, <dpd@urv.cat>. 


e UIB: delegada de protecció de dades. Universitat de les Illes Balears. 


Son Lledó. Cra. de Valldemossa, km 7,5. 07122 Palma (Illes Balears), 


<dpoQuib.cat>. 


Les persones titulars de les dades també poden presentar una reclamació davant


7 de 13


C
SV


: 8
37


42
81


34
07


21
64


75
44


25
60


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837428134072164754425603





Universitat UNIVERSITAT SES UNIVERSITAT»: 


daten ROVIRA i VIRGILI ile BARCELONA 


l'autoritat de control de protecció de dades competent. 


Les parts es comprometen a facilitar el contingut d'aquesta clàusula a les 


persones de contacte de la seva institució que participin en l'execució d'aquest 


conveni. 


Desena. Publicitat 


En aplicació de l'article 8 de la Llei 19/2014, del 29 de desembre, de 


transparència, accés a la informació pública i bon govern, aquest document es 


publica al Portal de Transparència de la URV. 


| perquè així consti, totes les parts signam aquest document per triplicat als llocs 


i en les dates que figuren a l'encapçalament. 


El Rector de la La Rectora de la El Rector de la 


Universitat de les Illes Universitat Rovira i Universitat de 


Balears, Virgili, Barcelona, 


40918616Y— dignalm digitalmente por 39650112K MARIA — Firmado digitalment 
JAUME JESUS eS caROT JOSEPA FIGUERAS Joan Guardia Olmos por 463229318 JOAN 
CAROT (R: 007180014) (R: Q9350003A) GUARDIA (R: Q0818001J) 


echa: 2022.05. 2022.05.20 ES UN ITATm — Fecha: 2022.06.03 Q0718001A) Fecha: 20220517 IN dE BARCELONA —15:49:57+0200 


Jaume Carot Giner María José Figueras Joan Guárdia Olmos 


Salvat 


Diligencia 


El present conveni el va aprovar el Consell de Direcció de data 16 
de febrer de 2022 ¡ el va ratificar el Consell de Govern en data 23 
de marc de 2022, de conformitat amb el que estableixen els 
articles 24.2.24 i 147.2 dels Estatuts de la Universitat de les Illes 
Balears, aprovats pel Decret 64/2010, de 14 de maig (BOIB núm. 
76, de 22 de maig).
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Annex de corresponsabilitat 


1. OBJECTE DE L’ACORD 


El conveni al qual fa referéncia el present acord implica el tractament de dades 


personals per part de les parts signants del conveni, les quals determinen 


conjuntament els objectius i els mitjans de tractament de les dades personals 


d'acord amb l'objecte i la finalitat establerts en el conveni. 


Així doncs, les parts són corresponsables del tractament de dades personals i 


és necessari l'establiment d'aquest acord per determinar, de forma transparent i 


de mutu acord, les responsabilitats respectives en el compliment del Reglament 


(UE) 2016/679 del Parlament Europeu i del Consell, de 27 d'abril de 2016, relatiu 


a la protecció de les persones físiques pel que fa al tractament de dades 


personals i a la lliure circulació d'aquestes dades, així com la resta de normativa 


aplicable en matèria de protecció de dades personals. 


Aquest acord té per objecte definir les condicions, els requeriments i les 


obligacions conforme als quals les parts portaran a terme el tractament de les 


dades personals que siguin necessàries per realitzar l'activitat objecte del 


conveni al qual fan referència, particularment en relació amb l'exercici dels drets 


de l'interessat i les obligacions de subministrament d'informació a aquests sobre 


el tractament de dades realitzat segons allò que estableixen els articles 13 i 14 


de l'RGPD. 


Als efectes d'aquest acord, en són corresponsables les parts signants del present 


conveni seguents: 


e URV 


e UB 


e UIB. 


2. IDENTIFICACIÓ DE LA INFORMACIÓ AFECTADA 


Per a l'execució de les prestacions derivades del compliment de l'objecte 


d'aquest acord de corresponsabilitat del tractament, les parts seran 


responsables, conjuntament, de la informació personal que s'identifica a 


continuació: 


e Dades identificatives de l'estudiant (nom i cognoms, DNI, adreça 


electrònica, data de naixement, sexe, adreça postal, telèfon, etc.) 


e Dades acadèmiques i avaluatives 


Les activitats de tractament, enteses com qualsevol operació o conjunt 


d'operacions realitzades sobre dades personals o conjunts de dades personals, 
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ja sigui per procediments automatitzats o no, que desenvoluparà cada part 


corresponsable en el marc d'aquest acord són les seguents: 


e Recollida 


e Conservació 


e Extracció 


e Consulta 


e Utilització 


e Comunicació. 


3. RESPONSABILITAT EN L'EXERCICI DELS DRETS DELS INTERESSATS 


Els corresponsables facilitaran als titulars de les dades personals, en el moment 


de la recollida de les dades, la informació relativa als tractaments de dades que 


es realitzen en virtut del conveni al qual fa referència aquest acord i segons allò 


que estableixen els articles 5, 12, 13 i 14 de l'RGPD. 


Les persones interessades podran exercir els drets que els reconeix la normativa 


de protecció de dades davant qualsevol dels corresponsables del tractament. 


Les persones interessades podran exercir els seus drets per mitjans electrònics 


o presencialment. A tal efecte, cada corresponsable informarà dels mitjans de 


qué disposa a través dels quals les persones interessades podran exercir els 


seus drets. 


En aquest sentit, cada part com a corresponsable del tractament resoldrà les 


sol-licituds d'exercici de drets i, en aquells supòsits en què una de les parts rebi 


un exercici de drets dirigit a l'altra part, haurà de donar trasllat de la sol:licitud 


d'exercici de drets de manera immediata i sense dilació indeguda, per tal que la 


part a què anava dirigida la sol-licitud la resolgui degudament. 


4. OBLIGACIONS DELS CORRESPONSABLES DEL TRACTAMENT 


Les parts, com a corresponsables del tractament, i tot el seu personal s'obliguen 


a portar a terme el tractament de les dades personals derivat de la prestació del 


servei contractat, de conformitat amb les obligacions seguents: 


a) Desenvolupar únicament les actuacions necessàries per al tractament de les 


dades personals partint d'aquest acord i el conveni al qual fa referència i que 


regula l'objecte de la col-laboració entre les parts i la finalitat del tractament. 


En cap cas podran utilitzar les dades personals per a finalitats diferents. 


b) Realitzar el tractament de les dades personals conforme al que disposa la 


normativa vigent aplicable en cada moment en matèria de protecció de dades 


personals. Si alguna de les parts considera que existeix alguna infracció 
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d'aquesta normativa, haurá d'informar sense dilació indeguda la part que, 


presumptament, infringeixi la normativa. 


Custodiar les dades personals a les quals accedeixi amb motiu de l'execució 


del conveni al qual fa referència aquest acord i no cedir-les ni comunicar-les 


a tercers no autoritzats, ni tan sols per a la conservació. 


Designar, si escau, un/a delegat/ada de protecció de dades i comunicar-ho a 


les parts, juntament amb les dades de contacte. 


Incloure aquest tractament en el Registre d'Activitats del Tractament (RAT) 


que haurà de contenir, com a mínim, allò que estableix l'article 30 de l'RGPD. 


Obtenir i demostrar el consentiment exigit per la normativa de protecció de 


dades personals sobre el tractament de les dades personals, si escau." 


Mantenir el deure de secret respecte a les dades personals a les quals hagi 


tingut accés en virtut de l'objecte del conveni al qual fa referència el present 


acord, fins i tot després que en finalitzi l'objecte. 


Garantir la formació necessària en matèria de protecció de dades personals 


de les persones autoritzades per tractar dades personals. 


Garantir que les persones autoritzades per tractar dades personals es 


comprometen de forma expressa i per escrit a respectar la confidencialitat i a 


complir les mesures de seguretat corresponents, de les quals cal informar-les 


convenientment. 


Participar en les avaluacions d'impacte relatives a la protecció de dades 


personals, si escau. 


Participar en la realització de les consultes prèvies que les parts estimin 


necessàries d'adreçar a l'autoritat de protecció de dades competent. 


En cas que alguna de les parts necessiti subcontractar les activitats del 


tractament de dades identificades en aquest acord, el subcontractista tindrà 


la condició d'encarregat del tractament i estarà obligat a complir les 


obligacions establertes en aquest acord i el conveni al qual fa referència 


mitjançant el corresponent contracte d'encarregat del tractament. 


m) Les parts aplicaran mesures de seguretat tècniques i organitzatives 


apropiades per garantir un nivell de seguretat adequat al risc que suposi el 


tractament de dades. En tot cas, les parts corresponsables del tractament 


han d'implantar les mesures de seguretat establertes a l'article 32 de l'RGPD 


per complir les finalitats seguents: 


e Garantir la confidencialitat, integritat, disponibilitat i resiliència 


permanents dels sistemes i serveis de tractament. 


e Restaurar la disponibilitat i l'accés a les dades personals de forma 


rápida, en cas d'incident físic o técnic. 


1 Només en cas que la base jurídica que legitimi el tractament de dades sigui el consentiment.
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e Verificar, avaluar i valorar, de manera regular, l'eficàcia de les mesures 


tècniques i organitzatives implantades per garantir la seguretat del 


tractament. 


e Pseudonimitzar i xifrar les dades personals, quan escaigui. 


La part que detecti una violació de seguretat en relació amb les dades objecte 


de corresponsabilitat ho ha de notificar a les altres parts sense dilació 


indeguda, i en qualsevol cas abans del termini màxim de 48 hores, incloent- 


hi tota la informació rellevant per a la documentació i comunicació de la 


incidència. 


La comunicació ha de contenir, com a mínim, la informació seguent: 


e Descripció de la naturalesa de la violació de la seguretat de les dades 


personals, fins i tot, quan sigui possible, les categories i el nombre 


aproximat de persones interessades afectades, i les categories i el 


nombre aproximat de registres de dades personals afectats. 


e Nom i dades de contacte del delegat/ada de protecció de dades o d'un 


altre punt de contacte en el qual es pugui obtenir més informació. 


e Descripció de les possibles consequències de la violació de la 


seguretat de les dades personals. 


e Descripció de les mesures adoptades o proposades per resoldre la 


violació de seguretat de les dades personals, incloent-hi, si escau, les 


mesures adoptades per mitigar els possibles efectes negatius. 


Si no fos possible facilitar la informació simultàniament, aquesta 


s'haurà de lliurar de manera gradual i sense dilació indeguda. 


Les parts analitzaran i valoraran conjuntament la situació de cara a 


decidir quina part s'encarrega de comunicar les esmentades violacions de la 


seguretat de les dades a l'autoritat de control competent, així com als 


interessats, quan sigui probable que la violació suposi un alt risc per als drets 


i les llibertats de les persones físiques. 


Les parts col:laboraran en la redacció de la comunicació a l'autoritat 


de control competent, així com als interessats. 


Conservar les dades personals d'acord amb el principi de limitació de termini 


de conservació sense perjudici que les parts, quan hi hagi una obligació legal, 


poden conservar-les, degudament bloquejades, quan se'n puguin derivar 


responsabilitats. 


Posar a disposició de les parts la informació necessària per demostrar el 


compliment de les obligacions establertes en aquest acord, així com en la 


normativa vigent de protecció de dades. 


INCOMPLIMENT DE L'ACORD 
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L’incompliment de qualsevol de les obligacions del present acord sera causa 


suficient per a la rescissió del conveni al qual aquest acord fa referéncia. 
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URV.B05.02.04 N-009976 


Ref. 4131 


Convenio específico de compartición de asignaturas entre los msterés 
universitarios oficiales de Nutrigenómica y Nutrición Personalizada de la 
Universitat de les Illes Balears y de Nutrición y Metabolismo de las 
universidades de Barcelona y Rovira i Virgili 


Palma, 
Tarragona, 
Barcelona, 


Comparecen 


Por una parte, la Universitat de les Illes Balears (en adelante, UIB), representada 
por el Magnífico Señor Jaume Carot Giner, Rector, según lo establecido en la Ley 
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, y el Decreto 64/2010, de 
14 de mayo, por el que se aprueban los Estatutos de la UIB. 


Por otro, la Universidad Rovira i Virgili (en adelante, URV), con sede en 
Tarragona, calle del Escorxador, s/n, código postal 43003. En representación 
suya actúa la Rectora, Magnífica Señora María José Figueras Salvat, en virtud del 
Decreto 32/2018, de 7 de junio (DOGC 7638, de 8 de junio), de nombramiento 
como Rectora de dicha universidad, y de acuerdo con las competencias previstas 
en el artículo 66 del Estatuto de la URV, aprobado por el Decreto 202/2003, de 26 
de agosto (DOGC núm. 3963, de 8 de septiembre) y modificado por el Acuerdo 
GOV/23/2012, de 27 de marzo (DOGC 6100, de 2 de abril). 


Y por otro, la Universidad de Barcelona (en adelante, UB), con sede en 
Barcelona. En representación suya actúa el Rector, Magnífico Señor Joan 
Guàrdia Olmos, en virtud del nombramiento efectuado por el Decreto 154/2020, 
de 29 de diciembre (DOGC núm. 8307, de 31 de diciembre), como representante 
de esta institución en virtud de las competencias previstas en el Estatuto de la 
Universidad de Barcelona, aprobado por el Decreto 246/2003, de 8 de octubre 
(DOGC núm. 3993, de 22 de octubre). 


Todas las partes se reconocen la capacidad legal necesaria para este acto y 


Manifiestan 


I. Que la UIB, la URV y la UB tienen, entre sus objetivos, la organización y el
desarrollo de másteres universitarios y de programas de doctorado.


TRADUCCIÓN
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II. Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la acreditada 
experiencia en el ámbito de la nutrición, metabolismo, bioquímica y biología 
molecular, las instituciones mencionadas se propusieron hacer una 
colaboración entre el Máster Universitario en Nutrigenómica Nutrición 
Personalizada de la UIB y el Máster Universitario en Nutrición y Metabolismo 
organizado conjuntamente por la UB y la URV,  que aprobaron los órganos 
competentes de las instituciones signatarias de acuerdo con la normativa 
vigente. 


 
III. Que por este motivo se firmó un convenio entre la UIB, la URV y la UB en 
fecha 11 de enero de 2012 que, según la Ley 40/2015, caduca 
automáticamente el 2 de octubre de 2020, dada su vigencia indefinida. 


 
IV. Que es voluntad de las partes dar continuidad a la colaboración mantenida 
por el establecimiento de una fórmula de colaboración para la organización y el 
desarrollo del acuerdo de colaboración entre los másteres, que debe traducirse 
en la compartición de asignaturas entre ambos másteres. 


 
Y, con la finalidad de formalizar dicha colaboración, las partes acuerdan 
suscribir este convenio específico, que se rige por las siguientes 


Cláusulas 


Primera. Objeto 
Este convenio tiene por objeto establecer las condiciones de la colaboración 
entre las instituciones signatarias para la realización y la organización de las 
enseñanzas del Máster Universitario en Nutrigenómica y Nutrición Personalizada 
de la UIB (en adelante, MUNNP) y el Máster Universitario en Nutrición y 
Metabolismo, organizado conjuntamente por la UB y la URV y coordinado por la 
URV (en adelante, MUNM). 


 
Segunda. Mecanismos para asegurar la coordinación entre las 
universidades 
Con el fin de garantizar la coordinación de la colaboración entre los dos 
másteres, se nombran como representantes la dirección del MUNNP de la UIB, 
la dirección del MUNM de la URV y la dirección del MUNM de la UB, o las 
personas que éstos deleguen. 


 
Tercera. Compartición de asignaturas entre másteres, matrícula y  
movilidad de los estudiantes 
1. Las asignaturas compartidas entre el MUNNP y el MUNM son las siguientes: 


TRADUCCIÓN
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• Nutrigenómica y Nutrición Personalizada, mismo nombre en los dos 
másteres e impartida por profesorado de la UIB 


• Nutrición y Patologías, mismo nombre en los dos másteres e impartida 
por profesorado de la UIB 


• Tratamiento Informático de Datos en Estudios Nutricionales, mismo 
nombre en los dos másteres e impartida por profesorado de la URV 


• Empresa Alimentaria y Marketing, mismo nombre en los dos másteres 
e impartida por profesorado de la URV 


• Aspectos Tecnológicos de los Componentes de los Alimentos, mismo 
nombre en los dos másteres e impartida por profesorado de la URV 


• Alimentos Funcionales (nombre en el MUNNP), que se corresponde 
con Alimentos Funcionales y Nutracéuticos (nombre en el MUNM), 
impartida por profesorado de la URV 


• Bioinformática (nombre en el MUNNP), que se corresponde con 
Quimioinformática Aplicada al Diseño de Alimentos Funcionales 
(nombre en el MUNM), impartida por profesorado de la URV 


• Capacitación para la Experimentación Animal (nombre en el MUNNP), 
que se corresponde con Curso de Formación para la Experimentación 
con Animales (nombre en el MUNM), impartida tanto en la URV como 
en la UB. 


 
2. La compartición de asignaturas se debe llevar a cabo de forma efectiva de 


la siguiente manera (incluyendo los aspectos relacionados con pago de 
matrícula y movilidad de los estudiantes): 


 
2.1. Estas asignaturas, con los nombres arriba indicados, en la cláusula 3.1, 


figuran en los respectivos planes de estudios de los másteres en 
colaboración. 


 
2.2. Los estudiantes deben matricularse de estas asignaturas en su 


universidad correspondiente, es decir, en la UIB los estudiantes del 
MUNNP y en la URV los estudiantes del MUNM, pagando las tasas de 
matrícula en la universidad correspondiente según el número de 
créditos de las asignaturas que figuran en los planes de estudios 
respectivos. 


 
Este pago supone que los estudiantes tienen derecho a ser atendidos y 
evaluados en todas las asignaturas compartidas, independientemente 
de si se han matriculado en la UIB o en la URV, sin tener que hacer 
ningún pago más que el de su matrícula en la universidad 
correspondiente. 
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2.3. Los profesores responsables de las asignaturas compartidas deben 
evaluar a todos los estudiantes matriculados tanto en la UIB como en la 
URV y han de notificar estas calificaciones siguiendo las instrucciones 
de cada universidad implicada. 


 
2.4. La asignatura Capacitación para la Experimentación Animal / Curso de 


Formación para la Experimentación con Animales la imparte la URV, 
aunque existe la posibilidad de que los estudiantes (tanto del MUNNP 
como del MUNM) la cursen en la UB pagando un coste adicional. Los 
estudiantes de la UIB que tengan que cursar esta asignatura o cualquier 
otra de forma presencial en la URV deben llevar el seguro 
correspondiente que los proteja de todos los riesgos derivados de la 
actividad académica. 


 
2.5. Los coordinadores de la UIB, la UB y la URV se comprometen a llevar a 


cabo cada año académico la coordinación apropiada para establecer 
unos horarios adecuados que permitan, en el caso de todas las 
asignaturas compartidas, la conexión por videoconferencia durante las 
clases presenciales, con el fin de garantizar la posibilidad de que sigan 
las clases los estudiantes de la UIB en la sede de la UIB, los 
estudiantes de la URV en la sede de la URV y los estudiantes de la UB 
en la sede de la UB, con la presencia del profesor de la universidad a la 
que pertenezcan. 


 
En aquellos casos en que sea posible y el profesorado implicado esté 
de acuerdo, se fomentará la movilidad de profesorado de la URV, de la 
UIB o de la UB para impartir clases presenciales especializadas en la 
UIB, en la URV o en la UB, así como la participación del profesorado 
implicado en convocatorias públicas de ayudas de movilidad. 


 
3. Además de las asignaturas detalladas en el punto 1, las tres universidades 


pueden colaborar en la estancia de estudiantes para realizar el Prácticum 
para el trabajo de fin de máster del MUNNP (itinerario 2A: investigación en 
nutrigenómica y nutrición personalizada) y el MUNM (itinerario de 
investigación), posibilitando que los estudiantes del MUNNP realicen la 
estancia con un grupo de investigación de la URV o de la UB y que los 
estudiantes del MUNM hagan esta estancia con un grupo de investigación 
de la UIB. Las universidades no se comprometen a subvencionar 
económicamente la movilidad ni las estancias de los estudiantes. 


 
El periodo de estancia del estudiante debe determinarlo el grupo de 
investigación que lo acoja, considerando también los créditos prácticos y el 
número de horas que debe cumplir para superar satisfactoriamente el 
Prácticum según el plan de estudios del máster en el que esté matriculado. 
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Las condiciones de matrícula y pago son las mismas que las especificadas 
para las otras asignaturas. 


 
Pueden ser tutores del trabajo de fin de máster, tanto para los estudiantes 
de la URV o de la UB como de la UIB, profesores tanto de la UIB como de 
la URV o de la UB, e incluso puede darse la cotutela de un mismo trabajo 
de fin de máster entre profesores de la URV, la UB y la UIB. 


 
Cuarta. Vigencia 
Este convenio entrará en vigor en la fecha en que se firme y tendrá una validez 
máxima de cuatro años, siempre que se continúen ofreciendo los programas de 
máster implicados en las condiciones aprobadas; en cualquier momento antes 
de la fecha prevista de finalización, los firmantes del convenio pueden acordar 
por unanimidad renovarlo por un periodo adicional de hasta cuatro años o de 
rescindirlo. 


 
Las partes podrán denunciar o modificar el presente convenio en cualquier 
momento por mutuo acuerdo, denuncia que debe ser formulada por escrito con 
seis meses de antelación respecto al inicio del año académico siguiente. 


 
Quinta. Extinción 
Este convenio puede extinguirse por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o porque se ha incurrido en causa de resolución. Son 
causas de resolución: 


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin que se haya 
acordado su prórroga. 


b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 


de alguno de los firmantes. 
En este caso, cualquiera de las partes puede notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo determinado 
las obligaciones o los compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento debe comunicarse al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las 
demás partes firmantes. 
Si, una vez transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, el 
incumplimiento persiste, la parte que lo dirigió debe notificar a las partes 
firmantes la concurrencia de la causa de resolución, y el convenio se 
entiende resuelto. Si el convenio se extingue por esta causa, las partes 
que se consideren lesionadas pueden solicitar una indemnización a las 
demás partes incumplidoras por daños y perjuicios. 
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d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o 


en otras leyes. 
 


En todos los casos se deben finalizar todas las tareas y compromisos previstos 
en el momento de la extinción del presente convenio. 


 
La desvinculación de una universidad conlleva, en su caso, un nuevo 
planteamiento de los planes de estudios de los másteres implicados y la 
posibilidad de revisar este convenio. En cualquier caso, siempre se debe 
garantizar a los estudiantes la posibilidad de finalizar los estudios, de 
conformidad con las reglas generales de extinción de los planes de estudios. 


 
Sexta. Modificación del convenio 
Cualquier cambio que modifique lo establecido en este convenio debe ser 
ratificado por acuerdo de todas las partes antes del inicio del año académico en 
que se pretenda introducir las modificaciones, las cuales deben recogerse en 
un anexo a tal efecto. 


 
Séptima. Resolución de conflictos 
En supuesto de litigio entre las partes, discrepancia o reclamación que resulte 
de la ejecución o la interpretación del presente convenio, las partes se 
comprometen a resolverlo, siempre que sea posible, de manera amistosa. En 
caso contrario, es competencia de los juzgados y tribunales de Tarragona. 


 
Octava. Intercambio y protección de datos 
La colaboración interuniversitaria conlleva el tratamiento y la transmisión de 
datos personales entre las universidades firmantes de este convenio. Todas 
ellas, respecto de los datos personales de las personas interesadas tratadas, 
actúan como corresponsables del tratamiento, dado que determinan 
conjuntamente los objetivos y medios del tratamiento. 


 
En este sentido, atendiendo a las disposiciones establecidas en el art. 26 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de los mismos (RGPD), 
las universidades firmantes de este convenio suscriben el anexo de 
corresponsabilidad del tratamiento donde se establecen las responsabilidades, 
funciones y relaciones respectivas en el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por la normativa vigente en materia de protección de datos. 
personales en relación con las personas interesadas. 
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Novena. Información relativa al tratamiento de datos personales de las 
personas representantes y de contacto de las partes signatarias 
Los responsables del tratamiento de los datos personales recogidos en el 
presente convenio de las personas representantes así como de las personas 
de contacto que sea necesario tratar para su ejecución son cada una de las 
partes signatarias. Los datos de contacto de los responsables del tratamiento 
son los siguientes: 


 
• UB (Secretaría General): Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 


Barcelona, <secretaria.general@ub.edu>. 
• URV: c/ Escorxador, s/n, 43003 Tarragona, <dpd@urv.cat>. 
• UIB: delegada de protección de datos. Universitat de les Illes 


Balears. Son Lledó. Cra. de Valldemossa, km 7,5. 07122 Palma (Illes 
Balears), 
<dpo@uib.cat>. 


 
La finalidad del tratamiento de los datos personales es la gestión, seguimiento y 
ejecución del presente convenio. La base jurídica para el tratamiento de los 
datos personales, de acuerdo con el art. 19 de la LOPDGDD, es el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público en el caso de los 
responsables del tratamiento del art. 
77.1 del LOPDGDD, o la satisfacción de un interés legítimo del responsable del 
tratamiento en los demás casos. Los datos personales se conservarán durante 
el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que han sido recogidos y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar. No se 
prevé la cesión de datos a terceros, salvo que sea obligación legal. 


 
Las personas titulares de los datos tienen derecho a acceder, solicitar la 
rectificación, la supresión, la oposición, la portabilidad o la limitación mediante 
un escrito dirigido al responsable del tratamiento, a las direcciones indicadas 
anteriormente. Si consideran que sus derechos no se han atendido 
adecuadamente, pueden comunicarlo al delegado de protección de datos de 
las partes signatarias: 


 
• UB (Secretaría General): Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 


Barcelona, <protecciodedades@ub.edu>. 
• URV: c/ Escorxador, s/n, 43003 Tarragona, <dpd@urv.cat>. 
• UIB: delegada de protección de datos. Universitat de les Illes 


Balears. Son Lledó. Cra. de Valldemossa, km 7,5. 07122 Palma (Illes 
Balears), 
<dpo@uib.cat>. 


 
Las personas titulares de los datos también pueden presentar una reclamación 
ante la autoridad de control de protección de datos competente. 
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Las partes se comprometen a facilitar el contenido de esta cláusula a las 
personas de contacto de su institución que participen en la ejecución de este 
convenio. 


 
Décima. Publicidad 
En aplicación del artículo 8 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, este 
documento se publica en el Portal de Transparencia. de la URV. 


 
Y para que así conste, todas las partes firmamos este documento por triplicado 
en los lugares y en las fechas que figuran en el encabezamiento. 


 
El Rector de la La Rectora de la El Rector de la 
Universitat de les Illes Universitat Rovira i Universitat de 
Balears,   Virgili,   Barcelona,  


  
 
 
 


 


 


Jaume Carot Giner María José Figueras 
Salvat 


Joan Guàrdia Olmos 


 
 
 
 
 


Diligencia 


El presente convenio lo aprobó el Consejo de Dirección de fecha 
16 de febrero de 2022 y lo ratificó el Consejo de Gobierno en 
fecha 23 de marzo de 2022, de conformidad con lo que 
establecen los artículos 24.2.24 y 147.2 de los Estatutos de la 
Universidad de las Islas Baleares, aprobados por el Decreto 
64/2010,  de 14 de mayo (BOIB núm. 76, de 22 de mayo). 
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Anexo de corresponsabilidad 
 


1. OBJETO DEL ACUERDO 
El convenio al que hace referencia el presente acuerdo implica el tratamiento 
de datos personales por parte de las partes firmantes del convenio, las cuales 
determinan conjuntamente los objetivos y los medios de tratamiento de los 
datos personales de acuerdo con el objeto y la finalidad establecidos en el 
convenio. 


 
Así pues, las partes son corresponsables del tratamiento de datos personales y 
es necesario el establecimiento de este acuerdo para determinar, de forma 
transparente y de mutuo acuerdo, las responsabilidades respectivas en el 
cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos,  así como el resto de normativa aplicable en materia de protección de 
datos personales. 


 
Este acuerdo tiene por objeto definir las condiciones, los requerimientos y las 
obligaciones conforme a los cuales las partes llevarán a cabo el tratamiento de 
los datos personales que sean necesarios para realizar la actividad objeto del 
convenio al que hacen referencia, particularmente en relación con el ejercicio 
de los derechos del interesado y las obligaciones de suministro de información 
a los mismos sobre el tratamiento de datos realizado según lo establecido en 
los artículos 13 y 14 del RGPD. 


 
A los efectos de este acuerdo, son corresponsables las partes firmantes del 
presente convenio siguientes: 


• URV 
• UB 
• UIB. 


 
2. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN AFECTADA 


 


Para la ejecución de las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de 
este acuerdo de corresponsabilidad del tratamiento, las partes serán 
responsables, conjuntamente, de la información personal que se identifica a 
continuación: 


• Datos identificativos del estudiante (nombre y apellidos, DNI, dirección 
electrónica, fecha de nacimiento, sexo, dirección postal, teléfono, etc.) 
• Datos académicos y avaluativos 


Las actividades de tratamiento, entendidas como cualquier operación o 
conjunto de operaciones realizadas sobre datos personales o conjuntos de 
datos personales, 
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ya sea por procedimientos automatizados o no, que desarrollará cada parte 
corresponsable en el marco de este acuerdo son las siguientes: 


• Recogida 
• Conservación 
• Extracción 
• Consulta 
• Utilización 
• Comunicación. 


 
3. RESPONSABILITDAD EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS 


INTERESADOS 
Los corresponsables facilitarán a los titulares de los datos personales, en el 
momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos 
de datos que se realizan en virtud del convenio al que hace referencia este 
acuerdo y según lo establecido en los artículos 5, 12, 13 y 14 del RGPD. 


 
Les persones interessades podran exercir els drets que els reconeix la normativa 
de protecció de dades davant qualsevol dels corresponsables del tractament. 


 
Las personas interesadas podrán ejercer sus derechos por medios electrónicos 
o presencialmente. A tal efecto, cada corresponsable informará de los medios 
de que dispone a través de los cuales las personas interesadas podrán ejercer 
sus derechos. 


 
En este sentido, cada parte como corresponsable del tratamiento resolverá las 
solicitudes de ejercicio de derechos y, en aquellos supuestos en que una de las 
partes reciba un ejercicio de derechos dirigido a la otra parte, deberá dar 
traslado de la solicitud de ejercicio de derechos de manera inmediata y sin 
dilación indebida, para que la parte a que iba dirigida la solicitud la resuelva 
debidamente.. 


 
4. OBLIGACIONES DE LOS CORRESPONSABLES DEL TRATAMIENTO 


 


Las partes, como corresponsables del tratamiento, y todo su personal se 
obligan a llevar a cabo el tratamiento de los datos personales derivado de la 
prestación del servicio contratado, de conformidad con las siguientes 
obligaciones: 
a) Desarrollar únicamente las actuaciones necesarias para el tratamiento de 


los datos personales partiendo de este acuerdo y el convenio al que hace 
referencia y que regula el objeto de la colaboración entre las partes y la 
finalidad del tratamiento. En ningún caso podrán utilizar los datos 
personales para finalidades diferentes. 


b) Realizar el tratamiento de los datos personales conforme a lo que dispone 
la normativa vigente aplicable en cada momento en materia de protección 
de datos personales. Si alguna de las partes considera que existe alguna 
infracción de esta normativa, deberá informar sin dilación indebida a la parte 
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que, presuntamente, infrinja la normativa. 
c) Custodiar los datos personales a los que acceda con motivo de la ejecución 


del convenio al que hace referencia este acuerdo y no cederlos ni 
comunicarlos a terceros no autorizados, ni siquiera para la conservación. 


d) Designar, en su caso, un/a delegado/a de protección de datos y comunicarlo 
a las partes, junto con los datos de contacto. 


e) Incluir este tratamiento en el Registro de Actividades del Tratamiento (RAT) 
que deberá contener, como mínimo, lo establecido en el artículo 30 del 
RGPD. 


f) Obtener y demostrar el consentimiento exigido por la normativa de 
protección de datos personales sobre el tratamiento de los datos 
personales, si procede.1 


g) Mantener el deber de secreto respecto a los datos personales a los que 
haya tenido acceso en virtud del objeto del convenio al que se refiere el 
presente acuerdo, incluso después de que finalice el objeto. 


h) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos 
personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 


i) Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se 
comprometen de forma expresa y por escrito a respetar la confidencialidad y 
a cumplir las medidas de seguridad correspondientes, de las que hay que 
informar convenientemente. 


j) Participar en las evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos 
personales, en su caso. 


k) Participar en la realización de las consultas previas que las partes estimen 
necesarias de dirigir a la autoridad de protección de datos competente. 


l) En caso de que alguna de las partes necesite subcontratar las actividades 
del tratamiento de datos identificadas en este acuerdo, el subcontratista 
tendrá la condición de encargado del tratamiento y estará obligado a cumplir 
las obligaciones establecidas en este acuerdo y el convenio al que hace 
referencia mediante el correspondiente contrato de encargado del 
tratamiento. 


m) Las partes aplicarán medidas de seguridad técnicas y organizativas 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo que 
suponga el tratamiento de datos. En todo caso, las partes corresponsables 
del tratamiento deben implantar las medidas de seguridad establecidas en 
el artículo 32 del RGPD para cumplir las siguientes finalidades: 


• Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 


• Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 
forma rápida, en caso de incidente físico o técnico. 


 
1 Sólo en caso de que la base jurídica que legitime el tratamiento de datos sea el consentimiento. 
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• Verificar, evaluar y valorar, de manera regular, la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas implantadas para garantizar la 
seguridad del tratamiento. 


• Pseudonimizar y cifrar los datos personales, cuando proceda. 
n) La parte que detecte una violación de seguridad en relación con los datos 


objeto de corresponsabilidad debe notificarlo a las otras partes sin dilación 
indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 48 horas, 
incluyendo toda la información relevante para la documentación y 
comunicación de la incidencia. 


La comunicación debe contener, como mínimo, la siguiente 
información: 


• Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los 
datos personales, incluso, cuando sea posible, las categorías y el 
número aproximado de personas interesadas afectadas, y las 
categorías y el número aproximado de registros de datos personales 
afectados. 


• Nombre y datos de contacto del delegado/a de protección de datos o 
de otro punto de contacto en el que se pueda obtener más 
información. 


• Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la 
seguridad de los datos personales. 


• Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para resolver la 
violación de seguridad de los datos personales, incluyendo, si 
procede, las medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos 
negativos. 
Si no fuera posible facilitar la información simultáneamente, ésta 


deberá entregarse de manera gradual y sin dilación indebida. 
Las partes analizarán y valorarán conjuntamente la situación de cara 


a decidir qué parte se encarga de comunicar dichas violaciones de la 
seguridad de los datos a la autoridad de control competente, así como a los 
interesados, cuando sea probable que la violación suponga un alto riesgo 
para los derechos y las libertades de las personas físicas. 


Las partes colaborarán en la redacción de la comunicación a la 
autoridad de control competente, así como a los interesados. 


o) Conservar los datos personales de acuerdo con el principio de limitación de 
plazo de conservación sin perjuicio de que las partes, cuando exista una 
obligación legal, pueden conservarlos, debidamente bloqueados, cuando se 
puedan derivar responsabilidades. 


p) Poner a disposición de las partes la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este acuerdo, así como 
en la normativa vigente de protección de datos. 


 
5. INCOMPLIMENT DE L’ACORD 
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del presente acuerdo será 
causa suficiente para la rescisión del convenio al que este acuerdo hace 
referencia. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
5.1. Perfil básico del profesorado 


 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título  
 
La carga docente necesaria para llevar a cabo el plan de estudios propuesto queda 
asumida completamente por la plantilla actual de profesorado de los departamentos 
implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El coste 
económico del profesorado implicado, al tratarse de plantilla presupuestada en el 
capítulo I de las universidades participantes, queda asumido por cada una de ellas. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, serán los departamentos de 
cada universidad los responsables de aportar los recursos de personal docente con 
los que cuenta. Las obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza 
docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual será 
responsabilidad colectiva del departamento. 
 
Con carácter general, el conjunto nuclear de materias del plan de estudios será 
impartido por profesorado permanente de las universidades participantes. La figura 
del profesorado asociado, de acuerdo a su dedicación parcial y sujeta a cambios 
anuales de disponibilidad horaria, se utilizará principalmente en asignaturas optativas 
de perfil profesional y de carácter más complementario. 
 
5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 6. Resumen del profesorado asignado al título  
 
Categoría  Núm.  ECTS (%)  Doctores/as 


(%)  
Acreditados/as (%)  Sexenios 


vivos  
Quinquenios 


vivos  
Permanentes 1   54  75,9%  100%  100%  46  49  
Permanentes 2  -  -  -  -  -  -  
Lectores  9  5,1%  100%  100%  5  4  
Asociados  22  12,8%  68,2%63,6%  27,3%  n.a.  n.a.  
Otros  7  2,6%  71,4%  14,3%  -  -  
Total  92  100%  89,1%  76,1%  51  53  
Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros 
privados). 
Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros 
privados). 
Otros: profesorado visitante, investigadores postdoctorales, investigadores predoctorales en formación, profesores eméritos, 
colaboradores externos, profesores sustitutos y profesores visitantes con contrato. 
El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
No se ha considerado el profesorado del TFM, a excepción de los coordinadores, por ser mayoritariamente profesorado variable. 
Total no considerado del TFM: 1025 ECTS.  
 
La tabla 6 muestra un elevado % de profesorado doctor y acreditado. Los datos en 
relación con la experiencia docente e investigadora indican que el profesorado reúne 
los requisitos de nivel de calificación académica exigidos por la titulación. 
 
Respeto al profesorado asociado, cabe destacar que ha sido seleccionado 
cuidadosamente por su experiencia laboral o investigadora. Por su perfil curricular, 
aportan una visión profesional real que se complementa con la formación de carácter 
más académico que imparte el profesorado permanente. Este profesorado se utilizará 
mayoritariamente en asignaturas optativas de perfil profesional. Debido a que el 
máster tiene 3 itinerarios formativos, es necesario un número importante de 
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profesorado asociado para cubrir esta visión profesional real. Aunque no está incluido 
en la Tabla 6, también se utilizará profesor asociado en la asignatura de TFM debido 
a su carácter profesionalizador.    
 
El colectivo "otros" es muy minoritario y comprende principalmente profesorado 
sustituto e investigadores postdoctorales, además de colaboradores externos, 
profesorado emérito y visitantes con contrato. 
 
Gran parte del profesorado tiene una experiencia docente de más de 10 años en el 
mundo universitario, tanto en el ámbito de las ciencias como en el de la salud. 
Además, participan en numerosos proyectos de investigación estatales y europeos 
integrados en grupos de investigación consolidados y reconocidos por la Generalitat 
de Cataluña, como son: 
 
Universidad Rovira i Virgili: 


- 2021 SGR 00030 GRUP D'ESTUDI DE MALALTIES METABÒLIQUES ASSOCIADES A 
INSULINRESISTÈNCIA  


- 2021 SGR 00031 Quimioinformàtica i Nutrició  


- 2021 SGR 00105 Laboratori de Toxicologia i Salut Mediambiental 


- 2021 SGR 00149 Recerca en Neurocomportament i Salut 


- 2021 SGR 00201 Molecular Bioactivity of Food- Bioactivitat Molecular dels Aliments 


- 2021 SGR 00213 Nutrició, metabolisme i malalties mentals 


- 2021 SGR 00220 Unitat de Recerca Biomèdica 


- 2021 SGR 00221 NUTRIGENÒMICA 


- 2021 SGR 00336 Alimentació, Nutrició, Desenvolupament i Salut Mental 


- 2021 SGR 00632 Nutrició i Salut Mental 


- 2021 SGR 00815 Unitat de Recerca de Lípids i Arteriosclerosi 


- 2021 SGR 00817 Grup de Recerca en Nutrició Funcional, Oxidació i Malaltia 
Cardiovascular 


- 2021 SGR 00829 Grup de Recerca en Diabetis i co-morbiditats associades 


- 2021 SGR 00842 Metabolomics Interdisciplary Laboratory 


- 2021 SGR 01414 SÈPSIA, INFLAMACIÓ I SEGURITAT DEL MALALT CRITIC / Intel·ligència 
Artificial 


 
Universidad de Barcelona: 


- 2021 SGR 0687 Biomarcadors i Metabolòmica Nutricional i dels Aliments 


- 2021 SGR 0288 Grup de Recerca en Envelliment i Neurodegeneració 


- 2021 SGR 0289 IMMUNONUTRICIÓ I TERÀPIA GÈNICA 


- 2021 SGR 0315 Grup de recerca en biodiversitat i biosistemàtica vegetals (GReB) 


- 2021 SGR 0334 Polifenols naturals i altres components bioactius presents en els 
aliments 


- 2021 SGR 0350 Grup de Bioquímica Integrativa 


- 2021 SGR 0367 Estudi del metabolisme en l'obesitat i malalties associades 
(METABESITY) 


- 2021 SGR 0669 SISTEMES NANOSTRUCTURATS D'ALLIBERAMENT CONTROLAT DE 
FÀRMACS 


- 2021 SGR 0687 Biomarcadors i Metabolòmica Nutricional i dels Aliments 


- 2021 SGR 0762 Economic History and Development (Industry, Business, Sustainability) 


- 2021 SGR 0854 Lípids i compostos bioactius (Cadena alimentària i salut). Acrònim: 
LIBIFOOD 


- 2021 SGR 0861 Compostos bioactius dels aliments 
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https://portalrecerca.csuc.cat/sgr/2021SGR0687?locale=es
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En cuanto a la participación de la Universidad de les Illes Balears en el Máster, la 
totalidad del profesorado es permanente y acreditado, con amplia experiencia 
docente en el Máster Universitario en Nutrigenómica y Nutrición Personalizada, y 
forman parte del grupo de investigación Nutrigenómica, Biomarcadores y Evaluación 
de riesgos de esta universidad. 
 
 
5.2. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 
Tabla 7a. Detalle del profesorado asignado al título por áreas o 
ámbitos de conocimiento  
 
 


Departamento de Bioquímica y Biotecnología (URV) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Bioquímica y Biología Molecular 


Área o ámbito de conocimiento 2: Nutrición y Bromatología 


Número de profesores/as 20  


Número y % de 
doctores/as 


18 (90,0%)  


Número y % de 
acreditados/as 


16 (80,0%)  


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 12  


Lectores:  1  


Asociados: 7  


Materias / Asignaturas 1-Microbiota, Nutrición y Salud / MICROBIOTA, NUTRICÓN Y SALUD 


3-Nutrición e Integración Metabólica / NUTRICIÓN E INTEGRACIÓN 
METABÓLICA 


5-Perspectivas de la Nutrición Molecular / PERSPECTIVAS DE LA 
NUTRICIÓN MOLECULAR 


7-Especialidad Nutrición Clínica / SOPORTE NUTRICIONAL EN 
SITUACIONES ESPECIALES 


8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / ALIMENTOS 
FUNCIONALES Y NUTRACÉUTICOS 


8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / ASPECTOS 
TECNOLÓGICOS DE LOS COMPONENTES DE LOS ALIMENTOS 


8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / EMPRESA 
ALIMENTARIA Y MARKETING 


8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / GESTIÓN DE 
PROYECTOS DE I+D+i EN LA INDUSTRIA AGROALIMENTÇARIA 


8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / SEGURIDAD 
Y EFICACIA DE LOS ALIMENTOS 


9-Especialidad Investigación / BIOINFORMÁTICA APLICADA A LA 
EPIGENÉTICA NUTRICIONAL 


9-Especialidad Investigación / COMPONENTES BIOACTIVOS 
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9-Especialidad Investigación / INVESTIGACIÓN NUTRICIONAL EN LA 
SALUD METABÓLICA 


9-Especialidad Investigación / POLIFENOLES Y NUTRICIÓN 


9-Especialidad Investigación / QUIMIOINFORMÁTICA APLICADA A LA 
INVESTIGACIÓN EN NUTRICIÓN 


9-Especialidad Investigación / SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN 


10-TFM / TFM 


GENÉTICA MOLECULAR (Complemento de Formación) 


REGULACIÓN DEL METABOLISMO (Complemento de Formación) 


SEÑALITZACIÓN CELULAR (Complemento de Formación) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


82,55 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


2210 ECTS 


 


Departamento de Medicina y Cirugía (URV) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Cirugía 


Área o ámbito de conocimiento 2: Medicina 


Área o ámbito de conocimiento 3: Patología General 


Número de profesores/as 11  


Número y % de 
doctores/as 


8 (72,7%)  


Número y % de 
acreditados/as 


7 (63,6%)  


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 5  


Lectores: 2  


Asociados: 4  


Materias / Asignaturas 6-Planteamiento Científico de los Estudios de Nutrición Humana / 
PLANTEAMIENTO CIENTÍFICO DE LOS ESTUDIOS DE NUTRICIÓN 
HUMANA 


7-Especialidad Nutrición Clínica / NUTRICIÓN, DIABETES Y OTRAS 
ENFERMEDADES METABÓLICAS 


9-Especialidad Investigación / CURSO DE FORMACIÓN PARA LA 
EXPERIMENTACIÓN CON ANIMALES 


9-Especialidad Investigación / SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN 


9-Especialidad Nutrición Clínica / NUTRICIÓN Y CÁNCER 


9-Especialidad Nutrición Clínica / NUTRICIÓN Y RIESGO 
CARDIOVASCULAR 


10-TFM / TFM 


ECTS impartidos 
(previstos) 


26,30 ECTS 
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ECTS disponibles 
(potenciales) 


2663 ECTS 


 


Departamento de Ciencias Médicas Básicas (URV) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Farmacología 


Área o ámbito de conocimiento 2: Fisiología Humana 


Área o ámbito de conocimiento 3: Medicina Preventiva 


Número de profesores/as 17 


Número y % de 
doctores/as 


16 (94,1%) 


Número y % de 
acreditados/as 


12 (70,6%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 6 


Lectores: 4 


Asociados: 5 


Otros: 2 


Materias / Asignaturas 6-Planteamiento Científico de los Estudios de Nutrición Humana / 
PLANTEAMIENTO CIENTÍFICO DE LOS ESTUDIOS DE NUTRICIÓN 
HUMANA 


7-Especialidad Nutrición Clínica / INTERACCIONES FÁRMACO-
NUTRIENTE 


7-Especialidad Nutrición Clínica / NUTRICIÓN Y CALIDAD DE VIDA 
DEL PACIENTE 


9-Especialidad Investigación / CURSO DE FORMACIÓN PARA LA 
EXPERIMENTACIÓN CON ANIMALES 


9-Especialidad Investigación / INTERPRETACIÓN DE LOS 
RESULTADOS NUTRICIONALES 


9-Especialidad Investigación / SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN 


9-Especialidad Investigación / TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE 
DATOS EN ESTUDIOS NUTRICIONALES 


10-TFM / TFM 


ECTS impartidos 
(previstos) 


17,66 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1849,5 ECTS 


 
Departamento de Psicología (URV) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Personalidad, evaluación y tratamiento psicológico 


Área o ámbito de conocimiento 2: Psicobiología 


Número de profesores/as 4 


Número y % de 
doctores/as 


2 (50,0%) 
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Número y % de 
acreditados/as 


2 (50,0%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 2 


Otros: 2 


Materias / Asignaturas 7-Especialidad Nutrición Clínica / ASPECTOS PSICOLÓGICOS Y 
ALTERACIONES DES COMPORTAMIENTO ALIMENTARIO 


9-Especialidad Investigación / CURSO DE FORMACIÓN PARA LA 
EXPERIMENTACIÓN CON ANIMALES 


ECTS impartidos 
(previstos) 


4,14 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1678 ECTS 


 


Departamento de Ingeniería Electrónica, Eléctrica y Automática (URV) 


Área o ámbito de conocimiento 1:  Teoría de la Señal y Comunicación 


Número de profesores/as 1 


Número y % de 
doctores/as 


1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


1 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Asociados: 1 


Materias / Asignaturas 9-Especialidad Investigación / METABOLÓMICA Y TRATAMIENTO DE 
DATOS 


ECTS impartidos 
(previstos) 


2,65 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1542,5 ECTS 


 


Departamento de Ingeniería Química (URV) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Estadística e investigación operativa 


Número de profesores/as 1 


Número y % de 
doctores/as 


1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


1 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 1 


Materias / Asignaturas ESTADÍSTICA APLICADA A LA NUTRICIÓN (Complemento de 
Formación) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


2,65 ECTS 
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ECTS disponibles 
(potenciales) 


1359,5 ECTS 


 


Departamento de Bioquímica y Fisiología (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Bioquímica y Biología Molecular 


Área o ámbito de conocimiento 2: Fisiología 


Número de profesores/as 17 


Número y % de 
doctores/as 


16 (94,1%) 


Número y % de 
acreditados/as 


14 (82,4%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 11 


Lectores: 2 


Asociados: 2 


Otros: 2 


Materias / asignaturas 4-Nutrición y Fisiopatología / NUTRICIÓN Y FISIOPATOLOGÍA 


7-Especialidad Nutrición Clínica / INTOLERANCIOAS Y ALERGIAS 
ALIMENTARIAS 


9-Especialidad Investigación / CULTIVOS CELULARES COMO 
MODELO EXPERIMENTAL PARA ESTUDIOS NUTRICIONALES 


9-Especialidad Investigación / INMUNONUTRICIÓN 


9-Especialidad Investigación / METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 
BÁSICA 


10-TFM / TFM 


FISIOLOGÍA (Complemento de Formación) 


FUNDAMENTOS DE INMUNOLOGÍA (Complemento de Formación) 


PRÁCTICAS DE LABORATORIO DE BIOQUÍMICA DE LA NUTRICIÓN 
(Complemento de Formación) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


18,3 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1752 ECTS 


 
Departamento de Nutrición, Ciencias de la Alimentación y Gastronomía (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Nutrición y Bromatología 


Área o ámbito de conocimiento 2: Bioquímica y Biología Molecular 


Número de profesores/as 9 


Número y % de 
doctores/as 


8 (88,9%) 


Número y % de 
acreditados/as 


5 (55,6%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 5 


Asociados:3 


C
SV


: 8
37


27
76


13
60


92
91


26
54


65
43


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=837277613609291265465436





44 
 


Otros: 1 


Materias / asignaturas 7-Especialidad Nutrición Clínica / NUTRICIÓN Y CICLO VITAL 


8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / ANÁLISIS 
SENSORIAL DE LOS ALIMENTOS 


8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / DISEÑO Y 
FORMULACIÓN DE NUEVOS ALIMENTOS 


8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / 
LEGISLACIÓN ALIMENTARIA 


9-Especialidad Investigación / INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN DESDE LA INDUSTRIA ALIMENTARIA NUTRICIÓN Y 
SALUD: I+D+I APLICADA AL CUIDADO DE LA SALUD 


10-TFM / TFM 


ALMENTOS (Complemento de Formación) 


FUNDAMENTOS DE DIETÉTICA (Complemento de Formación) 


FUNDAMENTOS DEDIETOTERAPIA (Complemento de Formación)  


ECTS impartidos 
(previstos) 


16,8 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


2496 ECTS 


 
Departamento de Bioquímica y Biomedicina Molecular (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Nutrición y Bromatología 


Área o ámbito de conocimiento 2: Bioquímica y Biología Molecular 


Número de profesores/as 5 


Número y % de 
doctores/as 


5 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


5 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 5 


Materias / asignaturas 2-Microcomponentes de la Dieta / MICROCOMPONENTES DE LA 
DIETA 


4-Nutrición y Fisiopatología / NUTRICIÓN Y FISIOPATOLOGÍA 


7-Especialidad Nutrición Clínica / NUTRICIÓN Y OBESIDAD 


9-Especialidad Investigación / SEMINARIOS DE INVESTIGACIÓN 


9-Especialidad Nutrición Clínica / NUTRICIÓN Y CICLO VITAL 


10-TFM / TFM 


FUNDAMENTOS DE DIETÉTICA (Complemento de Formación) 


FUNDAMENTOS DE NUTRICIÓN (Complemento de Formación)  


PRÁCTICAS DE LABORATORIO DE BIOQUÍMICA DE LA NUTRICIÓN 
(Complemento de Formación) 


ECTS impartidos 
(previstos) 


18,9 ECTS 
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ECTS disponibles 
(potenciales) 


1776 ECTS 


 


Departamento de Biología, Sanidad y Medio Ambiente (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Botánica 


Número de profesores/as 1 


Número y % de 
doctores/as 


1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


1 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 1 


Materias / asignaturas 9-Especialidad Investigación / METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 
BÁSICA 


ECTS impartidos 
(previstos) 


0,6 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1380 ECTS 


  


Departamento de Farmacia y Tecnología Farmacéutica, y Fisicoquímica (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Fisicoquímica 


Número de profesores/as 1 


Número y % de 
doctores/as 


1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


1 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 1 


Materias / asignaturas 9-Especialidad Investigación / METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 
BÁSICA 


ECTS impartidos 
(previstos) 


0,6 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


3360 ECTS 


 
Departamento de Historia Económica, Instituciones, Política y Economía Mundial (UB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Economía Aplicada 


Número de profesores/as 1 


Número y % de 
doctores/as 


1 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


1 (100%) 
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Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 1 


Materias / asignaturas 8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / POLÍTICA DE 
LA NUTRICIÓN 


ECTS impartidos 
(previstos) 


3 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


1704 ECTS 


 
Departamento de Biología Fundamental y Ciencias de la Salud (UIB) 


Área o ámbito de conocimiento 1: Bioquímica y Biología Molecular 


Número de profesores/as 4 


Número y % de 
doctores/as 


4 (100%) 


Número y % de 
acreditados/as 


4 (100%) 


Número de profesores/as 
por categorías 


Permanentes 1: 4 


Materias / asignaturas 8-Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos / 
NUTRIGENÓMICA Y NUTRICIÓN PERSONALIZADA 


9-Especialidad Investigación / NUTRIGENÓMICA Y NUTRICIÓN 
PERSONALIZADA 


9-Especialidad Investigación / NUTRICIÓN Y PATOLOGÍAS 


ECTS impartidos 
(previstos) 


6 ECTS 


ECTS disponibles 
(potenciales) 


273,8 ECTS 


 
 
La gestión del personal académico que imparte la docencia del título se describe en 
el proceso PR-FQ-021 Gestión de los recursos docentes. Véase apartado 8.1 para 
acceder a los procesos del Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro.  
 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de 
investigación del profesorado no doctor 
 
El máster cuenta con más de 90 profesores pertenecientes a tres universidades (URV, 
UB y UIB), que incluye un elevado número de profesionales expertos en las materias 
específicas del máster. La mayoría es profesorado permanente que imparte la mayor 
parte de los créditos del máster. De hecho, el profesorado permanente del máster 
está formado mayoritariamente por catedráticos de universidad con una dilatada 
experiencia en docencia. Todo el profesorado permanente y lector está acreditado, 
ya sea directamente por su condición de Personal Docente e Investigador funcionario 
(CU, TU), o por haber superado un proceso de acreditación para poder ocupar su 
plaza (Agregados, Lectores). Solo el 24% (22 profesores) de los profesores del 
máster no están acreditados y de los profesores no acreditados, el 64%59% (1413 
profesores) son doctores. Adicional a este profesorado, puede intervenir profesorado 
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no acreditado como tutores en la asignatura de TFM, aunque este profesorado es 
variable, serán doctores con experiencia en investigación, nutrición clínica o 
alimentos funcionales.  
 
El 73% (16 profesores) del profesorado no acreditado es profesorado asociado, que 
impartirá mayoritariamente asignaturas optativas de perfil profesional y de carácter 
más complementario. Este profesorado ha sido seleccionado cuidadosamente por su 
experiencia laboral, ya que, por su perfil curricular, aportan una visión profesional 
real que se complementa con la formación de carácter más académico que imparte 
el profesorado permanente. Estos serán principalmente profesionales clínicos 
vinculados a hospitales públicos y privados, o a reputados centros de investigación y 
empresas como el Eurecat, Uriach u Ordesa. 
 
Profundizando en los perfiles profesionales de este personal, el perfil mayoritario del 
profesorado no doctor corresponde a profesionales del ámbito sanitario 
(nutricionistas, dietistas, médicos y una psicóloga) que imparten docencia en 
asignaturas optativas. Así mismo, también imparte docencia en asignaturas optativas 
dos profesionales no doctoras de la farmacéutica Uriach y la empresa alimentaria 
Dallant. Este profesorado participa en asignaturas optativas que requieren un mayor 
grado de especialización. En el curso 2023-24, dos investigadores predoctorales 
también participan en asignaturas de carácter experimental.  Finalmente, en el TFM 
el profesorado es variable cada curso académico y participan no doctores 
mayoritariamente como tutores profesionales de los estudiantes ya que en el curso 
2023-24 todo estudiante tiene un tutor académico doctor de la universidad. 
 
Concretamente, en el curso 23-24, participaron en el máster 8 profesores no doctores 
con los siguientes perfiles: 
 


ID Universidad Categoría 
PDI 


Formación Titulaciones 
con docencia 
impartida 


Entidad de 
trabajo y 
cargo 


Grupo de 
investigación 


1 UB Profesor 
asociado 


 Ingeniería 
Alimentaria 


 1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012); 
Máster de 
Desarrollo e 
innovación de 
alimentos 
(UB) 


Técnico I+D 
en empresa 
alimentaria 
Dallant 


  


2 URV Profesor 
asociado 


Licenciatura 
en Medicina 
y Cirugía 


1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012),1420-
GRADO EN 
MEDICINA 
(2009),1422-
GRAD EN 
NUTRICIÓN 
HUMANA Y 
DIETÉTICA 
(2010) 


Medico en 
Hospital 
Universitari 
Sant Joan de 
Reus 


NUTRICIÓN, 
ALIMENTACIÓN, 
CRECIMIENTO Y 
SALUD MENTAL 
(2017 SGR 
00691) 


2 URV Profesor 
asociado 


Licenciatura 
en Biología 


1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012) 


Dirección del 
departamento 
de Gestión de 
Proyectos 
Globales a 
Uriach 
Consumer 
Healthcare, 
S. L. 
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ID Universidad Categoría 
PDI 


Formación Titulaciones 
con docencia 
impartida 


Entidad de 
trabajo y 
cargo 


Grupo de 
investigación 


4 URV Profesor 
asociado 


Diplomatura 
en Nutrición 
Humana y 
Dietética 


1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012),1422-
GRADO EN 
NUTRICIÓN 
HUMANA Y 
DIETÉTICA 
(2010) 


Dietiesta en 
Hospital 
Universitari 
de Tarragona 
Joan XXIII 


Diabetes y 
Alteraciones 
Metabólicas 
Asociadas 
(DIAMET) 


5 URV Profesor 
asociado 


Licenciatura 
en Medicina 


1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012),1420-
GRADO EN 
MEDICINA 
(2009) 


Endocrina en 
Hospital 
Viamed 
Monegal 


Diabetes y 
Alteraciones 
Metabólicas 
Asociadas 
(DIAMET) 


6 URV Profesor 
Substituto 


Grado en 
Psicología 


1168-
PSICOLOGIA 
GENERAL 
SANITARIA 
(2014); 1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012) 


Psicóloga 
General 
Sanitaria en 
el Instituto 
Catalán de la 
Salud 


  


7 UB Investigador 
Predoctoral 
en 
formación 


 Licenciada 
en Ciencias 
de la 
Nutrición 


 1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012) Grado 
de Farmacia 
(UB) 


 Investigador 
Predoctoral 
en formación 


Lípidos y 
compuestos 
bioactivos 
(cadena 
alimentaria y 
salud). 
LIBIFOOD  


8 URV Investigador 
Predoctoral 
en 
formación 


Grado en 
Bioquímica 
y Biología 
Molecular  


1120-GRADO 
EN 
PSICOLOGIA 
(2009),1367-
NUTRICIÓN Y 
METABOLISMO 
(2012),1463-
CIENCIAS DEL 
SISTEMA 
NERVIOSO 
(2015) 


Investigador 
Predoctoral 
en formación 


Neurolab (SGR-
149) 


No se ha considerado el profesorado del TFM, por ser mayoritariamente profesorado variable. 
 
Un aspecto importante es que el equipo docente lo integran profesionales reconocidos 
tanto por su trayectoria docente e investigadora en centros universitarios, como fuera 
de éstos. En el apartado 5.1.b se han referenciado los grupos de investigación 
reconocidos por la Generalitat de Catalunya que integran a muchos de los profesores 
implicados en la docencia del máster. 
 
 
5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación  


Se dispone del profesorado necesario para la impartición de la titulación. 
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4. Planificación de las enseñanzas 
 
4.1. Estructura básica de las enseñanzas 
 
4.1.a) Resumen del plan de estudios 
 
El plan de estudios del Máster en Nutrición y Metabolismo consta de 60 créditos 
(Tablas 4 y 4a) y los estudiantes pueden escoger entre tres itinerarios de 
especialización: 
 


• Alimentos Funcionales y Nutracéuticos Saludables 
• Nutrición Clínica 
• Investigación 


 


 
 
De los 60 créditos totales, se cursan 2118 créditos de formación obligatoria en la 
primera parte del plan de estudios; a continuación, empieza la especialización con 
2124 créditos optativos, que finaliza con el Trabajo de Fin de Máster (TFM), de 18 
ECTS. 
 
Este máster interuniversitario profundiza en los dos conceptos de su denominación, 
la nutrición y el metabolismo, a través del bloque formativo común para todos los 
estudiantes, que ofrece los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarias para 
entender la relación entre nutrientes y el funcionamiento del organismo, así como de  
las principales patologías relacionadas, interpretar los resultados de los estudios 
nutricionales en humanos, conocer la relación entre microbiota y salud y el papel de 
los nutrientes y las últimas tendencias en nutrición. El bloque se estructura en las 
siguientes materias: 


1. Microbiota, Nutrición y Salud (3 ECTS) 
2. Microcomponentes de la dieta (3 ECTS) 
3. Nutrición e Integración Metabólica (3 ECTS) 
4. Nutrición y Fisiopatología (6 ECTS) 
5. Perspectivas de la Nutrición Molecular (3 ECTS) 
6. Planteamiento científico de los estudios en nutrición humana (3 ECTS) 


 
Posteriormente, los estudiantes se especializan en Investigación, Nutrición Clínica o 
Alimentos Funcionales y Nutracéuticos Saludables cursando asignaturas específicas 
de cada campo. Este bloque optativo consta de 2124 ECTS y los tres itinerarios se 
han planificado de manera que parte de los créditos son obligatorios de la 
especialidad (el estudiante no podrá escoger asignaturas, sino que le vendrán dadas 
por el itinerario escogido), y parte son optativos (se podrá escoger entre una oferta 
específica de la especialidad): 
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• La Especialidad en Nutrición Clínica profundiza en la relación entre dieta y 
aparición de enfermedades, así como la nutrición adecuada en situaciones 
patológicas. Se han planificado 15 créditos propios de la especialidad, 
diversificados en las siguientes asignaturas: 


- Apoyo Nutricional en Situaciones Especiales (3 ECTS) 
- Intolerancias y Alergias Alimentarias (3 ECTS) 
- Nutrición y Cáncer (3 ECTS) 
- Nutrición y Riesgo Cardiovascular (3 ECTS) 
- Nutrición, Diabetes y otras Enfermedades Metabólicas (3 ECTS) 


 
Los estudiantes que hayan optado por esta especialidad completarán su 
formación con 69 créditos de asignaturas optativas, con contenidos 
relacionados. En la Tabla 4b se especifica el despliegue de asignaturas. 


 
• La Especialidad en Alimentos Funcionales y Nutracéuticos Saludables 


forma a profesionales para la industria agroalimentaria especializados en 
perfiles nutricionales saludables y en el diseño de nuevos alimentos y 
alimentos funcionales. Se estructura de igual forma que la especialidad 
anterior e incluye 15 créditos propios de la especialidad, diversificados en las 
siguientes asignaturas: 


- Aspectos Tecnológicos de los Componentes de los Alimentos (3 ECTS) 
- Alimentos funcionales y Nutracéuticos (3 ECTS) 
- Diseño y Formulación de Nuevos Alimentos (3 ECTS) 
- Legislación Alimentaria (3 ECTS) 
- Seguridad y Eficacia de los Alimentos (3 ECTS) 


 
Los estudiantes que hayan optado por esta especialidad completarán su 
formación con 69 créditos de asignaturas optativas, con contenidos 
relacionados. En la Tabla 4b se especifica el despliegue de asignaturas. 
 


• La Especialidad en Investigación ofrece una orientación investigadora en 
nutrición básica, clínica y aplicada. Se han planificado 3 créditos propios de la 
especialidad, correspondientes a la asignatura “Seminarios de Investigación”. 
Los estudiantes que hayan optado por esta especialidad completarán su 
formación con 1821 créditos de asignaturas optativas, con contenidos 
relacionados. En la Tabla 4b se especifica el despliegue de asignaturas. 


 
Para finalizar, los estudiantes deben superar el TFM (18 ECTS) mediante una estancia 
en un grupo de investigación, un hospital o en una empresa alimentaria, según la 
especialidad escogida, y la defensa pública del mismo.  A través del TFM se debe 
demostrar la integración de los conocimientos, habilidades y competencias asociados 
al título, tanto específicos del campo de la nutrición y el metabolismo, como 
transversales que contribuyen al respeto a los derechos humanos y fundamentales, 
a los valores democráticos, a la igualdad de género, a los principios de accesibilidad 
universal y al tratamiento de la sostenibilidad. 
 
La planificación temporal de las asignaturas que componen el plan de estudios es 
anual (Tabla 4a). Las asignaturas se imparten en centros de la URV (Facultad de 
Química o Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud) y de la UB (Facultad de 
Biología o Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación). Esto implica movilidad 
durante el curso. Para facilitarla y aprovechar al máximo los desplazamientos, el 
horario de clases es intensivo y agrupa en un mismo periodo las materias que se 
imparten por centro. Por otro lado, por sus características o porque se comparten 
con másteres de la UIB, algunas asignaturas optativas tienen carácter semipresencial 
o virtual (las asignaturas se especifican en el convenio aportado en el apartado 1.4 
y en las tablas del apartado 4.1.b, materias de especialidad). Los exámenes de estas 
asignaturas son presenciales. En cualquier caso, la presencialidad del máster es 
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superior a 2/3 de las horas de docencia, por lo que el modelo de docencia es 
presencial. 
 
El Máster en Nutrición y Metabolismo abre el camino a sus titulados para proseguir 
con estudios de doctorado. Aunque la especialidad de investigación es la que ofrece 
formación especializada y nuclear para la realización de la tesis doctoral, las tres 
especialidades enlazan de una forma coherente con la oferta actual de doctorado de 
la URV y de la UB. 
 
 
Tabla 4. Distribución de créditos del plan de estudios 


 
Carácter 


ECTS 
a superar por el 


estudiante 
Obligatorio 21 18 


Optativo 21 24 


Prácticas Académicas Externas  --  


Trabajo de Fin de Máster  18  


TOTAL  60  


 
 
Tabla 4a. Resumen del plan de estudios  
 


 Anual 


Curso 1 ECTS OBLIGATORIOS: 21 


Microbiota, Nutrición y Salud (3 ECTS) 


Microcomponentes de la dieta (3 ECTS) 


Nutrición e Integración Metabólica (3 ECTS) 


Nutrición y Fisiopatología (6 ECTS) 


Perspectivas de la Nutrición Molecular (3 ECTS) 


Planteamiento científico de los estudios en nutrición humana (3 ECTS) 


ECTS OPTATIVOS a cursar: 21 


Alimentos Funcionales y Nutracéuticos (3 ECTS) 


Aspectos Tecnológicos de los Componentes de los Alimentos (3 ECTS) 


Diseño y Formulación de Nuevos Alimentos (3 ECTS) 


Legislación Alimentaria (3 ECTS) 


Seguridad y Eficacia de los Alimentos (3 ECTS) 


Análisis Sensorial de los Alimentos (3 ECTS) 


Empresa Alimentaria y Marketing (3 ECTS) 


Gestión de Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) en la Industria 
Agroalimentaria (3 ECTS) 


Nutrigenómica y Nutrición Personalizada (3 ECTS) 


Política de la Nutrición (3 ECTS) 


Intolerancias y Alergias Alimentarias (3 ECTS) 


Nutrición y Cáncer (3 ECTS) 


Nutrición y Riesgo Cardiovascular (3 ECTS) 


Nutrición, Diabetes y otras Enfermedades Metabólicas (3 ECTS)  
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 Anual 


Soporte Nutricional en Situaciones Especiales (3 ECTS) 


Aspectos Psicológicos y Alteraciones del Comportamiento Alimentario (3 ECTS) 


Interacciones Fármaco-Nutriente (3 ECTS) 


Nutrición y Calidad de Vida del Paciente (3 ECTS) 


Nutrición y Ciclo Vital (3 ECTS) 


Nutrición y Obesidad (3 ECTS) 


Seminarios de Investigación (3 ECTS) 


Bioinformática Aplicada a la Epigenética Nutricional (3 ECTS) 


Componentes Bioactivos (3 ECTS)  


Cultivos Celulares como Modelo Experimental para Estudios Nutricionales (3 ECTS) 


Curso de Formación para la Experimentación con Animales (3 ECTS) 


Inmunonutrición (3 ECTS)  


Interpretación de los Resultados Nutricionales (3 ECTS)  


Investigación Nutricional en la Salud Metabólica el Síndrome Metabólico (3 ECTS) 


Metabolómica y Tratamiento de Datos (3 ECTS) 


Metodología de Investigación Básica (3 ECTS) 


Nutrición y Patologías (3 ECTS) 


Investigación, Desarrollo e Innovación desde la industria alimentaria Nutrición y Salud: 
Investigación, Desarrollo e Innovación Aplicada a la Cuidado de la Salud (3 ECTS)  


Polifenoles y Nutrición (3 ECTS) 


Quimioinformática Aplicada a la Investigación en Nutrición (3 ECTS) 


Tratamiento Informático de Datos en Estudios Nutricionales (3 ECTS) 


ECTS TFM: 18 


Trabajo de Fin de Máster (18 ECTS) 


 
 
Tabla 4b. Estructura de las especialidades 
 


Denominación Asignaturas (Anual 1) Créditos 
ECTS 


Especialidad en 
Nutrición Clínica 


OB de Especialidad (15 ECTS): 


Intolerancias y Alergias Alimentarias (3 ECTS) 


Nutrición y Cáncer (3 ECTS) 


Nutrición y Riesgo Cardiovascular (3 ECTS) 


Nutrición, Diabetes y otras Enfermedades Metabólicas (3 ECTS) 


Soporte Nutricional en Situaciones Especiales (3 ECTS) 


OP de Especialidad (a cursar 69 ECTS) 


Aspectos Psicológicos y Alteraciones del Comportamiento Alimentario 
(3 ECTS) 


Interacciones Fármaco-Nutriente (3 ECTS) 


Nutrición y Calidad de Vida del Paciente (3 ECTS) 


Nutrición y Ciclo Vital (3 ECTS) 


Nutrición y Obesidad (3 ECTS) 


21 24 
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Especialidad en 
Alimentos 
Funcionales y 
Nutracéuticos 
Saludables 


OB de Especialidad (15 ECTS): 


Alimentos Funcionales y Nutracéuticos Componentes bioactivos(3 
ECTS) 


Aspectos Tecnológicos de los Componentes de los Alimentos (3 
ECTS) 


Diseño y Formulación de Nuevos Alimentos (3 ECTS) 


Legislación Alimentaria (3 ECTS) 


Seguridad y Eficacia de los Alimentos (3 ECTS) 


OP de Especialidad (a cursar 69 ECTS) 


Análisis Sensorial de los Alimentos (3 ECTS) 


Empresa Alimentaria y Marketing (3 ECTS) 


Gestión de Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación 
(I+D+I) en la Industria Agroalimentaria (3 ECTS) 


Nutrigenómica y Nutrición Personalizada (3 ECTS) 


Política de la Nutrición (3 ECTS) 


21 24 


Especialidad en 
Investigación 


OB de Especialidad (3 ECTS): 


Seminarios de Investigación (3 ECTS) 


OP de Especialidad (a cursar 1821 ECTS) 


Bioinformática Aplicada a la Epigenética Nutricional (3 ECTS) 


Componentes Bioactivos (3 ECTS) 


Cultivos Celulares como Modelo Experimental para Estudios 
Nutricionales (3 ECTS) 


Curso de Formación para la Experimentación con Animales (3 ECTS) 


Inmunonutrición (3 ECTS)  


Interpretación de los Resultados Nutricionales (3 ECTS)  


Investigación Nutricional en la Salud Metabólica 


el Síndrome Metabólico (3 ECTS) 


Metabolómica y Tratamiento de Datos (3 ECTS) 


Metodología de Investigación Básica (3 ECTS) 


Nutrición y Patologías (3 ECTS) 


Investigación, Desarrollo e Innovación desde la industria alimentaria 
Nutrición y Salud: Investigación, Desarrollo e Innovación Aplicada a 
la Cuidado de la Salud (3 ECTS) 


Nutrigenómica y Nutrición Personalizada (3 ECTS) 


Polifenoles y Nutrición (3 ECTS) 


Quimioinformática Aplicada a la Investigación en Nutrición (3 ECTS) 


Tratamiento Informático de Datos en Estudios Nutricionales (3 ECTS) 


21 24 
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4.1.b) Plan de estudios detallado 
 
Tabla 5. Plan de estudios detallado 
 


Materia 1:  Microbiota, Nutrición y Salud 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Asignaturas Microbiota, Nutrición y Salud: OB, Anual, 3 ECTS, Castellano  


Resultados del 
aprendizaje 


K1.4 Interpretar la relación entre la microbiota intestinal, el metabolismo y 
los nutrientes. 


K3.3 Identificar la relación entre microbiota y salud y el papel de los 
nutrientes. 


SE2.8 Identificar el papel de la microbiota en la nutrición personalizada y la 
alimentación funcional. 


SE4.6 Describir las técnicas de estudio de la microbiota. 


 
Materia 2:  Microcomponentes de la Dieta 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Asignaturas Microcomponentes de la Dieta: OB, Anual, 3 ECTS, Castellano / Catalán  


Resultados del 
aprendizaje 


 K1.1 Describir el papel y la utilización, modificación y eliminación de los 
micronutrientes del organismo en los procesos metabólicos. 


SE3.4 Estimar las posibles causas y consecuencias de las deficiencias y/o 
excesos de los microcomponentes. 


ST3.3 Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni ortográficos, 
con una presentación formal esmerada y un uso adecuado y coherente de las 
convenciones formales y bibliográficas) [comunicación escrita]. 
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Materia 3:  Nutrición e Integración Metabólica 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Asignaturas Nutrición e Integración Metabólica: OB, Anual, 3 ECTS, Castellano / Catalán 


Resultados del 
aprendizaje 


K1.3 Identificar la gestión de los macronutrientes en el organismo humano. 


SE4.8 Identificar las metodologías del estudio del metabolismo. 


ST3.4 Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea 
estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con capacidad 
para transmitir ideas complejas [comunicación escrita]. 


COE1.6 Inferir en la integración de las principales vías metabólicas para 
entender las respuestas de todo el organismo humano a diferentes situaciones 
fisiológicas. 


 
Materia 4:  Nutrición y Fisiopatología 


Número de 
créditos ECTS 


6 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Asignaturas Nutrición y Fisiopatología: OB, Anual, 6 ECTS, Castellano / Catalán  


Resultados del 
aprendizaje 


K1.2 Explicar la disponibilidad y gestión de los recursos energéticos de los 
seres vivos. 


K3.1 Distinguir las causas y mecanismos que participan en el desarrollo 
fisiológico temporal del síndrome metabólico. 


K3.6 Interpretar las causas y mecanismos que participan en el desarrollo de 
las principales enfermedades relacionadas con la nutrición. 


ST3.4 Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea 
estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con capacidad 
para transmitir ideas complejas [comunicación escrita]. 
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Materia 5:  Perspectivas de la Nutrición Molecular 


Número de 
créditos ECTS 


3 


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Asignaturas Perspectivas de la Nutrición Molecular: OB, Anual, 3 ECTS, Castellano   


Resultados del 
aprendizaje 


K2.3 Indicar cómo los nutrientes interaccionan con el genoma. 


SE2.6 Distinguir el carácter multidisciplinar de la Nutrición Molecular. 


ST3.1 Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de 
extensión adecuada para transmitir ideas complejas [comunicación oral]. 


ST3.2 Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y 
paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles de 
forma efectiva [comunicación oral]. 


COE2.2 Explicar los avances científicos en nutrición molecular. 


COT3.2 Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, producciones 
y toma de decisiones. 
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Materia 6: Planteamiento Científico de los Estudios en Nutrición Humana 


Número de 
créditos ECTS 


3  


Carácter Obligatorio 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Asignaturas Planteamiento Científico de los Estudios en Nutrición Humana: OB, Anual, 3 
ECTS, Castellano / Catalán 


Resultados del 
aprendizaje 


SE1.1 Contrastar la evidencia científica con la pregunta inicial.  


SE1.2 Determinar las características de los estudios epidemiológicos 
observacionales y experimentales. 


SE1.3 Expresar los datos científicos de forma estructurada. 


SE1.5 Utilizar la estadística como herramienta de la epidemiología. 


SE4.7  Determinar un protocolo científico aplicando las especificidades de sus 
apartados. 


ST1.1 Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, fiabilidad y 
pertenencia utilizando las herramientas y los formatos adecuados mediante las 
TIC. 


ST1.2 Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados que ofrecen las TIC. 


ST1.3 Intercambiar resultados y valoraciones en contextos académicos, 
científicos y/o profesionalizadores utilizando las TIC. 


ST2.1 Seguir un método sistemático para resolver problemas complejos con 
un enfoque global en entornos multidisciplinares (identificar la situación 
problemática, dividir un problema complejo en partes, identificar sus causas y 
aplicar su conocimiento científico y profesional). 


ST2.2 Diseñar una nueva solución utilizando los recursos necesarios y 
disponibles para resolver el problema. 


ST2.3 Evaluar la solución propuesta con un modelo realista y con un enfoque 
multidisciplinar (encontrar limitaciones y proponer mejoras). 


COE2.3 Plantear el proceso de una investigación en humanos. 


COT3.3 Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área de 
conocimiento en los argumentos, producciones y toma de decisiones. 
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Materia 7: Especialidad Nutrición Clínica 


Número de 
créditos ECTS 


2124 ECTS 


Carácter Optativo 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial. 


Todas las asignaturas de esta materia son presenciales, excepto: 


Interacciones Fármaco-nutriente, semipresencial; 


Nutrición y Calidad de Vida del Paciente, semipresencial. 


Asignaturas Intolerancias y Alergias Alimentarias: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Nutrición y Cáncer: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Nutrición y Riesgo Cardiovascular: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Nutrición, Diabetes y otras Enfermedades Metabólicas: OP, Anual, 3 ECTS, 
Castellano 


Soporte Nutricional en Situaciones Especiales: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Aspectos Psicológicos y Alteraciones del Comportamiento Alimentario: OP, 
Anual, 3 ECTS, Castellano 


Interacciones Fármaco-Nutriente: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Nutrición y Calidad de Vida del Paciente: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Nutrición y Ciclo Vital: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Nutrición y Obesidad: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Resultados del 
aprendizaje 


K3.2 Identificar factores de riesgo y protectores en la relación entre 
alimentación y cáncer. 


K3.4 Identificar las principales intolerancias y alergias alimentarias, su 
prevalencia y peligro y su abordaje nutricional.  


K3.5 Identificar los factores que contribuyen a la obesidad, así como las 
estrategias de prevención y su abordaje nutricional. 


COE1.1 Aplicar las técnicas de soporte nutricional artificial, nutrición enteral y 
nutrición parenteral en diferentes patologías y situaciones clínicas. 


COE1.3 Establecer recomendaciones nutricionales en función de las 
necesidades de los individuos a lo largo de la vida. 


COE1.4 Evaluar la eficacia de diferentes enfoques nutricionales en la reducción 
del riesgo cardiovascular. 


COE1.5 Evaluar las posibles interacciones alimento-medicamento, prestando 
atención al estado nutricional del individuo en diferentes momentos de la vida. 


COE1.7 Interpretar los mecanismos fisiopatológicos y los tratamientos 
dietéticos de la diabetes y otras enfermedades metabólicas prevalentes.  


COE3.1 Diseñar patrones alimenticios para la prevención de enfermedades 
crónicas 


COE3.5 Estimar la mejora de la calidad de vida que se puede aportar a un 
paciente a través de una nutrición óptima. 


COE3.6 Integrar los aspectos psicológicos que intervienen en el 
comportamiento alimentario. 
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Materia 8: Especialidad Alimentos Funcionales y Nutracéuticos Saludables 


Número de 
créditos ECTS 


2124 ECTS 


Carácter Optativo 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial. 


Todas las asignaturas de esta materia son presenciales, excepto: 


Empresa alimentaria y Marketing, semipresencial; 


Nutrigenómica y Nutrición Personalizada, virtual. 


Asignaturas Alimentos Funcionales y Nutracéuticos Componentes bioactivos: OP, Anual, 3 
ECTS, Castellano 


Aspectos Tecnológicos de los Componentes de los Alimentos: OP, Anual, 3 
ECTS, Castellano 


Diseño y Formulación de Nuevos Alimentos: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Legislación Alimentaria: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Seguridad y Eficacia de los Alimentos: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Análisis Sensorial de los Alimentos: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Empresa Alimentaria y Marketing: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Gestión de Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación (I+D+I) en la 
Industria Agroalimentaria: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Nutrigenómica y Nutrición Personalizada: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Política de la Nutrición: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Resultados del 
aprendizaje 


K2.4 Interpretar los fundamentos de la nutrigenómica y la nutrición 
personalizada en la promoción de la salud. 


SE2.1 Analizar las principales características que afectan a la seguridad del 
consumidor de alimentos y a la confianza que deposita en los atributos que se 
plasman en el etiquetado alimentario.  


SE2.2 Aplicar conceptos de organización empresarial, publicidad, comercio e 
innovación en la industria alimentaria. 


SE2.3 Aplicar la legislación alimentaria europea y española en el contexto de 
los alimentos con propiedades atribuidas como saludables. 


SE2.4 Aplicar las técnicas fundamentales para definir las características 
sensoriales de los alimentos. 


SE2.7 Examinar las estrategias disponibles para conseguir una alimentación 
saludable y sostenible desde el punto de vista político. 


SE3.2 Desarrollar nuevos productos en la industria alimentaria. 


SE3.3 Diferenciar las principales modificaciones físico-químicas del procesado 
de alimentos y las interacciones nutrientes-matriz alimentaria. 


COE3.2 Diseñar alimentos funcionales y nutraceúticos. 


COE3.4 Diseñar proyectos de I+D+i en la industria agroalimentaria 
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Materia 9: Especialidad Investigación 


Número de 
créditos ECTS 


2124 ECTS 


Carácter Optativo 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial. 


Todas las asignaturas de esta materia son presenciales, excepto: 


Bioinformática Aplicada a la Epigenética Nutricional, semipresencial; 


Nutrición y Patologías, virtual; 


Nutrigenómica y Nutrición Personalizada, virtual; 


Quimioinformática Aplicada a la Investigación en Nutrición, virtual. 


Asignaturas Seminarios de Investigación: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Bioinformática Aplicada a la Epigenética Nutricional: OP, Anual, 3 ECTS, 
Castellano 


Componentes Bioactivos: OP, Anual, 3 ECTS, Inglés 


Cultivos Celulares como Modelo Experimental para Estudios Nutricionales: OP, 
Anual, 3 ECTS, Castellano 


Curso de Formación para la Experimentación con Animales: OP, Anual, 3 ECTS, 
Castellano 


Inmunonutrición: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano  


Interpretación de los Resultados Nutricionales: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Investigación Nutricional en la Salud Metabólica el Síndrome Metabólico: OP, 
Anual, 3 ECTS, Castellano 


Metabolómica y Tratamiento de Datos: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Metodología de Investigación Básica: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Nutrición y Patologías: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Investigación, Desarrollo e Innovación desde la industria alimentaria Nutrición 
y Salud: Investigación, Desarrollo e Innovación Aplicada a la Cuidado de la 
Salud: OP, Anual, 3 ECTS, Inglés 


Nutrigenómica y Nutrición Personalizada: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Polifenoles y Nutrición: OP, Anual, 3 ECTS, Castellano 


Quimioinformática Aplicada a la Investigación en Nutrición: OP, Anual, 3 ECTS, 
Inglés 


Tratamiento Informático de Datos en Estudios Nutricionales: OP, Anual, 3 
ECTS, Castellano 


Resultados del 
aprendizaje 


K2.1 Identificar los efectos de los componentes bioactivos de los alimentos 
en la funcionalidad celular. 


K2.2 Identificar los mecanismos de acción moleculares de los componentes 
bioactivos de los alimentos. 


K2.4 Interpretar los fundamentos de la nutrigenómica y la nutrición 
personalizada en la promoción de la salud.  


K2.5 Resumir los ámbitos de la investigación en la nutrición y los métodos 
que se utilizan. 
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SE2.5 Determinar casos recientes de desarrollo e innovación en nutrición y 
salud. 


SE3.1 Analizar cómo la dieta puede modular la salud. 


SE3.5 Interpretar los efectos de nutrientes o alimentos sobre la funcionalidad 
del sistema inmunitario. 


SE4.1 Analizar datos de ciencias ómicas con herramientas bioinformáticas y 
estadísticas. 


SE4.2 Analizar los estudios de epigenética nutricional mediante métodos 
bioinformáticos 


SE4.3 Aplicar el método científico en los trabajos de investigación y 
divulgación científica en nutrición. 


SE4.4 Aplicar el modelo experimental de cultivos celulares en estudios 
nutricionales. 


SE4.5 Aplicar técnicas bio y quimioinformáticas en la investigación en 
nutrición. 


SE4.9 Interpretar los avances científicos y metodológicos en los estudios 
nutricionales en salud metabólica. 


SE4.10 Interpretar los datos de estudios empíricos en nutrición. 


SE4.11 Interpretar los resultados de los estudios epidemiológicos de 
alimentación y nutrición humana. 


SE4.12 Practicar en la manipulación de animales y en el diseño de proyectos y 
procedimientos. 


COE3.1 Discriminar entornos profesionales diversos especializados en 
investigación en nutrición y metabolismo. 
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Materia 10: Trabajo de Fin de Máster 


Número de 
créditos ECTS 


18 ECTS 


Carácter TFM 


Organización 
temporal 


Anual 


Modalidad Presencial 


Asignaturas Trabajo de Fin de Máster: TFM, Anual, 18 ECTS, Catalán/Castellano/Inglés 


Resultados del 
aprendizaje 


SE1.4 Interpretar los resultados de estudios nutricionales bibliográficos. 


SE4.13 Utilizar la metodología y análisis de datos en un proyecto concreto en el 
ámbito de la nutrición. 


ST1.1 Tratar la información obtenida con criterios de relevancia, fiabilidad y 
pertenencia utilizando las herramientas y los formatos adecuados mediante las 
TIC. 


ST1.2 Elaborar valoraciones, utilizando las herramientas y los formatos 
adecuados que ofrecen las TIC. 


ST1.3 Intercambiar resultados y valoraciones en contextos académicos, 
científicos y/o profesionalizadores utilizando las TIC. 


ST2.1 Seguir un método sistemático para resolver problemas complejos con un 
enfoque global en entornos multidisciplinares (identificar la situación 
problemática, dividir un problema complejo en partes, identificar sus causas y 
aplicar su conocimiento científico y profesional). 


ST2.2 Diseñar una nueva solución utilizando los recursos necesarios y 
disponibles para resolver el problema. 


ST2.3 Evaluar la solución propuesta con un modelo realista y con un enfoque 
multidisciplinar (encontrar limitaciones y proponer mejoras). 


ST3.1 Construir un discurso estructurado, claro, cohesionado, rico y de 
extensión adecuada para transmitir ideas complejas [comunicación oral]. 


ST3.2 Usar los mecanismos de comunicación verbales, no verbales y 
paraverbales para comunicar al auditorio ideas complejas comprensibles de 
forma efectiva [comunicación oral]. 


ST3.3 Producir un texto de calidad (sin errores gramaticales ni ortográficos, 
con una presentación formal esmerada y un uso adecuado y coherente de las 
convenciones formales y bibliográficas) [comunicación escrita]. 


ST3.4 Construir un texto adecuado a la situación comunicativa que sea 
estructurado, claro, cohesionado, rico y de extensión adecuada con capacidad 
para transmitir ideas complejas [comunicación escrita]. 


COE1.2 Desarrollar de forma autónoma un proyecto en el ámbito de la nutrición 
y el metabolismo. 


COE2.1 Aplicar las técnicas propias del campo científico en un proyecto concreto 
de nutrición y metabolismo. 


COE3.7 Participar en un proyecto profesional en un entorno profesional o de 
investigación en el ámbito de la nutrición y el metabolismo. 


COT1.1 Identificar los objetivos y tareas del equipo, y el rol de las personas que 
lo integran en contextos complejos. 


COT1.2 Actuar con otros equipos para conseguir conjuntamente los objetivos. 
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COT1.3 Aplicar cambios y mejoras para conseguir los objetivos mediante 
sinergias positivas dentro y fuera del equipo. 


COT2.1 Identificar motivaciones, expectativas, puntos fuertes y ámbitos de 
mejora en el ámbito profesional. 


COT2.2 Analizar el entorno profesional propio de la especialidad. 


COT2.3 Diseñar itinerarios profesionales específicos para la mejora continua del 
propio aprendizaje. 


COT.3.1 Incorporar la perspectiva medioambiental en los argumentos, 
producciones y toma de decisiones. 


COT3.2 Incorporar la perspectiva de género en los argumentos, producciones y 
toma de decisiones. 


COT3.3 Incorporar los conceptos éticos y deontológicos del área de conocimiento 
en los argumentos, producciones y toma de decisiones. 
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4.4. Estructuras curriculares específicas 


 
No aplica.  
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios  
 


Área Apoyo a titulaciones 


Universidad Rovira i Virgili 


Oficina de Apoyo a Decanato 
Facultad de Química 


Gestión de la Facultad de Química (FQ) 


Apoyo a la calidad de la docencia  


USGD-Departamento Química, Analítica-
Departamento Química Física i Inorgánica-
Departamento Bioquímica y Biotecnología 


Organización, ejecución, seguimiento y control de las 
tareas de la Secretaría del Departamento. 


USGD-Departamento Ciencias Médicas 
Básicas-Departamento de Medicina y Cirugía  


Organización, ejecución, seguimiento y control de las 
tareas de la Secretaría del Departamento. 


Secretaría de Gestión Académica Campus 
Sescelades   
 


Admisión y matrícula / Expedientes y títulos:  
  
Gestión de los expedientes académicos y títulos, 
atención a los usuarios y gestión administrativa de la 
admisión y matrícula.  


Oficina Logística del Campus Sescelades 


Apoyo a la docencia:   
Administración de espacios (aulas y espacios 
comunes).  
Atención multimedia del campus.   
Recepción y atención a los usuarios.   


CRAI Campus Sescelades  Información y documentación:  
Atención al usuario y especialistas en biblioteconomía.  


Universidad de Barcelona 


Oficina de Asuntos Generales de la Facultad 
de Farmacia y Ciencias de la Alimentación 


Gestionar los asuntos relacionados con el personal, 
gestionar el Plan de Dedicación del Profesorado, 
elaborar y gestionar el presupuesto, gestionar los 
espacios. 


Secretaría de estudiantes y docencia de la 
Facultad de Farmacia y Ciencias de la 
Alimentación  


Gestión de la mayoría de los trámites administrativos 
relacionados con la actividad académica del 
estudiante. También tiene asignada la responsabilidad 
de apoyo a los órganos académicos del Centro, a las 
enseñanzas adscritas y a la docencia. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 
 


6.1. Recursos materiales y servicios 
6.1.1 Medios materiales 
 
Este máster interuniversitario se desarrolla en cuatro centros universitarios: 
 
En la URV: 


• Facultad de Química (Campus Sescelades,Tarragona), que ocupa casi 19 
hectáreas y ofrece más de 1000 m2 de aulas de docencia, 6 laboratorios de 
docencia (1000 m2), 2 aulas de informática (100 m2), 27 laboratorios de 
investigación y 52 despachos. 


• Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud (Campus Bellisens, Reus), que 
además de su aulario y laboratorios de prácticas dispone de: 


o Estabulario y otros equipamientos 
o Unidad docente del Hospital Universitario Sant Joan de Reus 
o Unidad docente del Hospital Universitario Joan XXIII de Tarragona 


 
Además, el Centro de Ciencias Ómicas de Reus (COS, 
http://omicscentre.com/presentation/) y del Servicio de Recursos Científicos y 
Técnicos de la URV (https://srcit.urv.cat/es/) ponen su equipamiento científico y 
técnico al servicio de los estudiantes que estén realizando su Trabajo de Fin de 
Máster. 
 
En el Campus Diagonal de la UB (Barcelona): 


• Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación y Facultad de Biología que, 
además de los correspondientes aularios y laboratorios de prácticas, disponen 
de servicios científicos y técnicos altamente especializados, campos 
experimentales, institutos de investigación y centros vinculados a las mismas.  


 
6.1.2 Servicios disponibles 
 
Los estudiantes matriculados en este máster son considerados tanto estudiantes de 
la URV como de la UB, lo que les da acceso a los servicios de ambas universidades: 
 


Entre estos servicios destaca el Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación (CRAI). El ranking de las bibliotecas españolas que elabora la 
Universidad de Granada ha valorado los CRAI de la URV y de la UB como los 
más eficientes entre las bibliotecas universitarias de todo el Estado. 


Los recursos documentales adquiridos por ambas universidades se 
complementan con los que se adquieren de manera consorciada por las 
bibliotecas miembros del Consorci de Serveis Universitaris de Catalunya 
(CSUC). El fondo documental no electrónico es accesible a través de la lectura 
en sala o del servicio de préstamo domiciliario gratuito. Por otro lado, el 
préstamo consorciado es un servicio de préstamo gratuito que permite a sus 
usuarios solicitar y tener en préstamo documentos de otras bibliotecas 
del CSUC. 


En el caso de los recursos electrónicos, el acceso en línea está garantizado 
para toda la comunidad universitaria a través de su página web.  


En el Campus Sescelades (URV) también se encuentra la Secretaría de Gestión 
Académica, que gestiona los trámites administrativos relacionados con la 
matrícula y expedientes académicos de los estudiantes del máster. 
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https://www.fq.urv.cat/es/facultad/instal-lacions/

https://www.olc-sescelades.urv.cat/media/upload/domain_1679/arxius/Caracter%C3%ADstiques_aulari/Relaci%C3%B3%20aules%20i%20espais%20comuns%20FQ.pdf

https://www.fmcs.urv.cat/es/facultad/fmcs/instal-lacions/

https://www.fmcs.urv.cat/es/investigacion/estabulari/

https://www-salutsantjoan-cat.translate.goog/ca/?_x_tr_sl=ca&_x_tr_tl=es&_x_tr_hl=en&_x_tr_pto=nui

https://icscampdetarragona.cat/es/hj23-servicios/

http://omicscentre.com/presentation/

https://srcit.urv.cat/es/

https://www.ub.edu/portal/web/biologia-es/instalaciones-y-equipamiento?_gl=1*1x1b5cf*_up*MQ..*_ga*MTY5MjE4ODY3OS4xNzE1OTY0Mjg5*_ga_5BRF8HTDBV*MTcxNTk2NDI4OS4xLjEuMTcxNTk2NDMwNS4wLjAuMA..

https://www.crai.urv.cat/es/

https://www.crai.urv.cat/es/

http://www.cesca.cat/ca/biblioteques/pica/el-prestec-consorciat

https://www.crai.urv.cat/es/recursos-informacion/ambitos-tematicos/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=803537466581566893395482
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CAMPUS VIRTUAL 


El Campus Virtual de la URV es la plataforma tecnológica de soporte a los procesos 
de enseñanza y aprendizaje de este máster. El ecosistema tecnológico del Campus 
Virtual está basado en el LMS Moodle, el cual trabaja de manera integrada con 
Microsoft Teams para la comunicación síncrona, con Ouriginal como herramienta 
para evitar el fraude académico y con Mahara como portafolios digital, configurando 
así un sistema integral, robusto y seguro que permite crear ambientes de aprendizaje 
personalizados.  El sistema de videoconferencia permite desarrollar sesiones en 
tiempo real para el planteamiento de actividades, exposición de contenidos y la 
interacción entre profesores/as y estudiantes. Ambos sistemas permiten la gestión 
adecuada del conjunto de estudiantes y profesorado que participan en el máster. 


Dada la peculiaridad de que el máster comparte asignaturas optativas con el Máster 
Universitario en Nutrigenómica y Nutrición Personalizada, coordinado por la UIB, los 
alumnos que se matriculen en asignaturas de este máster tendrán acceso a la 
plataforma digital de dicha Universidad (que también utiliza la plataforma Moodle) 
para el acceso concreto a estas asignaturas, que tienen carácter virtual. 


Por último, hay que destacar que las infraestructuras, servicios y medios tecnológicos 
mencionados, en cumplimiento de los principios de inclusión, no discriminación y 
accesibilidad universal, son adecuados a las características y necesidades del 
estudiantado y a su diversidad. 
 
 
6.2. Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 
No aplica. 
 
 
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 
Se dispone de los recursos materiales y servicios necesarios para la impartición de la 
titulación 
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7. Calendario de implantación 
 
7.1. Cronograma de implantación del título 
La implantación fue la siguiente: 
 


Curso 
académico 


Máster en Nutrición y 
Metabolismo 


(plan RD1393/2007) 


Máster en Nutrición y 
Metabolismo 
(plan 56/2005) 


2012-13 Se implanta 1r curso Se extingue 1r curso 
 
El primer año en que se extinguió un curso, se ofreció a los/las estudiantes un sistema 
de tutoría o docencia alternativa. El segundo año tuvieron derecho a la realización de 
los exámenes y pruebas correspondiente. 
 
La presente modificación, en caso de ser evaluada favorablemente, será de aplicación 
a partir del curso 2025-26.   
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CONVENI ESPECÍFIC DE COL·LABORACIO INTERUNIVERSITÀRIA ENTRE LA 


UNIVERSITAT ROVIRA i VIRGILI ILA UNIVERSITAT DE BARCELONA PER A LA 


REALITZACIÓ CONJUNTA DEL MÀSTER EN NUTRICIÓ I METABOLISME 


 


 


 


PARTS 


 


D’una part, la Sra. María José Figueras Salvat, rectora de la Universitat Rovira i Virgili 


(en endavant, URV) en virtut del seu nomenament pel Decret 32/2018, de 7 de juny 


(DOGC 7638, de 8 de juny de 2018), que representa aquesta institució d’acord amb les 


competències que preveu l’article 66 de l’Estatut de la URV, aprovat pel Decret 


202/2003, de 26 d’agost (DOGC 3963, de 8 de setembre de 2003), i modificat per 


l’Acord GOV/23/2012, de 27 de març (DOGC 6100, de 2 d’abril de 2012). La URV té el 


domicili al carrer de l’Escorxador, s/n, codi postal 43003 de Tarragona, i el seu NIF és 


Q-9350003-A. 


 


D’altra part, el senyor Joan Guàrdia Olmos, rector magnífic de la Universitat de 


Barcelona (d’ara endavant, UB) en virtut del nomenament per Decret 154/2020, de 29 


de desembre de 2020 (DOGC núm. 8307, de 31 de desembre de 2020), com a 


representant legal d’aquesta institució, amb domiciliació a Gran Via de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona, en virtut de les competències que estan previstes en 


l’Estatut de la Universitat de Barcelona aprovat per Decret 246/2003, de 8 d’octubre 


(DOGC núm. 3993, de 22 d’octubre). 


 


Cada part declara, sota la seva responsabilitat, que té la capacitat jurídica necessària 


per signar aquest conveni. 


 


ANTECEDENTS 
 


I. Que la UB, i la URV inclouen entre els seus objectius l’organització i el 


desenvolupament de màsters univesitaris. 


II. Que el Real Decret 1393/2007, de 29 d’octubre, per la qual cosa s’estableix 


l’ordenació dels ensenyaments universitàries oficials, modificat per el Real 


Decret 861/2010, de 2 de juliol determina que les universitats podran, 


mitjançant conveni amb altres universitats, organitzar ensenyaments 


conjunts conduents a l’obtenció del títol oficial de Màster Universitari. C
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III. Que, donada la coincidència d’objectius formatius, a més de l’acreditada 


experiència en l’àmbit de la nutrició i el metabolisme, les universitats 


esmentades s’han proposat realitzar conjuntamen el màster universitari 


oficial en Nutrició i Metabolisme que va ser verificat pel Consejo de 


Universidades i aprovada la seva implantació per la Comunitat Autònoma de 


Catalunya, d’acord amb la normativa legal vigent. Que es va implantar en el 


curs acadèmic 2006-2007, per a que sigui impartit conjuntament per la UB i 


la URV. 


IV. Que és voluntat de les parts l’establiment d’una fórmula de col·laboració per 


l’organització i el desenvolupament del mencionat màster. 


I amb la finalitat de formalitzar aquesta col·laboració, les parts acorden subscriure el 


present conveni específic, que es regirà per les següents  


 


CLÀUSULES 


 
Primera. Objecte 


1.- El present conveni té per objecte establir les condicions de la col·laboració entre les 


universitats signants per a la realització i l’organització del màster universitari oficial en 


Nutrició i Metabolisme en modalitat presencial.  


2.- El màster està constituit per un programa formatiu comú, amb un únic pla d’estudis, 


en el que cada una de les universitats participants impartirà íntegra i exclusivament el 


percentatge de crèdits que es determini en l’annex I d’aquest conveni. 


El número de crèdits del pla d’estudis que impartirà cada universitat amb l’estructura 


interuniversitària esquematitzada s’especifica en l’annex I d’aquest conveni. 


3.- En cas que en successives edicions del màster hi hagi una variació en la participació 


d’alguna de les universitats incloses en aquest conveni sense que afecti a la resta del seu 


contingut, la modificació es formalitzarà mitjançant la subscripció de les addendes 


corresponents, sempre que aquesta variació no requereixi la verificació d’una nova 


memòria. 


4.- El màster es promourà de manera conjunta i tota la documentació produïda recollirà 


expressament el seu caràcter interuniversitari i es faran constar les universitats 


participants. 


5.- S’estableix que, el contingut virtual del màster s’allotjarà en la plataforma docent de 


la universitat coordinadora. 
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Segona. Òrgans de govern del màster i mecanismes per assegurar la coordinació 


interuniversitària.  


1.- La institució coordinadora del màster és la URV, que assumeix les funcions següents: 


a) Elabora la memòria i realitza els tràmits vinculats a la sol·licitud de verificació 


modificació, acreditació i seguiment de la titulació oficial, d’acord amb les 


universitats participants. 


b) Informa de les dades oficials de la titulació als organismes corresponents. 


c) Prepara les liquidacions econòmiques amb les universitats participants del 


programa d’acord amb les condicions de repartiment d’ingressos acordats. 


d) Nombra el/la coordinador/a general de la titulació. 


e) Trasllada la resta d’universitats participants les dades i informacions necessàries 


per la seva docència en la forma i el calendari pactat. 


f) Aplica el sistema de garantia de la qualitat. 


2.- D’acord amb el punt anterior, el sistema de garantia de la qualitat serà el de la 


universitat coordinadora, d’acord amb la normativa i els procediments que siguin 


d’aplicació. 


3.- Per garantir la coordinació de l’oferta formativa i assegurar la qualitat del màster, es 


crearan els següents òrgans i mecanismes de coordinació del màster universitari: 


a) Coordinador/a general del màster, que serà el responsable intern del màster 


designat per la universitat coordinadora. 


b) Coordinador intern/a del màster per cada una de les universitats, que es designa 


d’acord amb els mecanismes establerts per cada universitat. 


c) Comissió académica del màster, integrada pel mateix número de representats de 


cada universitat, entre els quals estaran el/la coordinador/a general i els 


coordinadors interns de cada universitat. És l’òrgan responsable del 


desenvolupament del programa. 


4.- Les funcions dels diferents òrgans del màster són les següents: 


Coordinador/a general del màster: 


a) Coordinar les activitats que, respecte del màster oficial en Nutrició i Metabolisme, 


realitzen les universitats signants. 


b) Ser responsable de la gestió operativa del màster i de les relacions institucionals. 


c) Vetllar pel bon funcionament de la comissió del màster i presidir-la. C
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d) Convocar les reunions de seguiment de la comissió de coordinació del màster. 


e) Informar de les decisions preses per la comissió de coordinació del màster als 


òrgans de govern de la seva universitat, especialment las referides a la 


programació acadèmica. 


Coordinador intern/a de cada una de les universitats participants en el màster: 


a) Coordinar el professorat de la seva universitat implicat en la docència del màster. 


b) Gestionar les activitats docents de pràctiques que tinguin lloc en el seu centre i 


executar els acords presos en el si de la comissió de coordinació del màster. 


c)  Elabora la memòria anual del màster i la filosofia de la part del màster què és 


responsable. 


d) Elaborar, si procedeix, la proposta d’oferta d’assignatures de la seva universitat per 


cada curs acadèmic, que traslladarà a la comissió de coordinació del màster, previ acord 


amb els departaments implicats. 


e) Millorar la qualitat del màster a través de les propostes que presenti la comissió de 


coordinació del màster. 


f) Analitzar els punts dèbils i les potencialitats del màster. 


g) Informar als òrgans de govern de la seva universitat de les decisions preses en la 


comissió de coordinació del màster, especialment les referides a la programació 


acadèmica. 


Comissió académica del màster: 


a) Establir els criteris d’admissió i selecció d’estudiants, el procés de selecció i 


l’avaluació d’aprenentatges previs, o, alternativament, acordar la creació d’una 


subcomissió d’accés que assumeixi aquestes funcions, d’acord amb el que esta 


establert en la memòria de verificació del màster. 


b) Ser depositaria de les candidatures per l’admissió i la selecció d’estudiants i 


responsable dels sistemes de reclamació. 


c) En el procés d’admissió, analitzar les propostes dels responsables interns de cada 


universitat i decidir el conjunt de l’estudiantat admès, a través de la subcomissió 


d’accés, si procedeix. 


d) Desenvolupar un protocol i un pla per distribuir i publicitar el màster. 


e) Informar sobre les condicions del conveni de col·laboració. 


f) Fixar l’oferta anual d’assignatures del màster a partir de les propostes dels 


responsables interns de cada universitat i en funció de criteris d’eficiència dels 


recursos. 


g) Ser responsable del funcionament general del programa, així com estimular i 


coordinar la mobilitat i d’analitzar els resultats que garanteixen la qualitat del 


màster. 
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h) Elaborar el pla d’usos i infraestructures i serveis compartits que potencien el 


rendiment de l’estudiant, d’aularis, d’espais docents, etc. 


i) A través de l’anàlisi dels punts dèbils i de las potencialitats del màster, plantejar 


propostes de millora i establir els mecanismes per fer un seguiment de la 


implantació. 


j) Establir la periodicitat de les seves reunions i el sistema de presa de decisions per 


arribar als acords corresponents, i crear les subcomissions o comissions 


específiques que consideri oportunes. 


k) Vetllar pel correcte desenvolupament de les obligacions, els deures i els 


compromisos derivats del contingut del conveni, i resoldre els dubtes que puguin 


plantejar-se en la interpretació i l’execució dels acords. 


l) Decidir sobre els aspectes docents que no estiguin regulats per les disposicions 


legals o per les normatives de les universitats. 


m) Promoure totes les activitats conjuntes que potencien el caràcter interuniversitari 


del màster. 


Tercera. Accés, admissió i matriculació dels estudiants  


1. L'oferta de places, els criteris d'accés i d'admissió i la comissió de selecció seran únics.  


 


2. Els estudiants que estiguin interessats a cursar el màster es preinscriuran i es 


matricularan a la universitat coordinadora, dins dels períodes establerts i seguint els 


procediments que aquesta estableixi.  


 


3. Per ser admesos, els estudiants hauran d'acreditar que compleixen els requisits legals 


d'accés, així com els requisits específics d'admissió i els aprenentatges previs establerts 


en el programa aprovat.  


 


4. La comissió acadèmica del màster farà la selecció dels candidats d'acord amb els criteris 


d'admissió i de selecció o de valoració de mèrits establerts en el màster aprovat, en funció 


del nombre de places fixat en la proposta aprovada del màster. 


 


5. Els estudiants admesos en el màster es matricularan seguint el calendari de matrícula 


de la universitat coordinadora.  


6. Seguint la normativa de cada universitat participant, les assignatures optatives que no 


assoleixin el nombre mínim d’estudiants matriculats establert per la normativa de la 


universitat que la imparteix un cop finalitzada la matrícula, s’hauran d’anul·lar. En el cas 


d’anul·lar l’oferta d’una assignatura optativa amb estudiants ja matriculats es garantirà 


que els estudiants de l’assignatura desprogramada puguin matricular-se en una altra 


assignatura optativa. En cas d’assignatures impartides per més d’una universitat, 
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pervaldrà la normativa de la universitat que imparteixi més crèdits en l’assignatura 


anul·lada. Cada universitat participant ha de prendre les mesures d’àmbit acadèmic docent 


que correspongui a la dedicació del professorat vinculat a les assignatures anul·lades. 


 


7. Finalitzat el període de matrícula cada universitat haurà de proporcionar a les 


universitats participants les dades de tots els estudiants matriculats. Aquestes dades es 


facilitaran mitjançant un fitxer electrònic d'intercanvi de dades compartit i al qual tindran 


accés el coordinador general del màster i els respectius coordinadors interns. També 


informarà dels alumnes matriculats en cada assignatura del màster.  


Quarta. Gestió d'expedients i títol   


1. La universitat coordinadora gestionarà les matrícules i mantindrà informades a la resta 


d’universitats participants de les dades dels estudis i de l’estat de les matrícules.  


 


2. La universitat coordinadora és responsable de la tramitació i gestió dels expedients dels 


estudiants i s'encarregarà materialment de l’administració i dipòsit dels documents, de la 


custòdia de les actes i de la tramitació, l’expedició i el registre del títol, que serà únic i 


amb 1 única denominació, de conformitat amb el model i els altres requisits que estableixi 


el Ministeri competent, i segons les altres disposicions legals vigents. 


 


3. Totes les acreditacions relacionades amb el master que expedeixi la universitat 


coordinadora hauran de recollir expressament el caracter interuniversitari del pla d'estudis 


i fer menció expressa de les altres universitats. 


 


4. Serà responsabilitat de la universitat coordinadora reportar a UNEIX totes els dades 


globals que corresponguin a aquest estudi.  


 


5. Els estudiants seran considerats estudiants de totes les universitats participants, 


d’acord amb la normativa de cada una de elles i les serà de aplicació la normativa 


acadèmica de la universitat coordinadora.  


 


Cinquena. Mobilitat d’estudiants i de professorat  


1. La mobilitat del professorat entre les universitats haurà de minimitzar-se per tal de 


millorar l'eficiència econòmica del màster. 


 


2. Donada la proximitat entre les universitats signants, s’organitzarà la docència de forma 


compactada per tal de facilitar la mobilitat entre els alumnes de les diferents universitats 


per a assistir als cursos que s’impartiran en seus diferents. Les universitats signants no es 


responsabilitzaran de subvencionar econòmicament la mobilitat. 
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3. Es prioritzarà l'ús dels mitjans digitals existents per tal de mantenir el contacte del 


professorat amb la resta de participants. 


 


4. Cada universitat inclosa en aquest conveni facilitarà als estudiants matriculats en el 


màster la utilització dels serveis de la universitat corresponent, durant el període en que 


l’estudiant estigui cursant el màster. Per fer-ho possible, cada universitat enviarà, com 


mínim, la informació de matrícula de les assignatures que imparteixi a cadascuna de les 


universitats participants d’acord amb el que s’estableix a el punt 1 de la clàusula cinquena, 


amb independència de la plataforma docent que pugui utilitzar el màster. 


 


Sisena. Compromisos acadèmics 


1. Per obtenir el títol de Màster en Nutrició i Metabolisme els estudiants hauran de superar 


el número de crèdits que estableix el pla d’estudis corresponent. En l’annex I s’identificarà 


el percentatge de crèdits que haurà d’impartir cada universitat participant. 


 


2. Les universitats participants es comprometen a aportar els medis materials i humans 


necessaris per a impartir la docència de les assignatures/mòduls corresponents al màster 


universitari objecte d’aquest conveni, així com potenciar i facilitar la participació del 


professorat idoni d’acord amb les matèries impartides en aquesta formació. 


Setena. Procediment de modificació i d'extinció de plans d'estudis 


1. En aplicació de Reial Decret 1393/2007, de 29 d'octubre, modificat pel Reial Decret 


861/2010, de 2 de juliol, li correspondrà a la Universitat Rovira i Virgili en qualitat 


d'universitat coordinadora del màster, presentar les propostes de modificació del 


programa, en la forma determinada en els seus estatuts i en funció de les seves normes 


d'organització i funcionament, així com les corresponents normatives vigents establertes 


per la Comunitat Autònoma de Catalunya, davant dels òrgans de verificació competents, 


les quals requeriran l'aprovació prèvia abans de la seva implantació acadèmica. 


 


2. Qualsevol proposta de modificació o extinció del títol ha de ser acordada per la comissió 


de coordinació paritària que l'enviarà a les universitats participants mitjançant el 


responsable intern de cadascuna d'elles, perquè les propostes siguin ratificades pels 


respectius òrgans competents. En cas de no ser ratificada per la resta d'universitats 


participants, aquesta proposta de modificació no serà presentada per a la seva aprovació. 


 


Els procediments de modificació i d'extinció s'ajustaran al que s'estableixi en el Sistema 


de Garantia de la Qualitat de la universitat coordinadora descrits en la memòria de 


verificació del 'màster. C
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3. En el cas en què un nou pla d'estudis substitueixi l'aprovat en la Memòria del màster 


es permetrà la seva adaptació als estudiants que ho estiguin cursant sense haver 


aconseguit el títol. A aquest efecte, s'establirà una taula de correspondències entre les 


assignatures de el pla d'estudis extingit i les respectives assignatures de el nou pla 


d'estudis que facilitin l'adaptació dels expedients acadèmics dels estudiants. 


 


4. No obstant això, davant la possible extinció definitiva de el programa, s'actuarà segons 


s'estableixi en la Memòria del màster, procedint, en tot cas, a garantir el dret dels 


estudiants que havent iniciat els estudis puguin finalitzar-los al termini màxim de dos anys 


per curs acadèmic en el marc de el mateix pla d'estudis. 


Vuitena. Condicions econòmiques 


1. Els preus que han d’abonar els estudiants s’ajustaran a les condicions establertes en el 


Decret de preus dels serveis acadèmics en les universitats de la Generalitat de Catalunya. 


2.  La tramitació de les beques i ajuts a l'estudi de règim general sera realitzada per part 


de la universitat coordinadora. 


3.  La URV, com a universitat coordinadora, informarà anualment a la UB del 


desglossament dels conceptes incorporats en el preu del master. 


4.  La gestió economica del master serà assumida per la URV. 


5. El cobrament dels ingressos de matrícula, així com les possibles subvencions, seran 


gestionats per la universitat coordinadora mitjançant la unitat corresponent i d'acord amb 


el que s'estableix a aquest conveni.  


6. La distribució dels ingressos de matrícula obtinguts per la universitat coordinadora per 


crèdits docents, així com de la subvenció pública que correspongui, serà proporcional als 


crèdits impartits per cada universitat.  


7. La distribució dels ingresssos de matricula, axí com les possibles subvencions i altres 


ingresos rebuts pel màster, serà proporcional al número de crèdits immpartitis per cada 


una de les universitats signatàries del conveni, una vegada inclòs als crèdits impartitis que 


corresponguin a la previsió del Treball de Fi de Màster coordinats per cada universitat, i 


feta la reserva del 23% per a gestió, que serà de la universitat coordinadora. Aquesta 


reserva inclou la estimació corresponent a la aplicació de les diferents bonficacions o 


excepcions (família nombrosa, matrícules d’honor, etc i els riscos de morositat. 


8. Un cop tancada la matrícula, la URV enviarà una liquidació dels ingressos a la UB d'acord 


amb els criteris anteriors i en funció de la seva participació. 
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9. Cada universitat signant aporta al programa, sense que aquest representi cap cost per 


a aquesta, els recursos humans i materials necessaris per a el bon funcionament del 


màster, com també les estructures de suport administratiu necessari per a fer front a la 


gestió del curs. Això inclou, entre altres, les despeses de mobilitat del professorat si n’hi 


hagués. En qualsevol cas, el professorat del màster no haurà de desplaçar-se per tal 


d’impartir la docència assignada 


Novena. Protecció de dades 


La col·laboració interuniversitària comporta la transmissió de dades de caràcter personal 


registrades en suport físic, així com el seu tractament posterior 


A aquest efecte, i en compliment de l'article 26 de l'RGPD relatiu als corresponsables del 


tractament, les parts signants es comprometen al següent: 


a) La universitat coordinadora s'encarregarà de facilitar la informació relativa al 


tractament de dades personals que exigeix l'article 13 de l'RGPD, tant en el 


formulari de preinscripció com al formulari de matriculació. 


b) Les universitats participants han de facilitar a la universitat coordinadora la 


informació que necessiti per a complir amb l'article 13 de l'RGPD. 


c) En el supòsit que una persona afectada exerceixi davant la universitat 


coordinadora o davant alguna de les universitats participants algun dels drets 


reconeguts per la normativa de protecció de dades personals en relació amb els 


tractaments de dades personals necessaris per a l'execució de el present 


conveni, les parts signants es comprometen a assistir-se mútuament en la 


resposta a l'exercici dels drets esmentats. 


En aquest cas, la universitat receptora de la sol·licitud haurà de comunicar-ho per 


correu electrònic a les altres universitats sense dilació indeguda i, en qualsevol cas, 


abans del termini màxim de 24 hores des de la recepció de la sol·licitud. 


Així mateix, la part signant que rebi la sol·licitud d'exercici de el dret serà la responsable 


de donar resposta a la persona interessada. 


d) Es designa com a punt de contacte de les persones afectades en relació amb el 


tractament de les seves dades personals a la universitat coordinadora i, en 


concret, a l'adreça de correu electrònic de la universitat coordinadora: 


dpd@urv.cat Aquesta informació també serà facilitada a les persones afectades 


juntament a la informació requerida per l'article 13 de l'RGPD que s'ha esmentat 


en la lletra a) d'aquesta clàusula. 
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e) Les notificacions de violacions de seguretat es regeixen pel que estableix 


l'article. 33 de l'RGPD. 


Les parts signants, sense dilació indeguda, i en qualsevol cas abans del termini màxim 


de 24 hores, s’hauran de comunicar les violacions de seguretat que puguin afectar les 


dades personals tractades amb la finalitat d'executar aquest conveni, llevat que sigui 


improbable que constitueixin un risc per als drets i les llibertats de les persones físiques. 


En la comunicació a les altres parts signants, caldrà adjuntar tota la informació rellevant 


i necessària. Si no és possible facilitar la informació simultàniament a la comunicació, i 


en la mesura que no ho sigui, la informació es facilitarà de manera gradual sense dilació 


indeguda. Les parts signants col·laboraran entre elles per facilitar la seva ràpida 


resolució. 


Correspon a la part afectada comunicar les violacions de la seguretat en el tractament 


de les dades a l'autoritat de control de protecció de dades competent. La comunicació 


ha de contenir, com a mínim, la informació prevista en l'article 33.3 de l'RGPD. 


Correspon a la part afectada comunicar en el menor temps possible les violacions de la 


seguretat en el tractament de les dades a les persones interessades, quan sigui 


probable que la violació suposi un alt risc per als drets i les llibertats de les persones 


físiques. La comunicació als afectats es realitzarà segons preveu l'article 34 de l'RGPD. 


f) Les comunicacions necessàries amb la finalitat de donar compliment a les 


obligacions previstes en les lletres anteriors c) i e), es realitzaran a les següents 


adreces de correu electrònic: 


• Universitat de Barcelona: secretaria.general@ub.edu 


• Universitat Rovira i Virgili:  dpd@urv.cat 


Les parts acorden tractar confidencialment totes les dades, la documentació i la 


informació que s’hagin subministrat durant la vigència del conveni. Les parts acorden 


també no divulgar dita informació a cap persona o entitat, amb excepció dels 


treballadors amb la condició que també mantinguin la confidencialitat i només en la 


mesura que sigui necessari per a l’execució correcta del conveni. 


L’acord de confidencialitat continuarà vigent fins i tot després de l’extinció del conveni, 


sigui quina sigui la causa d’extinció. 
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Desena. Extinció del conveni i interrupció de les edicions 


Aquest conveni es pot extingir pel compliment de les actuacions que en constitueixen 


l’objecte o perquè s’ha incorregut en causa de resolució. Són causes de resolució: 


a) El transcurs del termini de vigència del conveni sense que se n’hagi acordat la 


pròrroga. 


b) L’acord unànime de tots els signants. 


c) L’incompliment de les obligacions i els compromisos assumits per part d’algun dels 


signants.  


En aquest cas, qualsevol de les parts pot notificar a la part incomplidora un 


requeriment per a què compleixi en un termini determinat les obligacions o els 


compromisos que es consideren incomplets. Aquest requeriment s’ha de comunicar 


al responsable del mecanisme de seguiment, vigilància i control de l’execució del 


conveni i a les altres parts signants. 


Si, un cop transcorregut el termini indicat en el requeriment, l’incompliment 


persisteix, la part que el va adreçar ha de notificar a les parts signants la 


concurrència de la causa de resolució i el conveni s’entén resolt. Si el conveni 


s’extingeix per aquesta causa, les parts que es considerin lesionades poden 


demanar una indemnització a les altres parts incomplidores per danys i perjudicis. 


d) Per decisió judicial declaratòria de la nul·litat del conveni. 


e) Per qualsevol causa diferent de les anteriors prevista en el conveni o en altres lleis. 


En tots els casos s’han de finalitzar totes les tasques i compromisos previstos en el moment 


de l’extinció del present conveni. 


D’altra banda, atenent als criteris de Programació Universitaria de Catalunya establerts 


per la Direcció General d’Universitats als que està sotmesa la Universitat coordinadora, o 


atenent als criteris d'eficiència de cada Universitat, es podrà plantejar una interrupció 


temporal (suspensió d'una edició) o definitiva (extinció del programa i del conveni) de la 


impartició del màster per part de qualsevol de les universitats participants, encara que 


aquesta interrupció ha de ser consensuada per les dues universitats. Les dues universitats 


es comprometen a cotinuar la impartició si no existeix acord unànime per a la interrupció. 


En qualsevol cas, i abans d'arribar a aquesta interrupció, cal aplicar els corresponents 


mecanismes de correcció derivats del procés de seguiment dels títols per poder anticipar 


i solucionar aquesta situació. C
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Onzena. Incorporació i desvinculació d’universitats 


La desvinculació d’una universitat o l’acord de les universitats signants d’aquest conveni 


així com la incorporació d’una nova, comportarà l’extinció del màster i una nova verificació 


del mateix, en la memòria del qual es determinaran les condicions del nou màster. En 


qualsevol cas, sempre cal garantir als estudiants la possibilitat de finalitzar els estudis, 


d'acord amb les regles generals d'extinció dels plans d'estudis.  


Dotzena. Vigència 


Aquest conveni és vigent des del curs 2020-21 i té una durada de quatre anys, 


prorrogables mitjançant addendes. El total de les pròrrogues que es facin no pot superar 


els quatre anys. 


Qualsevol de les parts pot denunciar aquest conveni comunicant-ho per escrit a l’altra amb 


nou mesos d’antelació a la data proposada perquè expiri. En tots els casos cal finalitzar 


les feines i els compromisos previstos en el moment de la denúncia d’aquest conveni. 


Tretzena. Resolució de controvèrsies.  


Les qüestions litigioses que puguin sorgir en la interpretació i el compliment d’aquest 


conveni seran resoltes per acord de les parts i.  En cas contrari, se sotmetran als jutjats i 


tribunals de Tarragona. 


 


Catorzena. Modificació del conveni 


Qualsevol canvi que modifiqui el que s’estableix en aquest conveni haurà de ser ratificat 


de mutu acord per totes les parts abans de l’inici del curs acadèmic en que es vulguin 


introduir les possibles modificacions i dins dels terminis establerts de comunicació al 


Ministeri, llevat que les modificacions requereixin la presentació d’una nova memòria i la 


firma d’un nou conveni. 


Quinzena. Notificacions 


La universitat coordinadora traslladarà còpia de totes les actuacions referides al procés de 


verificació, de la resolució de verificació, un cop rebuda la notificació, i dels informes de 


seguiment del màster de cada curs als rectorats de les universitats participants, així com 


de qualsevol altra resolució que afecti al màster. 
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Setzena. Publicitat 


En aplicació de l'article 8 de la Llei 19/2014, del 29 de desembre, de transparencia, accés 


a la informació pública i bon govern, aquest document es publica al Portal de Transparència 


de la URV. 


I, per a que consti, firmen aquest document, 


Per la Universitat Rovira i Virgili Per la Universitat de Barcelona 


39650112K MARIA Emado digital 
JOSEPA FIGUERAS 46322931B irmado digitalments 


2021.04.19 JOAN GUARDIA GUARDIA (R: Q0818001J) 
UNIVERSITAT 08:54:12 +02'00' . Fecha: 2021.04.20 
ROVIRA i VIRGILI Ds (R: Q0818001J) 15:06:45 +02'00' 


Dra. María José Figueras Salvat Dr. Joan Guardia i Olmos 
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URV.B05.01.01 N-009941  


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACION INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD ROVIRA y VIRGILI  Y LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA 
LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER EN NUTRICIÓN Y METABOLISMO 
 
 
 
PARTES 
 
Por un lado, D.ª María José Figueras Salvat, rectora de la Universidad Rovira i Virgili 


(en adelante, URV) en virtud de su nombramiento por el Decreto 32/2018, de 7 de 


junio (DOGC 7638, de 8 de junio de 2018), que representa a esta institución de acuerdo 


con las competencias que prevé el artículo 66 del Estatuto de la URV, aprobado por el 


Decreto 202/2003, de 26 de agosto (DOGC 3963, de 8 de septiembre de 2003), y 


modificado por el Acuerdo GOV/23/2012, de 27 de marzo (DOGC 6100, de 2 de abril 


de 2012). La URV tiene su domicilio en la calle Escorxador, s/n, código postal 43003 de 


Tarragona, y su NIF es Q-9350003-A. 


 


Por otro lado, el señor Joan Guàrdia Olmos, rector magnífico de la Universidad de 


Barcelona (en adelante, UB) en virtud del nombramiento por Decreto 154/2020, de 29 


de diciembre de 2020 (DOGC núm. 8307, de 31 de diciembre de 2020), como 


representante legal de esta institución, con domiciliación en Gran Vía de les Corts 


Catalanes, 585, 08007 Barcelona, en virtud de las competencias previstas en el Estatuto 


de la Universidad de Barcelona aprobado por Decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC 


núm. 3993, de 22 de octubre). 


 


Cada parte declara, bajo su responsabilidad, que tiene la capacidad jurídica necesaria 


para firmar este convenio. 


 
ANTECEDENTES 


 
I. Que la UB, y la URV incluyen entre sus objetivos la organización y el 


desarrollo de másteres universitarios. 


II. Que el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por lo que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el 


Real Decreto 861/2010, de 2 de julio determina que las universidades 


podrán, mediante convenio con otras universidades, organizar enseñanzas 
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conjuntas conducentes a la obtención del título oficial de máster 


universitario. 


III. Que, dada la coincidencia de objetivos formativos, además de la acreditada 


experiencia en el ámbito de la nutrición y el metabolismo, las citadas 


universidades se han propuesto realizar conjuntamen el máster universitario 


oficial en Nutrición y Metabolismo, que fue verificado por el Consejo de 


Universidades y aprobada su implantación por la Comunidad Autónoma de 


Cataluña, de acuerdo con la normativa legal vigente. Que se implantó en el 


curso académico 2006-2007, para que sea impartido conjuntamente por la 


UB y la URV. 


IV. Que es voluntad de las partes el establecimiento de una fórmula de 


colaboración por la organización y el desarrollo de dicho máster. 


Y con el fin de formalizar esta colaboración, las partes acuerdan suscribir el presente 


convenio específico, que se regirá por las siguientes 


 
CLÁUSULAS 


 
Primera. Objeto 


1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones de la colaboración entre 


las universidades firmantes para la realización y organización del máster universitario 


oficial en Nutrición y Metabolismo en modalidad presencial. 


2.- El máster está constituido por un programa formativo común, con un único plan de 


estudios, en el que cada una de las universidades participantes impartirá íntegra y 


exclusivamente el porcentaje de créditos que se determine en el anexo I de este convenio. 


El número de créditos del plan de estudios que impartirá cada universidad con la estructura 


interuniversitaria esquematizada se especifica en el Anexo I de este convenio. 


3.- En caso de que en sucesivas ediciones del máster exista una variación en la 


participación de alguna de las universidades incluidas en este convenio sin que afecte al 


resto de su contenido, la modificación se formalizará mediante la suscripción de las 


adendas correspondientes, siempre que esta variación no requiera la verificación de una 


nueva memoria. 


4.- El máster se promoverá de forma conjunta y toda la documentación producida recogerá 


expresamente su carácter interuniversitario y se harán constar las universidades 


participantes. 
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5.- Se establece que, el contenido virtual del máster se alojará en la plataforma docente 


de la universidad coordinadora. 


Segunda. Órganos de gobierno del máster y mecanismos para asegurar la coordinación 
interuniversitaria 


1.- La institución coordinadora del máster es la URV, que asume las siguientes funciones: 


a) Elabora la memoria y realiza los trámites vinculados a la solicitud de verificación 


de modificación, acreditación y seguimiento de la titulación oficial, de acuerdo con 


las universidades participantes. 


b) Informa de los datos oficiales de la titulación en los organismos correspondientes. 


c) Prepara las liquidaciones económicas con las Universidades participantes del 


programa de acuerdo con las condiciones de reparto de ingresos acordados. 


d) Nombra al/a la coordinador/a general de la titulación. 


e) Traslada al resto de universidades participantes los datos e informaciones 


necesarios para su docencia en la forma y calendario pactado. 


f) Aplica el sistema de garantía de la calidad. 


2.- De acuerdo con el punto anterior, el sistema de garantía de la calidad será el de la 


universidad coordinadora, de acuerdo con la normativa y los procedimientos que sean de 


aplicación. 


3.- Para garantizar la coordinación de la oferta formativa y asegurar la calidad del máster, 


se crearán los siguientes órganos y mecanismos de coordinación del máster universitario: 


a) Coordinador/a general del máster, que será el responsable interno del máster 


designado por la universidad coordinadora. 


b) Coordinador interno/a del máster por cada una de las universidades, que se designa 


de acuerdo con los mecanismos establecidos por cada universidad. 


c) Comisión académica del máster, integrada por el mismo número de representantes 


de cada universidad, entre los que estarán el/la coordinador/a general y los 


coordinadores internos de cada universidad. Es el órgano responsable del desarrollo 


del programa. 


4.- Las funciones de los diferentes órganos del máster son las siguientes: 


Coordinador/a general del máster: 


a) Coordinar las actividades que, con respecto al máster oficial en Nutrición y 


Metabolismo, realizan las universidades firmantes. 


b) Ser responsable de la gestión operativa del máster y de las relaciones 


institucionales. 
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c) Velar por el buen funcionamiento de la comisión del máster y presidirla. 


d) Convocar las reuniones de seguimiento de la comisión de coordinación del máster. 


e) Informar de las decisiones tomadas por la comisión de coordinación del máster en 


los órganos de gobierno de su universidad, especialmente las referidas a la 


programación académica. 


Coordinador interno/a de cada una de las universidades participantes en el máster: 


a) Coordinar al profesorado de su universidad implicado en la docencia del máster. 


b) Gestionar las actividades docentes de prácticas que se celebren en su centro y 


ejecutar los acuerdos tomados en el seno de la comisión de coordinación del 


máster. 


c)  Elabora la memoria anual del máster y la filosofía de la parte del máster que es 


responsable. 


d) Elaborar, si procede, la propuesta de oferta de asignaturas de su universidad por 


cada curso académico, que dará traslado a la comisión de coordinación del máster, 


previo acuerdo con los departamentos implicados. 


e) Mejorar la calidad del máster a través de las propuestas que presente la comisión 


de coordinación del máster. 


f) Analizar los puntos débiles y potencialidades del máster. 


g) Informar a los órganos de gobierno de su Universidad de las decisiones tomadas 


en la comisión de coordinación del máster, especialmente las referidas a la 


programación académica. 


Comisión académica del máster: 


a) Establecer los criterios de admisión y selección de estudiantes, el proceso de 


selección y la evaluación de aprendizajes previos, o, alternativamente, acordar la 


creación de una subcomisión de acceso que asuma estas funciones, de acuerdo con 


lo que está establecido en la memoria de verificación del máster. 


b) Ser depositaria de las candidaturas por la admisión y la selección de estudiantes y 


responsable de los sistemas de reclamación. 


c) En el proceso de admisión, analizar las propuestas de los responsables internos de 


cada universidad y decidir el conjunto del estudiantado admitido, a través de la 


subcomisión de acceso, si procede. 


d) Desarrollar un protocolo y un plan para distribuir y publicitar el master. 


e) Informar sobre las condiciones del convenio de colaboración. 


f) Fijar la oferta anual de asignaturas del máster a partir de las propuestas de los 


responsables internos de cada universidad y en función de criterios de eficiencia de 


los recursos. 
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g) Ser responsable del funcionamiento general del programa, así como estimular y 


coordinar la movilidad y analizar los resultados que garantizan la calidad del 


máster. 


h) Elaborar el plan de usos e infraestructuras y servicios compartidos que potencien 


el rendimiento del estudiante, de aularios, de espacios docentes, etc. 


i) A través del análisis de los puntos débiles y de las potencialidades del máster, 


plantear propuestas de mejora y establecer los mecanismos para realizar un 


seguimiento de la implantación. 


j) Establecer la periodicidad de sus reuniones y el sistema de toma de decisiones para 


llegar a los acuerdos correspondientes, creando las subcomisiones o comisiones 


específicas que considere oportunas. 


k) Velar por el correcto desarrollo de las obligaciones, deberes y compromisos 


derivados del contenido del convenio, y resolver las dudas que puedan plantearse 


en la interpretación y ejecución de los acuerdos. 


l) Decidir sobre los aspectos docentes que no estén regulados por las disposiciones 


legales o por las normativas de las Universidades. 


m) Promover todas las actividades conjuntas que potencien el carácter 


interuniversitario del máster. 


Tercera. Acceso, admisión y matriculación de los estudiantes 


1. La oferta de plazas, los criterios de acceso y admisión y la comisión de selección serán 


únicos. 


 


2. Los estudiantes que estén interesados en cursar el máster se preinscribirán y se 


matricularán en la universidad coordinadora, dentro de los periodos establecidos y 


siguiendo los procedimientos que esta establezca. 


 
3. Para ser admitidos, los estudiantes tendrán que acreditar que cumplen los requisitos 


legales de acceso, así como los requisitos específicos de admisión y los aprendizajes 


previos establecidos en el programa aprobado. 


 


4. La comisión académica del máster realizará la selección de los candidatos de acuerdo 


con los criterios de admisión y de selección o de valoración de méritos establecidos en el 


máster aprobado, en función del número de plazas fijado en la propuesta aprobada del 


máster. 


 
5. Los estudiantes admitidos en el máster se matricularán siguiendo el calendario de 


matrícula de la universidad coordinadora. 
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6. Siguiendo la normativa de cada universidad participante, las asignaturas optativas que 


no alcancen el número mínimo de estudiantes matriculados establecido por la normativa 


de la universidad que la imparte una vez finalizada la matrícula, tendrán que anularse. En 


caso de anular la oferta de una asignatura optativa con estudiantes ya matriculados se 


garantizará que los estudiantes de la asignatura desprogramada puedan matricularse en 


otra asignatura optativa. En caso de asignaturas impartidas por más de una universidad, 


prevalecerá la normativa de la universidad que imparta más créditos en la asignatura 


anulada. Cada universidad participante debe tomar las medidas de ámbito académico 


docente que corresponda a la dedicación del profesorado vinculado a las asignaturas 


anuladas. 


 


7. Finalizado el per¡odo de matrícula cada universidad deberá proporcionar a las 


universidades participantes los datos de todos los estudiantes matriculados. Estos datos 


se facilitarán mediante un fichero electrónico de intercambio de datos compartido, al que 


tendrán acceso el coordinador general del máster y sus respectivos coordinadores internos. 


También informará a los alumnos matriculados en cada asignatura del máster. 


Cuarta. Gestión de expedientes y título  


1. La universidad coordinadora gestionará las matrículas y mantendrá informadas al resto 


de universidades participantes de los datos de los estudios y el estado de las matrículas. 


 


2. La universidad coordinadora es responsable de la tramitación y gestión de los 


expedientes de los estudiantes y se encargará materialmente de la administración y 


depósito de los documentos, de la custodia de las actas y de la tramitación, expedición y 


registro del título, que será único y con una única denominación, de conformidad con el 


modelo y demás requisitos que establezca el Ministerio competente, y según las demás 


disposiciones legales vigentes. 


 
3. Todas las acreditaciones relacionadas con el máster que expida la universidad 


coordinadora tendrán que recoger expresamente el carácter interuniversitario del plan de 


estudios y hacer mención expresa de las demás universidades. 


 


4. Será responsabilidad de la universidad coordinadora reportar a la UNE todos los datos 


globales que correspondan a este estudio. 


 


5. Los estudiantes serán considerados estudiantes de todas las universidades 


participantes, de acuerdo con la normativa de cada una de ellas y será de aplicación la 


normativa académica de la universidad coordinadora. 
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Quinta. Movilidad de estudiantes y de profesorado 


1. La movilidad del profesorado entre las universidades deberá minimizarse a fin de 


mejorar la eficiencia económica del máster. 


 


2. Dada la proximidad entre las universidades firmantes, se organizará la docencia de 


forma compactada para facilitar la movilidad entre los alumnos de las distintas 


universidades para asistir a los cursos que se impartirán en sedes diferentes. Las 


Universidades firmantes no se responsabilizarán de subvencionar económicamente la 


movilidad. 


 


3. Se priorizará el uso de los medios digitales existentes para mantener el contacto del 


profesorado con el resto de participantes. 


 


4. Cada universidad incluida en este convenio facilitará a los estudiantes matriculados en 


el máster la utilización de los servicios de la universidad correspondiente, durante el 


periodo en que el estudiante esté cursando el máster. Para hacerlo posible, cada 


universidad enviará, como mínimo, la información de matrícula de las asignaturas que 


imparta en cada una de las universidades participantes de acuerdo con lo que se establece 


en el punto 1 de la cláusula quinta, con independencia de la plataforma docente que pueda 


utilizar el máster. 


 


Sexta. Compromisos académicos 


1. Para obtener el título de Máster en Nutrición y Metabolismo, los estudiantes tendrán 


que superar el número de créditos que establece el plan de estudios correspondiente. En 


el Anexo I se identificará el porcentaje de créditos que deberá impartir cada universidad 


participante. 


 


2. Las universidades participantes se comprometen a aportar los medios materiales y 


humanos necesarios para impartir la docencia de las asignaturas/módulos 


correspondientes al máster universitario objeto de este convenio, así como potenciar y 


facilitar la participación del profesorado idóneo de acuerdo a las materias impartidas en 


esta formación. 


Séptima. Procedimiento de modificación y extinción de planes de estudios 


1. En aplicación de Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real 


Decreto 861/2010, de 2 de julio, le corresponderá a la Universidad Rovira i Virgili en 


calidad de universidad coordinadora del máster, presentar las propuestas de modificación 


del programa, en la forma determinada en sus estatutos y en función de sus normas de 
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organización y funcionamiento, así como las correspondientes normativas vigentes 


establecidas por la comunidad autónoma de Cataluña, frente a los órganos de verificación 


competentes, las cuales requerirán la aprobación previa antes de su implantación 


académica. 


 


2. Cualquier propuesta de modificación o extinción del título será acordada por la comisión 


de coordinación paritaria que la enviará a las universidades participantes mediante el 


responsable interno de cada una de ellas, para que las propuestas sean ratificadas por los 


respectivos órganos competentes. En caso de no ser ratificada por el resto de 


universidades participantes, esta propuesta de modificación no será presentada para su 


aprobación. 


 


Los procedimientos de modificación y extinción se ajustarán a lo que se establezca en el 


Sistema de Garantía de la Calidad de la universidad coordinadora descritos en la memoria 


de verificación del máster. 


 


3. En el caso en que un nuevo plan de estudios sustituya al aprobado en la Memoria del 


máster se permitirá su adaptación a los estudiantes que lo estén cursando sin haber 


conseguido el título. A tal efecto, se establecerá una tabla de correspondencias entre las 


asignaturas del plan de estudios extinguido y las respectivas asignaturas del nuevo plan 


de estudios que faciliten la adaptación de los expedientes académicos de los estudiantes. 


 


4. Sin embargo, ante la posible extinción definitiva del programa, se actuará según se 


establezca en la Memoria del máster, procediendo, en todo caso, a garantizar el derecho 


de los estudiantes que habiendo iniciado los estudios puedan finalizarlos en el plazo 


máximo de dos años por curso académico en el marco del propio plan de estudios. 


Octava. 


1. Los precios que deben abonar los estudiantes se ajustarán a las condiciones 


establecidas en el Decreto de precios de los servicios académicos en las universidades de 


la Generalitat de Cataluña. 


2. La tramitación de las becas y ayudas al estudio de régimen general será realizada por 


parte de la universidad coordinadora. 


3. La URV, como universidad coordinadora, informará anualmente en la UB del desglose 


de los conceptos incorporados en el precio del máster. 


4.  La gestión económica del máster será asumida por la URV. 


TRADUCCION


C
SV


: 8
29


87
72


23
54


23
32


30
46


45
86


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=829877223542332304645863





9/18 
 


5. El cobro de los ingresos de matrícula, así como las posibles subvenciones, serán 


gestionados por la universidad coordinadora mediante la unidad correspondiente y de 


acuerdo con lo que se establece en este convenio. 


6. La distribución de los ingresos de matrícula obtenidos por la universidad coordinadora 


por créditos docentes, así como de la subvención pública que corresponda, será 


proporcional a los créditos impartidos por cada universidad. 


7. La distribución de los ingresos de matrícula, así como las posibles subvenciones y otros 
ingresos recibidos por el máster, será proporcional al número de créditos impartidos por 
cada una de las universidades signatarias del convenio, una vez incluido en los créditos 
impartitis que correspondan a la previsión del Trabajo de Fin de Máster coordinados por 
cada universidad, y realizada la reserva del 23% para gestión, que será de la universidad 
coordinadora. Esta reserva incluye la estimación correspondiente a la aplicación de las 
diferentes bonficaciones o excepciones (familia numerosa, matrículas de honor, etc.) y los 
riesgos de morosidad. 


8. Una vez cerrada la matrícula, la URV enviará una liquidación de los ingresos a la UB de 


acuerdo a los criterios anteriores y en función de su participación. 


9. Cada universidad firmante aporta al programa, sin que este represente coste alguno 


para la misma, los recursos humanos y materiales necesarios para el buen funcionamiento 


del máster, así como las estructuras de apoyo administrativo necesario para hacer frente 


a la gestión del curso. Esto incluye, entre otros, los gastos de movilidad del profesorado si 


los hubiere. En cualquier caso, el profesorado del máster no tendrá que desplazarse para 


impartir la docencia asignada 


Novena. Protección de datos 


La colaboración interuniversitaria comporta la transmisión de datos de carácter personal 


registrados en soporte físico, así como su tratamiento posterior. 


A tal efecto, y en cumplimiento del artículo 26 del RGPD relativo a los corresponsables del 


tratamiento, las partes firmantes se comprometen a lo siguiente: 


a) La universidad coordinadora se encargará de facilitar la información relativa al 


tratamiento de datos personales exigidos en el artículo 13 del RGPD, tanto en el 


formulario de preinscripción como en el formulario de matriculación. 


b) Las universidades participantes deben facilitar a la universidad coordinadora la 


información que necesite para cumplir con el artículo 13 del RGPD. 


c) En el supuesto de que una persona afectada ejerza ante la universidad 


coordinadora o ante alguna de las universidades participantes alguno de los 
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derechos reconocidos por la normativa de protección de datos personales en 


relación con los tratamientos de datos personales necesarios para la ejecución 


del presente convenio, las partes firmantes se comprometen a asistirse 


mutuamente en la respuesta al ejercicio de dichos derechos. 


En este caso, la universidad receptora de la solicitud deberá comunicarlo por correo 


electrónico a otras universidades sin dilación indebida y, en cualquier caso, antes del 


plazo máximo de 24 horas desde la recepción de la solicitud. 


Asimismo, la parte firmante que reciba la solicitud de ejercicio del derecho será la 


responsable de dar respuesta a la persona interesada. 


d) Se designa como punto de contacto de las personas afectadas en relación con 


el tratamiento de sus datos personales en la universidad coordinadora y, en 


concreto, en la dirección de correo electrónico de la universidad coordinadora: 


dpd@urv.cat Esta información también será facilitada a las personas afectadas 


junto a la información requerida por el artículo 13 del RGPD que se ha 


mencionado en la letra a) de esta cláusula. 


e) Las notificaciones de violaciones de seguridad se rigen por lo establecido en el 


artículo 33 del RGPD. 


Las partes firmantes, sin dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo 


de 24 horas, deberán comunicarse las violaciones de seguridad que puedan afectar a 


los datos personales tratados con la finalidad de ejecutar este convenio, salvo que sea 


improbable que constituyan un riesgo para los derechos y libertades de las personas 


físicas. En la comunicación a las demás partes firmantes, será necesario adjuntar toda 


la información relevante y necesaria. Si no es posible facilitar la información 


simultáneamente a la comunicación, y en la medida en que no lo sea, la información se 


facilitará de forma gradual sin dilación indebida. Las partes firmantes colaborarán entre 


sí para facilitar su rápida resolución. 


Corresponde a la parte afectada comunicar las violaciones de seguridad en el 


tratamiento de los datos a la autoridad de control de protección de datos competente. 


La comunicación contendrá, como mínimo, la información prevista en el artículo 33.3 


del RGPD. 


Corresponde a la parte afectada comunicar en el menor tiempo posible las violaciones 


de la seguridad en el tratamiento de los datos a los interesados, cuando sea probable 


que la violación suponga un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas 


físicas. La comunicación a los afectados se realizará según prevé el artículo 34 del 


RGPD. 
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f) Las comunicaciones necesarias con el fin de dar cumplimiento a las obligaciones 


previstas en las letras anteriores c) y e), se realizarán en las siguientes 


direcciones de correo electrónico: 


• Universidad de Barcelona: secretaria.general@ub.edu 


• Universidad Rovira i Virgili: dpd@urv.cat 


Las partes acuerdan tratar confidencialmente todos los datos, documentación e 


información que se hayan suministrado durante la vigencia del convenio. Las partes 


acuerdan también no divulgar dicha información a ninguna persona o entidad, con 


excepción de los trabajadores con tal que también mantengan la confidencialidad y solo 


en la medida en que sea necesario para la correcta ejecución del convenio. 


El acuerdo de confidencialidad continuará vigente incluso después de la extinción del 


convenio, cualquiera que sea la causa de extinción. 


Décima. Extinción del convenio e interrupción de las ediciones 


Este convenio puede extinguirse por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 


su objeto o porque se ha incurrido en causa de resolución. Son causas de resolución : 


a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin que se haya acordado su 


prórroga. 


b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 


c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 


de los firmantes. 


En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 


requerimiento para que cumpla en un plazo determinado las obligaciones o 


compromisos que se consideran incompletos. Este requerimiento debe comunicarse 


al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 


del convenio y a las demás partes firmantes. 


Si, transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, el incumplimiento persistiera 


la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 


de resolución y el convenio se entenderá resuelto. Si el convenio se extingue por 


esta causa, las partes que se consideren lesionadas pueden pedir una 


indemnización a las demás partes incumplidoras por daños y perjuicios. 


d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 


e) Por cualquier causa distinta a las anteriores prevista en el convenio o en otras 


leyes. 
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En todos los casos deben finalizarse todas las tareas y compromisos previstos en el 


momento de la extinción del presente convenio. 


Por otra parte, atendiendo a los criterios de Programación Universitaria de Cataluña 


establecidos por la Dirección General de Universidades a los que está sometida la 


universidad coordinadora, o atendiendo a los criterios de eficiencia de cada universidad, 


se podrá plantear una interrupción temporal (suspensión de una edición) o definitiva 


(extinción del programa y del convenio) de la impartición del máster por parte de 


cualquiera de las universidades participantes, aunque esta interrupción debe ser 


consensuada por ambas universidades. Ambas universidades se comprometen a continuar 


la impartición si no existe acuerdo unánime para la interrupción. En cualquier caso, y antes 


de llegar a esta interrupción, es necesario aplicar los correspondientes mecanismos de 


corrección derivados del proceso de seguimiento de los títulos para poder anticipar y 


solucionar esta situación. 


Undécima. Incorporación y descuelgue de universidades 


La desvinculación de una universidad o el acuerdo de las universidades firmantes de este 


convenio así como la incorporación de una nueva, comportará la extinción del máster y 


una nueva verificación del mismo, en cuya memoria se determinarán las condiciones del 


nuevo máster. En cualquier caso, siempre es necesario garantizar a los estudiantes la 


posibilidad de finalizar sus estudios, de acuerdo con las reglas generales de extinción de 


los planes de estudios. 


Duodécima. Vigencia 


Este convenio está vigente desde el curso 2020-21 y tiene una duración de cuatro años, 


prorrogables mediante adendas. El total de las prórrogas que se realicen no podrá superar 


los cuatro años. 


Cualquiera de las partes puede denunciar este convenio comunicándolo por escrito a la 


otra con nueve meses de antelación a la fecha propuesta para que expire. En todos los 


casos es necesario finalizar los trabajos y los compromisos previstos en el momento de la 


denuncia de este convenio. 


Decimotercera. Resolución de controversias  


Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y el cumplimiento de este 


convenio serán resueltas por acuerdo de las partes. De lo contrario, se someterán a los 


juzgados y tribunales de Tarragona. 


 


Decimocuarta. Modificación del convenio 
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Cualquier cambio que modifique lo que se establece en este convenio deberá ser ratificado 


de mutuo acuerdo por todas las partes antes del inicio del curso académico en el que se 


quieran introducir las posibles modificaciones y dentro de los plazos establecidos de 


comunicación en el Ministerio, salvo que las modificaciones requieran la presentación de 


una nueva memoria y la firma de un nuevo convenio. 


Decimoquinta. Notificaciones 


La universidad coordinadora trasladará copia de todas las actuaciones referidas al proceso 


de verificación, de la resolución de verificación, una vez recibida la notificación, y de los 


informes de seguimiento del máster de cada curso a los rectorados de las universidades 


participantes, así como de cualquier otra resolución que afecte al máster. 


Decimosexta. Publicidad 


En aplicación del artículo 8 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, 


acceso a la información pública y buen gobierno, este documento se publica en el Portal 


de Transparencia de la URV. 


 Y, para que conste, firman este documento, 


 


 


 


Por la Universidad Rovira i Virgili 


 


 


 


 


 


Dra. María José Figueras Salvat 


 


Por la Universidad de Barcelona 


 


 


 


 


 


Dr. Joan Guàrdia Olmos 
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Anexo I 
 
MÁSTER 
 
Máster interuniversitario en Nutrición y Metabolismo 
Especialidades/ Itinerarios: Nutrición Clínica, Alimentos Saludables e Investigación 
Universidad coordinadora: Universidad Rovira i Virgili 
Universidades participantes: Universidad de Barcelona  


DISTRIBUCIÓN D 


TIPO DE CRÉDITOS NÚMERO DE CRÉDITOS 


Obligatorios 18 


Optativos 24 


Prácticas externas obligatorias  


Trabajo final de máster 18 


TOTAL 60 
 
Especialidades - Créditos y materias 
 


Especialidad Créditos optativos a superar para 
la especialidad  


Materia/ asignaturas a superar  


E1 – Nutrición Clínica  24 Especialidad en Nutrición clínica 
E2 - Alimentos Saludables 24 Especialidad en Alimentos 


Saludables 
E3- Investigación 24 Especialidad en Investigación 


 
El porcentaje de créditos que deberá impartir cada una de las universidades participantes es el 
siguiente: 


 
Universidad Rovira i Virgili: 57,9% 
Universidad de Barcelona: 37,8% 
Otros: 4,3% 
Este porcentaje puede verse afectado por la no activación de asignaturas optativas. 
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CRÉDITOS OFERTADOS: 
 


Nombre materia Tipología 
materia (1) 


Modalidad 
materia (2) ECTS 


ECTS/ 
universidades 


 


URV UB 
otros 


Perspectivas de la Nutrición 
Molecular OB P 3 3 0  


Nutrición e integración metabólica OB P 3 3 0  
Nutrición y fisiopatología OB P 6 0 6  
Planteamiento científico de los 
estudios en nutrición humana OB P 3 3 0  


Microcomponentes de la dieta OB P 3 0 3  
Seminarios de investigación OB ESP P 3 1,5 1,5  


Tratamiento informático de datos en 
estudios nutricionales OP ESP P 3 3 0  


Metodología de investigación básica OP ESP P 3 0 3  


Curso de Formación para la 
Experimentación con Animales OP ESP P 3 3 0  


Bioinformática aplicada a la 
epigenética nutricional OP ESP O 3 3 0  


Nutrición y Salud: Investigación, 
Desarrollo e Innovación Aplicada al 
Cuidado de la Salud 
 


OP ESP P 3 0 3 
 


Alimentos funcionales y nutracéuticos  OP ESP P 3 3 0  


Comunicación en la Investigación de 
la Nutrición (URV) 
 


OP ESP P 3 3 0 
 


Quimioinformática aplicada a la 
investigación en nutrición OP ESP O 3 3 0  


Interpretación de los resultados 
nutricionales OP ESP P 3 3 0  


Cultivos celulares como modelo 
experimental por estudios 
nutricionales 


OP ESP P 3 0 3 
 


Polifenoles y nutrición OP ESP P 3 3 0  


Investigación nutricional en el 
síndrome metabólico OP ESP P 3 3 0  


Metabolómica y tratamiento de datos OP ESP P 3 3 0  


Inmunonutrición OP ESP P 3 0 3  


Política de la Nutrición OP ESP P 3 0 3  


Nutrigenómica y nutrición 
personalizada OP ESP P 3 0 0 3 


Diseño y formulación de nuevos 
alimentos OB ESP P 3 0 3  


Nutrición y riesgo cardiovascular OB ESP P 3 3 0  


Nutrición y cáncer OB ESP P 3 3 0  


Nutrición, diabetes y otras 
enfermedades metabólicas OB ESP P 3 3 0  


Apoyo nutricional en situaciones 
especiales OB ESP P 3 3 0  


Intolerancias y alergias alimentarias OB ESP P 3 0 3  
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Nutrición y ciclo vital OP ESP P 3 0 3  


Aspectos psicológicos y alteraciones 
del comportamiento alimentario OP ESP P 3 3 0  


Nutrición y calidad de vida del 
paciente OP ESP P 3 3 0  


Interacciones fármaco-nutriente OP ESP O 3 3 0  


Nutrición y obesidad OP ESP P 3 0 3  
Aspectos tecnológicos de los 
componentes de los alimentos OB ESP P 3 3 0  


Legislación alimentaria OB ESP P 3 0 3  


Componentes Bioactivos OB ESP P 3 3 0  


Seguridad y eficacia de los alimentos OB ESP P 3 3 0  
Quimioinformática aplicada al diseño 
de alimentos funcionales OP ESP O 3 3 0  


Empresa alimentaria y marketing OP ESP P 3 3 0  
Función de los lípidos en la 
alimentación y la nutrición OP ESP P 3 0 3  


Análisis sensorial de los Alimentos OP ESP P 3 0 3  


Nutrición y patologías OP ESP P 3 0 0 3 
Componentes alimenticios y 
nutricionales de la dieta mediterránea 
y enfermedades crónicas 


OP ESP P 3 3 0 
 


Fuentes de conocimiento y 
financiación OP ESP P 3 3 0  


Técnicas de investigación en el 
laboratorio OP ESP P 3 0 0 3 


Promoción de estilos de vida 
saludables OP ESP P 3 3 0  


Nutrición comunitaria OP ESP P 3 3 0  
Gestión de Proyectos de 
Investigación, Desarrollo e 
Innovación (I+D+i) en la Industria 
Agroalimentaria 


OP ESP P 3 3 0 
 


Fisiología CF P 3 0 3  


Dietética y Dietoterapia CF P 3 0 3  


Fundamentos de Inmunología CF P 3 0 3  


Estadística Aplicada a la Nutrición CF P 3 3 0  


Genética Molecular CF P 3 3 0  


Alimentos CF P 3 0 3  
Prácticas de laboratorio de 
Bioquímica de la Nutrición CF P 3 0 3  


Señalización celular CF P 3 3 0  


Regulación del Metabolismo CF P 3 3 0  
Trabajo de Fin de Máster (0,9 x 
créditos por estudiante) 
 
Las dos universidades se reparten los 
estudiantes, por tanto, deben constar 
18 créditos en cada una de ellas. 


OB P 18 18 18 


 


 TOTAL 210 121,5 79,5 9 
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La carga docente del Trabajo Final de Máster (TFM) se distribuirá según los créditos 
correspondientes a los trabajos coordinados por cada una de las universidades en cada curso 
académico.  


RESUMEN CRÉDITOS OFERTADOS 
 


UNIVERSIDAD
ES 


ECTS 
obligatorio


s 


ECTS 
TFM ECTS 


optativos 


ECTS 
Complemento


s 
de formación 


Total 
Universida


d 


% 
Participació


n 
URV 9 18 82,5 12 121,5 57,9% 
UB 9 18 37,5 15 79,5 37,8% 


Otras - - 9  9 4,3% 
TOTAL 18 18 129 27 210 100% 


 
***Estos cálculos con la oferta de optativas completa, tal y como consta actualmente en la propuesta 
de la URV. Si se eliminan las optativas que no se ofrecen por baja demanda, los créditos ofertados 
cambian. 
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CRÉDITOS OFERTADOS POR LAS UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 


 
 
 
 


 
 
 
 
 


UNIVERSIDAD 


 
 


CRÉDITOS DE CADA TIPOLOGÍA QUE IMPARTE CADA UNIVERSIDAD EN EXCLUSIVA 


CRÉDITOS QUE 
SE IMPARTEN 
EN TODAS LAS 
UNIVERSIDADES 


Complementos 
formativos 


Estructura 
común 


Especialidad 1 Especialidad 2 Especialidad 3 
CRÉDITOS 
TOTALES QUE 
IMPARTE EN 
EXCLUSIVA 
CADA 
UNIVERSIDAD 


% 
IMPARTICIÓN 
Identifica el 
% de 
profesorado 
que se aporta 
al título 


(3) 


Estructura común 


 
ECTS 


Obligatorios 
comunes 


ECTS 
Optativos 
comunes 


ECTS 
Obligatorios 
especialidad 


ECTS 
Optativos 


especialidad 


ECTS 
Obligatorios 
especialidad 


ECTS 
Optativos 


especialidad 


ECTS 
Obligatorios 
especialidad 


ECTS 
Optativos 


Especialidad 


ECTS 
PR_EXT 


ECTS 
TFM 


URV 12 9 - 12 9 9 9 1,5 27 88,5 57,8% - 18 
UB 15 9 - 3 6 6 3 1,5 15 58,5 38,2 % - 18 


Otras - - - - -  6 - 6 6 3,9% - - 
TOTAL POR TIPO 


DE CRÉDITOS 
OFERTADOS 


27 18 - 15 15 15 18 3 48  
 


 
100%   


18 
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URV.B05.02.00 N-013203 


ADENDA AL CONVENIO DE ACTUALIZACIÓN Y CONTINUIDAD DE LA COLABORACIÓN 
INTERUNIVERSITARIA ENTRE LA UNIVERSIDAD ROVIRA I VIRGILI Y LA 


UNIVERSIDAD DE BARCELONA PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DEL MÁSTER 
EN NUTRICIÓN Y METABOLISMO 


PARTES 


Por un lado, el señor Josep Pallarès Marzal, rector de la Universidad Rovira i Virgili (en 
adelante, URV), que actúa en nombre y representación de esta institución, en el ejercicio 
de las funciones que tiene atribuidas por la Ley orgánica 4 /2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica de Universidades, la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
universidades de Cataluña y el artículo 66 del Estatuto de la Universidad Rovira i Virgili, 
aprobado por el Decreto 202/2003, de 26 de agosto (DOGC 3963, de 8 de septiembre 
de 2003), y modificado por el Acuerdo GOV/23/2012, de 27 de marzo (DOGC núm. 6100, 
de 2 de abril de 2012). La URV tiene su domicilio en la calle Escorxador, s/n, código postal 
43003 de Tarragona, y su CIF es Q-9350003-A. 


Por otro lado, el señor Joan Guàrdia Olmos, rector magnífico de la Universidad de 
Barcelona (en adelante, UB) en virtud del nombramiento por Decreto 154/2020, de 29 
de diciembre de 2020 (DOGC núm. 8307, de 31 de diciembre de 2020), como 
representante legal de esta institución, con domiciliación en Gran Vía de les Corts 
Catalanes, 585, 08007 Barcelona, en virtud de las competencias previstas en el Estatuto 
de la Universidad de Barcelona aprobado por Decreto 246/2003, de 8 de octubre (DOGC 
núm. 3993, de 22 de octubre). 


EXPONEN 


I. Que, en fecha 20 de abril de 2021, ambas instituciones firmaron un convenio para la
realización conjunta del máster en nutrición y metabolismo.


II. Que la modificación de la memoria de verificación del máster en nutrición y
metabolismo comporta la actualización del citado convenio.


II. Que ambas partes manifiesten, de mutuo acuerdo, su conformidad a prorrogar el
convenio y modificar el anexo I.
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ACUERDAN 
 
PRIMERO – 
Acordar la prórroga del convenio antes mencionado para un nuevo periodo de cuatro 
años, desde el curso académico 2024-2025 hasta el curso académico 2027-2028. 
 
SEGUNDO – Modificar el redactado del Anexo I del convenio para la realización conjunta 
del máster en nutrición y metabolismo, que quedará redactada como sigue: 
 
Anexo I 
 
MÁSTER 
 


Máster interuniversitario en: Nutrición y Metabolismo 
Especialidades/ Itinerarios: Nutrición Clínica, Alimentos Funcionales y Nutracéuticos e 


Investigación 
Universidad coordinadora: Universidad Rovira i Virgili 
Universidades participantes:   Universidad de Barcelona  


 
DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS DEL TÍTULO 


TIPO DE CRÉDITOS NÚMERO DE CRÉDITOS 


Obligatorios 21 
Optativos 21 
Prácticas externas obligatorias -- 
TFM 18 
TOTAL 60 


 
Especialidades - Créditos y materias 
 


Especialidad Créditos 
optativos a 
superar para la 
especialidad 


Materia / asignaturas a superar 


E1– Nutrición Clínica 21 Especialidad en Nutrición clínica 
E2– Alimentos Funcionales 
y Nutracéuticos 


21 Especialidad  en Alimentos 
Funcionales y Nutracéuticos 


E3- Investigación 21 Especialidad en Investigación 
 
El porcentaje de créditos que tendrá que impartir cada una de las universidades 
participantes es el siguiente: 
 
Universidad Rovira i Virgili: 55,5% 
Universidad de Barcelona: 41,4% 
Otros: 3,1 % 
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Este porcentaje puede verse afectado por la no activación de asignaturas optativas. 
 
 
CRÉDITOS OFERTADOS: 
 


Nombre materia 
Tipología 
materia 
(1) 


Modalidad 
materia (2) ECTS 


ECTS/ 
Universidades 


 


URV UB otros 
 


Perspectivas de la Nutrición 
Molecular OB P 3 3 0  


Nutrición e integración 
metabólica  OB P 3 3 0  


Nutrición y fisiopatología  OB P 6 0 6  
Planteamiento científico de 
los estudios en nutrición 
humana 


OB P 3 3 0 
 


Microcomponentes de la 
dieta OB P 3 0 3  


Microbiota, nutrición y salud OB P 3 3 0  


Nutrición y riesgo 
cardiovascular OB ESP P 3 3 0  


Nutrición y cáncer  OB ESP P 3 3 0  


Nutrición, diabetes y otras 
enfermedades metabólicas OB ESP P 3 3 0  


Soporte nutricional en 
situaciones especiales  OB ESP P 3 3 0  


Intolerancias y alergias 
alimentarias  OB ESP P 3 0 3  


Nutrición y ciclo vital OP ESP P 3 0 3  


Aspectos psicológicos y 
alteraciones del 
comportamiento alimentario  


OP ESP P 3 3 0 
 


Nutrición y calidad de vida del 
paciente  OP ESP SP 3 3 0  


Interacciones fármaco -
nutriente OP ESP SP 3 3 0  


Nutrición y obesidad  OP ESP P 3 0 3  


Aspectos tecnológicos de los 
componentes de los 
alimentos 


OB ESP P 3 3 0 
 


Legislación alimentaria  OB ESP P 3 0 3  
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Alimentos funcionales y 
nutracéuticos  OB ESP P 3 3 0  


Seguridad y eficacia de los 
alimentos OB ESP P 3 3 0  


Diseño y formulación de 
nuevos alimentos OB ESP P 3 0 3  


Gestión de Proyectos de 
Investigación, Desarrollo e 
Innovación (I+D+i) en la 
Industria Agroalimentaria  


OP ESP P 3 3 0 


 


Empresa alimentaria y 
marketing  OP ESP SP 3 3 0  


Análisis sensorial de los 
alimentos  OP ESP P 3 0 3  


Política de la Nutrición  OP ESP P 3 0 3  


Seminarios de investigación OB ESP P 3 1,5 1,5  


Tratamiento informático de 
datos en estudios 
nutricionales  


OP ESP P 3 3 0 
 


Metodología de investigación 
básica  OP ESP P 3 0 3  


Curso de Formación para la 
Experimentación con 
Animales  


OP ESP P 3 3 0 
 


Bioinformática aplicada a la 
epigenética nutricional OP ESP SP 3 3 0  


Investigación, Desarrollo e 
Innovación hacia y desde la 
industria alimentaria inglés 


OP ESP P 3 0 3 
 


Componentes Bioactivos 
inglés OP ESP P 3 3 0  


Quimioinformática aplicada a 
la investigación en nutrición 
inglés 


OP ESP V 3 3 0 
 


Interpretación de los 
resultados nutricionales  OP ESP P 3 3 0  


Cultivos celulares como 
modelo experimental para 
estudios nutricionales  


OP ESP P 3 0 3 
 


Polifenoles y nutrición  OP ESP P 3 3 0  


Investigación nutricional en 
salud metabólica  OP ESP P 3 3 0  


Metabolómica y tratamiento 
de datos OP ESP P 3 3 0  


Inmunonutrición  OP ESP P 3 0 3  
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Nutrigenómica y nutrición 
personalizada  OP ESP V 3 0 0 3 


Nutrición y patologías  OP ESP V 3 0 0 3 


Fisiología  CF P 3 0 3  
Fundamentos de Dietética  CF P 3 0 3  
Fundamentos de Nutrición  CF P 3 0 3  
Fundamentos de Inmunología  CF P 3 0 3  
Estadística Aplicada a la 
Nutrición  CF P 3 3 0  


Genética Molecular CF P 3 3 0  
Alimentos CF P 3 0 3  
Prácticas de laboratorio de 
Bioquímica de la Nutrición  CF P 3 0 3  


Señalización celular  CF P 3 3 0  
Regulación del Metabolismo  CF P 3 3 0  
Trabajo de Fin de Máster (0,9 
x créditos por estudiante) 
 
Las dos universidades se 
reparten los estudiantes. Por 
tanto, deben constar 18 
créditos en cada una de ellas. 


OB P 18 18 18 


 


 TOTAL 192 106,5 79,5 6 


 
 
 


La carga docente del Trabajo Final de Máster (TFM) se distribuirá según los créditos 
correspondientes a los trabajos coordinados por cada una de las universidades en cada 
curso académico.  


 
 
(1} Tipología de la materia: CF: complementos formativos. OB: Materia Obligatoria, OB ESP: Materia 
Obligatoria Especialidad, OP ESP: Optativa Especialidad. OP: Materia Optativa. PR EXT: Prácticas Externas. 


(2) Modalidad docencia materia. P: Presencial. SP: Semi- Presencial. V: A distancia/ en línea. 


 


RESUMEN CRÉDITOS OFERTADOS 
 


UNIVERSIDADES 
ECTS 


obligator
ios 


ECTS 
TFM


* 


ECTS 
optati


vos 


ECTS 
Complementos 
de formación 


TOTAL 
UNIVERSIDAD 


% 
Participa


ción 


URV 12 18 64,5 12 106,5 55,5% 
UB 9 18 34,5 18 79,5 41,4% 
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Otros - - 6 - 6 3,1% 
TOTAL 21 18 105 30 192 100% 


 
* Las dos universidades se reparten los estudiantes. Por tanto, deben constar 18 créditos 
en cada una de ellas. 
 
 
 
 
 
El resto de cláusulas del convenio quedan vigentes. 
 
Y, en prueba de conformidad, firman este documento por duplicado, en el lugar y fecha 
arriba mencionados. 
 
Tarragona/ Barcelona, 31 de agosto de 2024 
   
        
El rector de la     El rector de la 
Universidad Rovira i Virgili    Universidad de Barcelona 
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